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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de enero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 46 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL  DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PARA LA EXTENSIÓN DEL PLAZO DE TRÁMITE DE LAS 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA GIROS COMERCIALES, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE. 
 

PRECEDENTE: 
CC. 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 

 
VISTOS: Vista la solicitud planteada por el LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, a través de la 
CP. VERÓNICA CEBALLOS CÁMARA, Directora de Desarrollo Económico, mediante oficio 048, 
de fecha 14 de enero de 2019, la cual contiene el proyecto para la extensión del plazo de trámite 
de las licencias de funcionamiento para giros comerciales, previsto en el artículo 10 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios de Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Mediante oficio 048, de fecha 14 de enero de 2019, la CP. VERÓNICA CEBALLOS CÁMARA, 
Directora de Desarrollo Económico, presentó un proyecto al C. Presidente Municipal Lic. Eliseo 
Fernández Montúfar, a través del C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, que contenía la 
propuesta para la extensión del plazo de trámite de las licencias de funcionamiento para giros 
comerciales, previsto en el artículo 10 de la Ley de Hacienda de los Municipios de Campeche, cuyo 
contenido literal se transcribe: 

 
ÚNICO: Se propone extender el período para la renovación de licencia de 
funcionamiento hasta el mes de marzo del ejercicio 2019, previsto en el artículo 10 de 
la Ley de Hacienda de los Municipios de Campeche, a los comerciantes de manera 
general, con la finalidad de incentivar la economía, así como su crecimiento y 
permanencia.  

 
2.- Que una vez analizada la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. CP. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 
 

III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Hacienda, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso B, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 54 y 56 fracción I inciso e), del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto. 
 

IV.- El artículo 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, le 
otorga facultades al Presidente Municipal para emitir mediante resoluciones de carácter 
general, el otorgamiento de estímulos fiscales, así como para eximir o condonar total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de 
algún lugar, región del Municipio o grupos sociales en situación de vulnerabilidad, una rama 
de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como 
en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 
 

V.- Que una vez analizado el proyecto de otorgamiento de Estímulos Fiscales propuesto por el 
Lic. Eliseo Fernández Montúfar, esta Comisión de Hacienda considera procedente su 
aprobación por parte del Cabildo, dado que se esta forma se incentiva la economía, así 
como su crecimiento y permanencia; ya que al aumentar el gasto del comerciante al 
momento de realizar el trámite, se inhibe la formalidad, puesto que se agrega una 
condicionante económica, por lo tanto se rezaga aún más el proceso de licencia en espera 
de tener la capacidad de cubrir los  costos adicionales implícitos producidos por la tardanza. 
El impacto económico de la multa por trámite tardío de la renovación de licencia de 
funcionamiento a los comerciantes pequeños tiene como consecuencia la imposibilidad de 
terminar su trámite a pesar de haber cumplido con los requisitos y pagos de impuesto y 
servicios previos que marca la ley, debido a que en la mayoría de los casos la sanción 
económica excede el costo de la licencia de funcionamiento. El apoyo a los comerciantes a 
través de la autorización de la propuesta les provee de una mayor seguridad y confianza en 
la autoridad municipal, evidenciando la disposición de dar certidumbre y soporte a los 
ciudadanos emprendedores. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es procedente la propuesta del Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente 
Municipal, a solicitud de la CP. Verónica Ceballos Cámara, Directora de Desarrollo Económico, 
para extender el período para la renovación de licencia de funcionamiento, hasta el mes de marzo 
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del ejercicio 2019, previsto en el artículo 10 de la Ley de Hacienda de los Municipios de 
Campeche, a los comerciantes de manera general, con la finalidad de incentivar la economía, así 
como su crecimiento y permanencia 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo a celebrarse el 31 de enero de 2019.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ. SÍNDICA DE HACIENDA, ALFONSO 
ALEJANDRO DURÁN REYES. SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, DANIELA LASTRA 
ABREU. SÉPTIMA REGIDORA. (RÚBRICAS) 
 
Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO 
DE LA PROPUESTA DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, A 
SOLICITUD DE LA CP. VERÓNICA CEBALLOS CÁMARA, DIRECTORA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, PARA LA EXTENSIÓN DEL PLAZO DE TRÁMITE DE LAS LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO PARA GIROS COMERCIALES, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 
DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE 
 
SEGUNDO: Se aprueba extender el período para la renovación de licencia de funcionamiento 
hasta el mes de marzo del ejercicio 2019, previsto en el artículo 10 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios de Campeche, a los comerciantes de manera general, con la finalidad de incentivar la 
economía, así como su crecimiento y permanencia. 
 
TERCERO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos 
legales correspondientes. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Tesorería tomar las previsiones legales, 
administrativas y contables para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
QUINTO: Cúmplase 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 1 de 2019

 
 

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del 
mes enero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SEXTO del 
Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de enero del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente: 
  
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO DEL  
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PARA LA EXTENSIÓN DEL PLAZO DE 
TRÁMITE DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA GIROS COMERCIALES, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DE 
CAMPECHE. 
  
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
economica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  CATORCE votos a favor y CERO en contra. 
  
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 31 DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  

 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
 Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su  Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de Enero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 47 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO DE LA PROPUESTA DEL LIC. ELISEO 
FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, A SOLICITUD DE LA CP. CLAUDIA 
EUGENIA CETINA CABRERA, TESORERA MUNICIPAL, DE OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS 
FISCALES. 

PRECEDENTE: 
 
CC. 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 

 
VISTOS: Vista la solicitud planteada por el LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, a través de la 
CP. CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA Tesorera Municipal, mediante oficio TM/036/2019, la 
cual contiene el proyecto de tres propuestas para otorgar estímulos fiscales; los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con lo 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Mediante oficio TM/036/2019, de fecha 16 de enero de 2019, la CP. CLAUDIA EUGENIA 
CETINA CABRERA Tesorera Municipal, presentó un proyecto al C. Presidente Municipal Lic. 
Eliseo Fernández Montúfar, a través del C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, que 
contenía tres propuestas para otorgar estímulos fiscales para el Ejercicio Fiscal 2019, a fin de 
incentivar a los ciudadanos en el pago de sus contribuciones, con el propósito de que se 
regularicen en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, cuyo contenido literal se transcriben: 
 
A).- RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE OTORGA UN 
ESTÍMULO FISCAL, RESPECTO A LOS DERECHOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 11 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 
ACUERDO: 

 
ÚNICO. – A los contribuyentes que paguen los derechos por servicios de expedición de 
Certificado de no Adeudo, conforme a lo que establece el Artículo 11 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, se les otorgará un Estímulo Fiscal del 100% 
del monto del derecho, siempre y cuando dicho servicio se realice en el periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2019. 
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Estímulo Fiscal Pago Total
UMA UMA UMA

I. USO DE RASTRO MUNICIPAL PARA 
SACRIFICIOS DE SEMOVIENTES (POR 
CABEZA)

1.54 UMA

0.24 UMA

0.04 UMA

CONCEPTO

1.00 UMA

1.00 UMA

1.00 UMA

TARIFA

A. GANADO VACUNO 2.54 UMA

B. GANADO PORCINO 1.24 UMA

C. GANADO CAPRINO, EQUINO Y 
BOVINO

1.04 UMA

B).- RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE OTORGA UN 
ESTÍMULO FISCAL, RESPECTO A LOS DERECHOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

ACUERDO: 
ÚNICO. – A los contribuyentes que paguen los derechos por servicios de uso de rastro municipal 
para sacrificios de semovientes (por cabeza), conforme al artículo 50 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, se les otorga un Estímulo Fiscal, con la 
finalidad de que éstos paguen la cantidad de 1 UMA, siempre y cuando dicho pago se realice en el 
periodo comprendido de enero a diciembre de 2019, conforme a la tabla siguiente: 

 

 
 
C).- RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE OTORGA UN 
ESTÍMULO FISCAL, RESPECTO A LOS DERECHOS PREVISTOS EN El ARTÍCULO 92, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 
ACUERDO: 

 
ÚNICO. – A los contribuyentes que paguen los derechos por servicios la expedición de cédulas 
catastrales, conforme a lo que establece el Artículo 92 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, se les otorgará un Estímulo Fiscal equivalente a 0.75 
UMA, por lo que pagarán por este derecho la cantidad de 0.25 UMA, siempre y cuando dicho pago 
se realice en el periodo comprendido de enero a diciembre de 2019. 
 
2.- Que una vez analizada la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. CP. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 
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III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Hacienda, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso b), de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 54 y 56 fracción I inciso e), del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto. 

 
IV.- El artículo 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, le 

otorga facultades al Presidente Municipal para emitir mediante resoluciones de carácter 
general, el otorgamiento de estímulos fiscales, así como para eximir o condonar total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de 
algún lugar, región del Municipio o grupos sociales en situación de vulnerabilidad, una rama 
de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como 
en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 
 

V.- Que una vez analizado el proyecto de otorgamiento de Estímulos Fiscales propuesto por el 
Lic. Eliseo Fernández Montúfar, esta Comisión de Hacienda considera procedente su 
aprobación por parte del Cabildo, por tratarse de estímulos que incentivan la actividad 
económica, al haber reunido tal proyecto, los requisitos y elementos de una normativa 
municipal, y no contraviene disposiciones de orden público, y sus disposiciones se 
consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública 
municipal y para beneficio de los contribuyentes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es procedente la propuesta del Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente 
Municipal, a solicitud de la CP. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, Tesorera Municipal, del 
otorgamiento de los Estímulos Fiscales descritos en el punto 1 del capítulo de Antecedentes del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo a celebrarse el 31 de enero de 2019.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ. SÍNDICA DE HACIENDA, ALFONSO 
ALEJANDRO DURÁN REYES. SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, DANIELA LASTRA 
ABREU. SÉPTIMA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente: 
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Estímulo Fiscal Pago Total
UMA UMA UMA

I. USO DE RASTRO MUNICIPAL PARA 
SACRIFICIOS DE SEMOVIENTES (POR 
CABEZA)

1.54 UMA

0.24 UMA

0.04 UMA

CONCEPTO

1.00 UMA

1.00 UMA

1.00 UMA

TARIFA

A. GANADO VACUNO 2.54 UMA

B. GANADO PORCINO 1.24 UMA

C. GANADO CAPRINO, EQUINO Y 
BOVINO

1.04 UMA

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON 
MOTIVO DE LA PROPUESTA DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, A SOLICITUD DE LA CP. CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA, TESORERA 
MUNICIPAL, DE OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS FISCALES. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que los contribuyentes que paguen los derechos por servicios de 
expedición de Certificado de no Adeudo, conforme a lo que establece el Artículo 11 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, se les otorgará un Estímulo 
Fiscal del 100% del monto del derecho, siempre y cuando dicho servicio se realice en el período 
comprendido de enero a diciembre de 2019. 
 
TERCERO: Se aprueba que los contribuyentes que paguen los derechos por servicios de uso de 
rastro municipal para sacrificios de semovientes (por cabeza), conforme al artículo 50 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, se les otorga un Estímulo 
Fiscal, con la finalidad de que éstos paguen la cantidad de 1 UMA, siempre y cuando dicho pago 
se realice en el periodo comprendido de enero a diciembre de 2019, conforme a la tabla siguiente: 

 

 
CUARTO.- Se aprueba que los contribuyentes que paguen los derechos por servicios la expedición 
de cédulas catastrales, conforme a lo que establece el Artículo 92 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, se les otorgará un Estímulo Fiscal 
equivalente a 0.75 UMA, por lo que pagarán por este derecho la cantidad de 0.25 UMA, siempre y 
cuando dicho pago se realice en el período comprendido de enero a diciembre de 2019. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico oficial del Estado, para los efectos 
legales correspondientes. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Tesorería tomar las previsiones administrativas 
y contables para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Cúmplase 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
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Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del 
mes de diciembre del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SÉPTIMO del 
Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de enero del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO DE LA PROPUESTA 
DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, A SOLICITUD DE LA 
CP. CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA, TESORERA MUNICIPAL, DE OTORGAMIENTO 
DE ESTÍMULOS FISCALES. 
  
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  CATORCE votos a favor y CERO en contra. 
  
Presidente: Aprobado por MAYORIA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 31 DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  

 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de enero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 48 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO AL 
PADRÓN DE CONTRATISTAS CERTIFICADOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

PRECEDENTE: 
CC. 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 

 
VISTOS: Para resolver la propuesta planteada por el LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTÚFAR Presidente Municipal, relativa a los Lineamientos para el Registro al Padrón de 
Contratistas Certificados del Municipio de Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- A propuesta del Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, y por solicitud 
contenida en oficio DOP y DU/SACGO/DEC/001/2019, de fecha 15 de enero de 2019, suscrito por 
el LIC. CARLOS MANUEL ROSADO ZETINA, Subdirector de Control, Gestión y Administración de 
Obra, esta Comisión Edilicia, procede al análisis de la propuesta del proyecto de Lineamientos 
para el Registro al Padrón de Contratistas Certificados del Municipio de Campeche, 
propuesta que a la letra consagra: 
 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS CERTIFICADOS DEL 

MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y APLICABILIDAD 

 
ARTÍCULO 1.- El presente acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para el registro al 
Padrón de Contratistas Certificados del Municipio de Campeche (en adelante y para efectos 
prácticos denominado como el “PACC”); sus disposiciones son de carácter general y 
complementario de las leyes en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados 
con las mismas, que sean convocados por las dependencias, entidades y unidades de la 
administración pública del Municipio de Campeche, y serán de observancia obligatoria para todos 
los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública municipal que 
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tengan que ver con la instrumentación de algún proceso de contratación de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas.  
 
La integración, mantenimiento y actualización del PACC, así como la inscripción, renovación y 
expedición de las constancias de registro correspondientes estarán a cargo de la Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.  
 
Podrán solicitar su registro en el PACC las personas físicas y morales dedicadas a la industria de 
la construcción, que deseen participar en algún procedimiento de contratación de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, o que se les haya adjudicado algún contrato, ya sea por 
licitación pública, concurso por invitación, procedimiento de adjudicación mediante invitación a 
cuando menos tres personas y adjudicación directa, de conformidad con el monto mínimo y 
máximo de adjudicación aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente para cada ejercicio fiscal. 
 
ARTÍCULO 2.- Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
 

I. Acta Constitutiva: El documento o instrumento notarial en el que conste la constitución 
legal de una persona moral conforme a la legislación aplicable y que contenga los 
datos de inscripción al Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda. 
 

II. Acta de nacimiento: Certificación oficial que expide una autoridad competente del 
registro civil, dejando constancia del nacimiento de una persona física. 
 

III. Accionista o socio: Es la persona física o moral propietaria por cualquier título legal de 
acciones o partes sociales de los distintos tipos de sociedades reconocidas en la 
legislación de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
IV. Adjudicación: El Acto administrativo que consiste en la asignación de un contrato de 

obra o de prestación de servicios relacionado con las mismas. 
 

V. CMIC: Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Campeche. 
 

VI. Cancelación: Anulación de un registro en el “PACC”. 
 

VII. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes: Documento oficial que expide la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el cual se asienta la clave de Registro 
Federal de Contribuyentes, el nombre de las personas físicas o morales y su domicilio 
fiscal. 

 
VIII. Comprobante de domicilio: Documento oficial en el que se indique el domicilio de una 

persona física o moral y que deberá coincidir con el que se contenga en la cédula de 
identificación fiscal. 

 
IX. Contratista: La persona física o moral capaz de asumir obligaciones y derechos, que 

celebre contratos de obra pública o de servicios relacionados con las mismas.  
 

X. Certificado de registro al PACC: Es el documento en el que consta el registro que se le 
otorga a un contratista que ha cumplido con todos los requisitos para inscribirse en el 
PACC. 

 
XI. Inhabilitación: Es el acto administrativo emitido por la Secretaría de la Función Pública, 

Secretaría de la Contraloría, y/o el Órgano Interno de Control, a través del cual declara 
a un contratista, como incapaz para participar en algún procedimiento de contratación, 
de conformidad con la legislación aplicable. 
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XII. Escritura de modificaciones al Acta Constitutiva: Son todos aquellos instrumentos 
notariales en los que consten las distintas reformas, modificaciones y/o cambios que 
haya sufrido el capital social, estatutos y órganos de administración de una persona 
moral y que se encuentren debidamente inscritos en el Registro Público de Comercio 
conforme a la legislación aplicable. 

 
XIII. PACC: El Padrón de Contratistas Certificados del Municipio de Campeche. 

 
XIV. Persona Física: Es un individuo que cuenta con la capacidad para obligarse 

legalmente y ser sujeto de derechos y obligaciones. 
 

XV. Persona Moral: Es una entidad conformada por personas físicas y/o morales para 
conseguir un fin lícito conocido como objeto social, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, a la que el derecho atribuye y reconoce personalidad 
jurídica propia, distinta de la de sus integrantes, y en consecuencia capacidad para 
actuar como sujetos de derecho, esto es, capacidad para adquirir y poseer bienes de 
todas clases, para contraer obligaciones y ejercer derechos. 

 
XVI. Poder notarial: Es el instrumento expedido ante Fedatario Público en el que consta el 

otorgamiento de una representación legal en términos de la legislación aplicable, de 
una persona moral o física hacia otra persona o personas físicas o morales. En el caso 
de poderes otorgados en el extranjero, el instrumento en el que consten deberán estar 
apostillados conforme al Convenio de La Haya. 

 
XVII. Registro: Asentar información técnica, económica, y de solvencia moral, así como la 

relacionada con la especialización y experiencia de una persona física o moral en el 
PACC. 

 
XVIII. Renovación: Ratificar y/o confirmar el registro que se la da a un solicitante en el PACC. 

 
XIX. Representante legal: Es la persona física o moral que en términos de la legislación 

aplicable, del Acta Constitutiva, de los Estatutos Internos de una persona moral, de un 
contrato de mandato, o de un Poder Notarial, puede realizar un acto jurídico a nombre 
de otra. 

 
XX. Solicitante: Cualquier persona física o moral dedicada a la industria de la construcción 

y prestación de servicios relacionadas con las mismas que deseen participar en algún 
procedimiento de adjudicación de obra pública y servicios relacionados con la misma, 
o que se le haya adjudicado algún contrato.  

 
XXI. Municipio: El municipio de Campeche, que forma parte integrante del Estado de 

Campeche. 
 

XXII. Obras públicas: Son las actividades y trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler toda 
clase de bienes inmuebles.  

 
XXIII. Objeto social: Son las actividades lícitas, registradas en los estatutos de una persona 

moral que constituyen las actividades a las que se dedica. 
 

XXIV. Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula esta Ley; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y 
los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones. 
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ARTÍCULO 3.- Los contratistas que ya se encuentren afiliados a la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción, Delegación Campeche (CMIC), que deseen ejecutar obra pública o 
prestar servicios relacionados con la misma en el Municipio, a efectos de contar con un 
procedimiento de simplificación administrativa podrán tramitar a través de la propia Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción su registro al “PACC”. Para la obtención de dicho 
registro se deberá seguir el procedimiento y presentar los documentos que se señalan en los 
presentes lineamientos. 

CAPÍTULO II 
DE LOS REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN 

 
ARTÍCULO 4.- Los solicitantes que deseen obtener el registro para ejecutar obras o prestar 
servicios relacionados en el Municipio deberán cumplir con los requisitos y condiciones para 
acreditar la solvencia económica, técnica, la especialización y experiencia; debiendo exhibir la 
siguiente documentación: 
 

I. Formato de INSCRIPCIÓN sin abreviaturas, nombre completo y firma. Deberá de 
presentarse en original. Llenar a máquina o computadora, no llenar los espacios 
reservados para la vigencia.  
 

II. Carta de solicitud de INSCRIPCIÓN al registro de contratistas. Formato libre. Dirigida 
al Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano. Impresa en hoja membretada de la 
empresa.  

 
III. Acta constitutiva, así como sus modificaciones. En el caso de personas físicas se 

entregará acta de nacimiento. Deberán de presentar original y copia simple para 
cotejo.  

 
IV. Copia de la identificación oficial. (IFE o Pasaporte vigente) del representante legal. 

 
V. Currículum de la persona moral o física. Deberá incluir, la Relación de Maquinaria y 

Equipo de Construcción, así como Relación de obras. Firmado en todas y cada una de 
las hojas. En caso de no contar con maquinaria u obra o ser empresa de reciente 
creación manifestarlo dentro del mismo. 

 
VI. Copia del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
VII. Copia del Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (R1) o copia de la 

Cédula de Identificación Fiscal vigente. 
 

VIII. Copia del comprobante del domicilio fiscal con una antigüedad máxima de 2 meses. 
Anexar copia del comprobante de domicilio catastral. En caso de haber sufrido cambio 
de domicilio, anexar el acuse de movimiento de actualización de situación fiscal que lo 
acredite. 

 
IX. Constancia de no adeudo emitida por la Tesorería Municipal de Campeche. 

 
X. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente. Opinión positiva, que 

emita vía electrónica el Sistema de Administración Tributaria (SAT), de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

 
La documentación deberá entregarse en forma física y de manera digital en formato PDF, a través 
de un Disco Compacto. 
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CAPÍTULO III 
DEL PROCESO DE REGISTRO Y RENOVACIÓN  

 
 
ARTÍCULO 5.- Durante el procedimiento de calificación para el registro al PACC, se deberá tomar 
en consideración la experiencia, capacidad financiera, comercial y técnica del solicitante, sobre la 
base de su actividad global, incluyendo tanto su actividad ejercida en el Municipio como fuera de 
él. 
 
En caso de que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, considere improcedente el 
registro de algún solicitante, deberá fundar y motivar su negativa. 
 
No podrán participar en los procedimientos de contratación los contratistas que no se encuentren 
inscritos en el PACC.  
 
ARTÍCULO 6.- Para que un solicitante ya sea persona física o moral pueda inscribirse o renovar su 
registro en el PACC, además de presentar los documentos a que se refieren los presentes 
lineamientos, deberán acatar las siguientes disposiciones: 
  

I. Cumplir con todos y cada uno de los requisitos vigentes autorizados y publicados 
por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
 

II. Presentar la documentación completa en carpetas lefort o similares con las 
leyendas, según corresponda, “INSCRIPCIÓN” o “RENOVACIÓN” y los datos 
generales de la empresa o solicitante en el que se contengan los documentos que 
se requieren impresos y de manera digital en formato PDF guardados en un disco 
compacto. 

 
III. La Información contenida en el disco compacto deberá estar ordenada en carpetas 

con el número y requisito correspondiente. 
 

IV. Toda la documentación tanto impresa como electrónica deberá estar completa y 
legible. 

 
V. La documentación en archivo PDF, deberá presentarse en el mismo orden que 

guarden los documentos originales. 
 

VI. Adjuntar una copia del formato de solicitud, que servirá como acuse de recepción 
del documento. 

 
ARTÍCULO 7.- El procedimiento administrativo para obtener el registro en el PACC, se sustanciará 
de la siguiente forma: 
 

I. El solicitante deberá presentar su solicitud ante la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano. 
 

II. Recepcionada la solicitud y documentos, en un plazo máximo de 5 días hábiles 
dictaminará y analizará los documentos e informes, y en su caso podrá requerir del 
solicitante para que en un plazo de 3 días hábiles haga las aclaraciones 
correspondientes o presente la información faltante. 

 
III. Transcurrido el pazo para las aclaraciones sin que el solicitante hubiere cumplido con 

el requerimiento, la solicitud se tendrá por no interpuesta. 
 

IV. En caso de que analizada la documentación se encontrare debidamente requisitada, o 
una vez realizadas las aclaraciones, en el plazo máximo de diez días hábiles, la 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano deberá emitir la constancia con la 
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que se acredite el registro, o el acuerdo donde se deseche la solicitud debidamente 
fundado y motivado. 

 
V. Cuando no proceda el registro por no reunir los requisitos previstos en los presentes 

lineamientos, quedarán a disposición del interesado los documentos, en días y horas 
hábiles, en Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para su devolución; la 
negativa del registro no impide iniciar nuevamente el trámite cumpliendo con todos los 
requisitos establecidos en los presentes lineamientos.  

 
VI. Para el caso de solicitudes de registro en el PACC presentados a través de la Cámara 

Mexicana de la Industria de la Construcción, delegación Campeche (CMIC), Colegio de 
Ingenieros, Colegio de Arquitectos u otro similar con los que se haya suscrito algún 
convenio para facilitar el registro en el PACC, se seguirá el procedimiento señalado en 
los convenios que al efecto se suscriban.  

 
La constancia de registro que emita la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano contendrá 
los datos e información que ésta considere conveniente, pero en todo caso contendrá: Nombre del 
contratista, nombre del representante legal del contratista, nombre del representante técnico, 
período de vigencia, especialidad del contratista, fecha y lugar de expedición. 
 
El registro en el PACC tendrá una vigencia de un año calendario contado a partir de la fecha de 
expedición de la constancia que acredite dicho registro. Una vez que haya finalizado su vigencia 
deberá tramitarse su renovación correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8.- Para la obtención del registro en el PACC y su renovación, los interesados deberán 
cubrir previamente ante la Tesorería Municipal el pago de los derechos previstos en el artículo 131 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, equivalentes a 40 UMAS para 
el registro, y 20 UMAS para la renovación.  
 
ARTÍCULO 9.- Los solicitantes interesados en continuar calificados e inscritos en el PACC, 
deberán solicitar la renovación al vencimiento del registro.  

 
CAPÍTULO IV 

DE LA SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
 
ARTÍCULO 10.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano estará facultada para 
suspender los efectos de la calificación y registro de los solicitantes, cuando: 
 
I.- Se les declare por autoridad competente, en estado de quiebra, intervenido o sujeto a concurso 
mercantil; 
 
II.- Incurran en cualquier acto u omisión, que le sean imputables y que perjudiquen los intereses del 
Municipio; 
 
III.- Sean inhabilitados temporalmente para participar en procesos de contratación por la Secretaría 
de la Función Pública, la Secretaría de la Contraloría o el Órgano Interno de Control; 
 
IV.- Hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por la legislación aplicable; 
 
V.- Hayan perdido la titularidad de la patente o de algún derecho exclusivo, que lo imposibilite para 
ejecutar obras que requieran de conocimientos técnicos, científicos o tecnológicos especializados.  -----  
 
ARTÍCULO 11.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano estará facultada para 
cancelar un registro en el PACC, fundando y motivando su determinación en los siguientes casos: 
 
I.- La información que hubiere proporcionado el interesado para su expedición o renovación resulte 
falsa; 
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II.- El contratista cometa infracciones a la legislación aplicable, actúe con dolo o mala fe en 
procedimientos de contratación, o se le hayan rescindido contratos por causas imputables a él; 
 
III.- No cumpla con algún contrato de obra pública por causa imputable al interesado y resulten 
perjudicados los intereses del Municipio. 
 
IV.- Se declare por autoridad competente la quiebra fraudulenta del interesado. 
 
V.- Se hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto en la normatividad federal y 
estatal en materia de obras públicas, según sea el caso, o por causas que les sean imputables al 
interesado. 
 
VI.- El interesado este legalmente incapacitado para contratar, o 
 
VII.- Se considere conveniente para salvaguardar intereses de orden público. 
  
En este caso, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano comunicará la cancelación del 
registro a la Tesorería Municipal y al Órgano Interno de Control para que se tomen las medidas 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 12.- El Municipio podrá celebrar convenios con las diversas Cámaras de la Industria de 
la Construcción, Colegio de Ingenieros, Colegio de Arquitectos u otros similares con la finalidad de 
agilizar los procesos de registro al Padrón de Contratistas Certificados del Municipio de Campeche. 
 
ARTÍCULO 13.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano será la unidad administrativa 
encargada de ejecutar los presentes lineamientos; para su interpretación se auxiliará de la 
Dirección Jurídica.  
 
2.- Turnada como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, mediante oficio No. SHA/SDJ06/2019, de fecha 21 de enero de 2019, 
previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen 
correspondiente. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídico y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; Aldo Román Contreras 
Uc, Sexto Regidor y Elena Ucán Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 

 
III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 54 y 56 fracción I inciso c) del Bando de Policía y Gobierno de Campeche; 73, 
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74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

IV.- La fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para 
expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar 
la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la 
participación social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales. Siendo de la competencia 
del H. Ayuntamiento el análisis de la aprobación de la propuesta de Lineamientos para el 
Registro al Padrón de Contratistas Certificados del Municipio de Campeche. 
 

V.- Que es necesario contar con un Padrón de Contratistas Certificados del Municipio de 
Campeche, con la finalidad de garantizar al Municipio certeza jurídica respecto de los 
interesados en participar en los procedimientos de contratación de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas; y para ello, se hace indispensable normar a través de 
lineamientos específicos los requisitos, documentos, derechos, información y demás datos 
necesarios para la debida integración del patrón, así como establecer un procedimiento ágil 
y práctico que permita al Municipio las mejores condiciones en las contrataciones públicas. 
 

VI.- Que una vez analizada la propuesta de lineamientos presentada por el Lic. Eliseo 
Fernández Montúfar, esta Comisión considera procedente su aprobación por parte del 
Cabildo, al haber reunido tal proyecto, los requisitos y elementos de una normativa 
municipal, y no contraviene disposiciones de orden público, y sus disposiciones se 
consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública 
municipal. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente la propuesta de los Lineamientos para el Registro al Padrón de 
Contratistas Certificados del Municipio de Campeche, presentada por el Licenciado Eliseo 
Fernández Montúfar, Presidente Municipal, a solicitud del Lic. Carlos Manuel Rosado Zetina, 
Subdirector de Control, Gestión y Administración de Obra.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo a celebrarse el 31 de enero de 2019.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR Y ELENA UCÁN 
MOO, QUINTA REGIDORA, EL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS) 
 
Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueban el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS CERTIFICADOS DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Se aprueban los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO AL PADRÓN DE 
CONTRATISTAS CERTIFICADOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: Publíquense en el Periódico Oficial del Estado los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS CERTIFICADOS DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tomar 
todas previsiones legales y administrativas para la debida Observancia de los Lineamientos para el 
Registro al Padrón de Contratistas Certificados del Municipio de Campeche. 
 
QUINTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del 
mes enero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al  PUNTO OCTAVO del 
Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de enero del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente: 
 
VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS CERTIFICADOS DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 61 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron CATORCE votos a favor y CERO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de enero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 49 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN QUE 
EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
RELATIVO A LA IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR LOS CC. GREGORIA ORTEGA 
TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, EN CONTRA DEL ACTA DE ASAMBLEA DE 
FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A COMUNIDADES RURALES Y ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVA A LA 
ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN OLÁ, MEDIANTE 
LA CUAL  LES NEGÓ EL REGISTRO DE LA FÓRMULA DE CANDIDATOS. 

 
 PRECEDENTE: 

 
CC. 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 
 
Vistos: El oficio No. TEEC/SGA-1-2019, de fecha diez de enero de dos mil 
diecinueve, suscrito por la Maestra María Eugenia Villa Torres, Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual 
remite el Acuerdo Plenario de la misma fecha, dictada en el expediente 
TEEC/JDC/42/2018, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Campechano, promovido por los CC. Gregoria Ortega 
Trujillo y José Rafael Morales Chablé, en contra del acta de asamblea de fecha 
diez de diciembre de dos mil dieciocho elaborada por la Dirección de Atención a 
Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento de Campeche, 
relativa a la elección de agente municipal en la localidad de San Agustín Olá, 
mediante la cual les negó el registro de la fórmula de candidatos, en cuyos puntos 
resolutivos se determinó IMPROCEDENTE el citado medio de impugnación por no 
haberse agotado previamente el principio de definitividad, y REENCAUZÓ el 
escrito de demanda para que el Cabildo, en plenitud de atribuciones, lo tramite y 
resuelva a través del medio de impugnación idóneo y previsto en la normatividad 
Estatal y Municipal; en base a lo anterior, esta Comisión Edilicia se avoca al 
estudio de dicho asunto, y plantea el Dictamen correspondiente que será discutido 
y votado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Cabildo, a celebrarse el treinta de 
enero de dos mil diecinueve.  
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A N T E C E D E N T E S 

 
A).- Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, con fecha 30 de 
noviembre de 2018, aprobó el Acuerdo Número 33, en la Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo, relativo a la CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES DE CAMPECHE, PARA EL PERÍODO 
DE GOBIERNO 2018-2021, A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS 
TRADICIONALES, PARA LAS LOCALIDADES DE CARLOS CANO CRUZ, SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, SAN AGUSTÍN OLÁ, SAN LUCIANO, LOS LAURELES, 
UZASHIL EDZNÁ, UAYAMÓN, HOBOMÓ, MUCUYCHAKÁN, ADOLFO RUÍZ 
CORTINES, QUETZAL EDZNA, LA LIBERTAD, SAN CAMILO, PUEBLO 
NUEVO, CRUCERO DE OXÁ, NUEVO PÉNJAMO, SAN ANTONIO BOBOLÁ, 
MELCHOR OCAMPO, NUEVO SAN ANTONIO EBULÁ, IMÍ, BETHANIA, SAN 
FRANCISCO KOBÉN, SAN ANTONIO CAYAL, NILCHÍ, KIKAB Y NOHAKAL.  
 
B).- Con fecha 30 de noviembre de 2018, el Cabildo aprobó el Acuerdo Número 
34, en su Segunda Sesión Ordinaria, relativo al CALENDARIO DE EJECUCIÓN 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES DE CAMPECHE 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE COMUNIDADES RURALES Y ASUNTOS 
INDÍGENAS PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES 
DE CAMPECHE, PARA EL PERIODO DE GOBIERNO 2018-2021. 
 
C).- Que a las 16:00 horas del día lunes 10 de diciembre de 2018, según consta 
en el acta practicada por personal de la Dirección de Atención a Comunidades 
Rurales y Asuntos Indígenas adscrita al H. Ayuntamiento de Campeche, 
dependencia facultada para llevar a cabo la jornada electoral, se declaró abierto el 
proceso de inscripción para participar en el proceso de selección de agente 
municipal de la localidad de San Agustín Olá, mediante asamblea comunitaria. 
Habiéndose levantado el acta de fecha 10 de diciembre de 2018, en la que consta 
que únicamente se registró la planilla integrada por los CC. BLANCA AMÉRICA 
CARPIZO GONZÁLEZ (propietaria) y VÍCTOR DEL JESÚS MEN CAN 
(suplente) quienes acreditaron suficientemente ante los servidores públicos 
municipales actuantes de la mesa directiva habilitada, la totalidad de los requisitos 
establecidos en la convocatoria; resultando improcedente la solicitud de registro 
presentada por la planilla integrada por los CC. GREGORIA ORTEGA TRUJILLO 
Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, toda vez, que la candidata propietaria no 
acreditó saber leer y escribir, por lo que incumplió con uno de los requisitos 
señalados por la convocatoria para otorgarle el registro. 
 
D).- Que una vez llevado a cabo el proceso de selección de agente Municipal de 
San Agustín Olá, en el que resultaron electos los componentes de la planilla única 
de la fórmula compuesta por los CC. BLANCA AMERICA CARPIZO GONZÁLEZ 
(propietaria) y VÍCTOR DEL JESÚS MEN CAN (suplente) al término de dicho 
proceso, mediante escrito de fecha 12 de diciembre de 2018, los CC. GREGORIA 
ORTEGA TRUJILLO y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, habitantes de esa 
congregación, con fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho presentaron ante 
el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento de Campeche, un Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos Electorales del Ciudadano Campechano, en contra del Acta de Asamblea 
de fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho elaborada por la Dirección de 
Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento de 
Campeche, por considerar violación a sus derechos para ser elegidos. 
 
E).- Con fecha 12 de diciembre de 2018, el Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche turnó el medio de impugnación al Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 632, 633 fracción III, 
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645 fracción II y III, 672 y 757 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 
 
F).- Con fecha 11 de enero de 2019, se recepcionó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de Campeche, la notificación del Acuerdo Plenario de fecha 10 de 
diciembre de 2018, dictado por el pleno del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, en el expediente con número clave TEEC/JDC/42/2018 relativo al 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano 
Campechano promovido por los CC. GREGORIA ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ 
RAFAEL MORALES CHABLÉ, cuyos puntos resolutivos son al tenor literal 
siguiente:  
 
PRIMERO. Es IMPROCEDENTE el Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos Electorales del Ciudadano Campechano, promovido por los ciudadanos 
Gregoria Ortega Trujillo y José Rafael Morales Chablé, quienes se ostentan como 
aspirantes a candidatos, Propietaria y Suplente respectivamente, para el Proceso 
de Elección de Agente Municipal de la Localidad de San Agustín Olá del Municipio 
de Campeche 
SEGUNDO. Se REENCAUZA el escrito de demanda para que se tramite y 
resuelva a través del medio de impugnación idóneo y previsto en la normatividad 
Estatal y Municipal, para que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, en plenitud de sus atribuciones resuelva a la brevedad lo que en 
Derecho corresponda. 
 
TERCERO. Se ordena al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
que deberá informar, a este Tribunal Electoral del cumplimiento dado al presente 
Acuerdo, así como remitir las constancias con las que acredite dicha circunstancia, 
lo anterior, a la brevedad posible, a partir de que ello ocurra. 
  
CUARTO. Remítase el expediente identificado al rubro a la Secretaría  General de 
Acuerdos de este Tribunal, a fin de que, con copias certificadas del mismo, sea 
archivado como asunto concluido, enviándose las constancias originales al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
  
G).-Que en virtud de los antecedentes citados, y de haber sido turnado la 
demanda y expediente a esta comisión edilicia, sus integrantes emiten el presente 
resolutivo conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; el municipio libre es base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Campeche, investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó 
integrada por los CC. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos 
Jurídicos; Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor y Elena Ucán Moo, Quinta 
Regidora, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
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III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de 
las comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta 
Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 54 y 56 fracción I inciso c), 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción III y 
75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 
es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

IV.- Que en virtud del Acuerdo Plenario emitido por el H. Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche en el que declara improcedente el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Campechano, promovido por los CC. 
GREGORIA ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, y a su 
vez REENCAUZA el procedimiento ya que los presuntos agraviados no agotaron 
los medios de impugnación que tenían a su disposición tal y como lo establece el 
artículo 756 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche que en su párrafo segundo consagra lo siguiente  
 
ARTÍCULO 756.- El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 
I a VI… 
 
El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias 
previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer 
el derecho político–electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos 
que las leyes respectivas establezcan para tal efecto. 
 
En los casos…….. 
 
Por lo que el Tribunal Electoral del Estado de Campeche bajo esa premisa resolvió 
reencauzar el procedimiento para que lo resuelva el H. Ayuntamiento según 
criterio jurisprudencial 12/2004 que a la letra dice: 
 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE 
REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA. 
 
Si bien la tesis jurisprudencial J.01/97 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA 
ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE 
SU IMPROCEDENCIA (Justicia Electoral, suplemento número 1, 1997, páginas 26 y 
27), versa sobre la equivocación en que pueden incurrir los interesados al intentar 
alguno de los medios de impugnación contemplados en la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por regularse en ella una pluralidad 
de posibilidades para privar de efectos jurídicos a los actos y resoluciones 
electorales; no obstante, se estima que dicho criterio debe hacerse extensivo no 
sólo a los casos en que los promoventes equivoquen la vía idónea de entre los 
distintos juicios o recursos previstos en la legislación adjetiva federal, sino también 
en aquellos en que el error se produzca con motivo de la confusión derivada de 
intentar un medio impugnativo federal cuando lo correcto sea invocar uno de los 
contemplados en las leyes estatales respectivas, y viceversa, dado que resulta 
evidente que, en estos casos, si bien sólo sea en apariencia, se multiplican las 
opciones a disposición de los diversos sujetos que intervienen en las cuestiones 
electorales, para lograr la corrección o satisfacción de la pretensión que se 
persigue, acrecentándose de este modo las probabilidades de que los interesados, 
en especial aquellos que ordinariamente no cuenten con un conocimiento técnico 
jurídico sobre los aspectos procesales, como los ciudadanos y candidatos, expresen 
que interponen o promueven un determinado medio de defensa, cuando en realidad 
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hacen valer uno diferente, o que, al accionar, fallen en la elección del recurso o 
juicio legalmente procedente para la consecución de sus pretensiones. Esta 
ampliación del criterio en comento no solamente resulta acorde y consecuente de 
los propósitos expuestos de manera detallada en la citada tesis, sino que también 
hace efectivo el derecho fundamental consignado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la administración 
de justicia por los tribunales de manera expedita, pronta, completa e imparcial. 
Obviamente, esta posibilidad de reencauzar un medio de impugnación local o 
federal a través de la vía respectiva, sólo será posible si se surten los extremos 
exigidos en la jurisprudencia multicitada. 
 
Tercera Época: 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-107/2001. Mamés Eusebio Velásquez Mora. 5 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-041/2002. Milton E. Castellanos Gout. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de 
votos.  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-131/2003. Partido de la 
Revolución Democrática. 28 de mayo de 2003. Unanimidad de votos.  
 
Teniendo como base estos criterios legales, los reclamantes debieron agotar esta 
instancia por lo que al no realizar dicho acto el Tribunal decidió declarar 
improcedente su pretensión, para que resuelva los presuntos agravios cometidos 
en su contra, por lo que una vez enterado del resolutivo del Tribunal Electoral del 
Estado, esta comisión edilicia se aboca a resolver el presente asunto en términos 
de los artículos mencionados en el considerando que antecede. 
 

V.- Que, de conformidad con el Acuerdo Plenario emitido por el Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, de fecha 10 de enero de 2019, el reencauzamiento de la 
demanda hacia el H. Ayuntamiento de Campeche, tiene por objeto que éste lo 
tramite y resuelva en plenitud de atribuciones, a través del medio de impugnación 
idóneo y previsto en la normatividad Estatal y Municipal; sin que ello PREJUZGUE 
sobre los requisitos de procedencia del medio de impugnación de que se trata, ni 
sobre el estado de fondo del asunto planteado. 
 

VI.- Tal como atinadamente sostuvo el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el 
acto reclamado en la demanda de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano Campechano, se trata de un acto administrativo 
emitido por la Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas, 
misma que de conformidad con el artículo 9 apartado A, fracción XII del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche, es una 
unidad administrativa que pertenece a la administración pública municipal 
centralizada; ahora bien, el artículo 190 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche prevé que será el Recurso de Revisión, 
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios 
de Campeche el medio de defensa idóneo para dirimir las controversias que se 
susciten respecto a los actos y procedimientos administrativos que conforme a esa 
Ley corresponda ejercer a la administración pública municipal centralizada; 
impugnación que de conformidad con el artículo 103 fracción VI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, deberá ser resuelta por el 
Ayuntamiento de Campeche. A su vez, los artículos 85 y 86 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche, 
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establece los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión, tal como se 
transcribe: 
 
Art. 85.- El plazo para interponer el recurso de revisión será de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que hubiere ocurrido la notificación 
de la resolución que se recurra.  
 
Art. 86.- El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse 
ante la autoridad administrativa que emitió el acto impugnado y será resuelto por 
su superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular del órgano 
administrativo, en cuyo caso será resuelto por él mismo. Dicho escrito deberá 
expresar:  
 
I. La autoridad administrativa a quien se dirige;  
 
II. El nombre del recurrente y del tercero perjudicado, si lo hubiere, así como el 
lugar que señale para efectos de notificaciones;  
 
III. El acto o resolución que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo 
conocimiento del mismo;  
 
IV. Los agravios que dicho acto o resolución le causa;  
 
V. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación 
correspondiente. Tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se 
entiendan negados, deberá acompañarse el escrito de iniciación del 
procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído resolución alguna; 
y  
 
VI. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la 
resolución o acto impugnado debiendo acompañar las documentales con que 
cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando actúen en nombre de 
otro o de personas morales. 
 
De análisis de los anteriores preceptos legales se infiere que para la admisión del 
Recurso de Revisión es menester para el interesado presentar dicho recurso, en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 
hubiere ocurrido la notificación de la resolución que se recurra, acompañado de 
los agravios, la resolución impugnada, su notificación y las pruebas que ofrezca, 
ante la autoridad administrativa que emitió el acto impugnado, en este caso, ante 
la Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas; situación 
que no ocurrió en el caso en estudio, ya que, tal como obra en los autos del 
expediente que fuera turnado por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
los CC. GREGORIA ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, 
acudieron directamente ante el Tribunal Electoral del Estado de Campeche por 
conducto de la Secretaría del H. Ayuntamiento de Campeche, razón por la cual es 
inconcuso que el medio de impugnación presentado no cumplió con los requisitos 
de admisibilidad del Recurso de Revisión; amén de que, no existe disposición en 
la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de 
Campeche, que establezca la suspensión del plazo para la presentación del 
Recurso de Revisión cuando haya sido presentada ante una autoridad diferente; 
razón por la cual, al 11 de enero de 2019, fecha en que esta autoridad recibió el 
medio de impugnación, por el reencauzamiento oficioso del Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, ya había transcurrido en exceso el plazo de 15 días 
previsto en el artículo 85 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado 
y los Municipios de Campeche, en consecuencia, lo procedente es DESECHAR 
sin más trámite el Recurso de Revisión interpuesto por los CC. GREGORIA 
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ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, de conformidad con 
los artículos 88 fracción I, en relación con los artículos 85 y 86 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche.  
 

VII.- En consecuencia, esta Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, propone al 
Pleno del H. Cabildo el siguiente proyecto en sus Puntos: 
 

R E S O L U T I V O S: 
 
PRIMERO. En cumplimiento al Acuerdo Plenario de fecha 10 de enero de 2019, 
emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en el expediente 
TEEC/JDC/42/2018, este Cabildo en plenitud de atribuciones, se avoca al trámite y 
resolución del medio de impugnación idóneo, previsto en la normatividad Estatal y 
Municipal, derivado del reencauzamiento de la demanda promovida por los CC. 
Gregoria Ortega Trujillo y José Rafael Morales Chablé, en contra del acta de 
asamblea de fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho elaborada por la 
Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas del H. 
Ayuntamiento de Campeche, relativa a la elección de agente municipal en la 
localidad de San Agustín Olá, mediante la cual les negó el registro de la fórmula 
de candidatos. 
 
SEGUNDO. Se DESECHA sin más trámite el Recurso de Revisión interpuesto por 
los CC. GREGORIA ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, 
de conformidad con los artículos 88 fracción I, en relación con los artículos 85 y 86 
de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de 
Campeche, por los motivos expuestos en los Considerando VI de este Dictamen.  
 
TERCERO. Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo a los CC. GREGORIA 
ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, en sus domicilios que 
señalaron en su escrito de impugnación. 
 
CUARTO: Infórmese mediante oficio el contenido de la presente resolución, al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, remitiéndole copia certificada de la 
misma.  
 
QUINTO. Una vez hecho lo anterior, archívese el presente asunto como 
totalmente concluido. 
 
SEXTO. Cúmplase. 
 
 
 

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR Y ELENA UCAN 
MOO, QUINTA REGIDORA, EL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS) 
 
Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente: 

 
ACUERDO: 

 
 

PRIMERO. En cumplimiento al Acuerdo Plenario de fecha 10 de enero de 2019, 
emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en el expediente 
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TEEC/JDC/42/2018, este Cabildo en plenitud de atribuciones, se avoca al trámite y 
resolución del medio de impugnación idóneo, previsto en la normatividad Estatal y 
Municipal, derivado del reencauzamiento de la demanda promovida por los CC. 
Gregoria Ortega Trujillo y José Rafael Morales Chablé, en contra del acta de 
asamblea de fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho elaborada por la 
Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas del H. 
Ayuntamiento de Campeche, relativa a la elección de agente municipal en la 
localidad de San Agustín ola, mediante la cual les negó el registro de la fórmula de 
candidatos. 
 
SEGUNDO.  Se aprueba el ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR LOS CC. 
GREGORIA ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, EN 
CONTRA DEL ACTA DE ASAMBLEA DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A 
COMUNIDADES RURALES Y ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVA A LA 
ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN 
OLA, MEDIANTE LA CUAL LES NEGÓ EL REGISTRO DE LA FÓRMULA DE 
CANDIDATOS 
 
TERCERO. Se DESECHA sin más trámite el Recurso de Revisión interpuesto por 
los CC. GREGORIA ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, 
de conformidad con los artículos 88 fracción I, en relación con los artículos 85 y 86 
de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de 
Campeche, por los motivos expuestos en los Considerando VI de este Dictamen.  
 
CUARTO. Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo a los CC. GREGORIA 
ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ RAFAEL MORALES CHABLÉ, en sus domicilios que 
señalaron en su escrito de impugnación. 
 
QUINTO. Infórmese mediante oficio el contenido de la presente resolución, al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, remitiéndole copia certificada de la 
misma.  
 
SEXTO. Una vez hecho lo anterior, archívese el presente asunto como totalmente 
concluido. 
 
SÉPTIMO. Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
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Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del 
mes enero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DÉCIMO del 
Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de enero del año 2018, el cual reproduzco en su 
parte conducente: 
 
X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR LOS CC. GREGORIA ORTEGA TRUJILLO Y JOSÉ 
RAFAEL MORALES CHABLÉ, EN CONTRA DEL ACTA DE ASAMBLEA DE FECHA DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO ELABORADA POR LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A 
COMUNIDADES RURALES Y ASUNTOS INDÍGENAS, RELATIVA A LA ELECCIÓN DE 
AGENTE MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN OLÁ, MEDIANTE LA CUAL LES 
NEGÓ EL REGISTRO DE LA FÓRMULA DE CANDIDATOS. 
   
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  CATORCE votos a favor y CERO en contra. 
  
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 31 DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICAS.
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de enero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 50 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA LA MEJORA 
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  

PRECEDENTE: 
CC. 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 

 
VISTOS: Para resolver la propuesta planteada por el LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTÚFAR Presidente Municipal, relativa al Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio 
de Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

1.- A propuesta del Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, y por solicitud 
contenida en oficio: Jefatura de Gabinete MR/065/2018, de fecha 13 de diciembre de 2018, 
suscrito por la CP. Diana Eugenia Crisanty Villarino, Jefe de la Unidad de Mejora Continua, esta 
Comisión Edilicia, procede al análisis de la propuesta del proyecto de Reglamento para la Mejora 
Regulatoria del Municipio de Campeche, que a la letra dice: 
 

REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

TÍTULO PRIMERO 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de interés público y de observancia 
general en el Municipio de Campeche y tiene por objeto establecer los principios y las bases 
para la instrumentación de la política pública de mejora regulatoria. 

La mejora regulatoria es la política pública sistemática, participativa y transversal que busca la 
generación de normas claras y la realización de trámites y servicios simplificados, con la 
finalidad de brindar a la población certeza jurídica, reducir tiempos y costos de cumplimiento, 
eliminar la discrecionalidad y la opacidad en la actuación de las dependencias y entidades 
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municipales, para favorecer la competitividad, el crecimiento económico sostenible y la 
generación de empleo. 

Este ordenamiento no será aplicable en las materias de carácter fiscal, tratándose de 
contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquellas, y a los procedimientos de 
responsabilidades de servidores públicos. 

Artículo 2. El presente reglamento tiene por objeto: 

I. Establecer y aplicar la política de mejora regulatoria con la finalidad de proveer el 
máximo bienestar para la sociedad; 

II. Mejorar la calidad del acervo regulatorio y de los servicios que provee la 
administración pública municipal, en beneficio de los ciudadanos; 

III. Establecer las herramientas de mejora regulatoria que implementará el Municipio; 

IV. Promover la actualización de las disposiciones jurídicas y administrativas 
necesarias para mejorar la atención de los ciudadanos; 

V. Procurar que las regulaciones, trámites y servicios no impongan barreras al 
comercio, a la libre concurrencia y la competencia económica; 

VI. Armonizar el marco normativo de mejora regulatoria en el Municipio de acuerdo 
con las disposiciones establecidas en la Ley General de Mejora Regulatoria y en la 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche. 

VII. Reconocer las asimetrías en el cumplimiento regulatorio, y 

VIII. Fomentar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como 
medio para para promover mejoras en la gestión pública y la interacción con la 
ciudadanía y los sectores productivos. 

Las disposiciones contenidas en este reglamento serán observadas por las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal. 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:  

I. Acto Administrativo: La manifestación de la voluntad de la autoridad administrativa 
municipal competente, fundada y motivada con una finalidad específica de crear, 
transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones, para la satisfacción del 
interés general o particular, pudiendo ser ejecutivo o declarativo;  

II. Agenda Regulatoria: La propuesta de las regulaciones que los sujetos obligados 
pretendan expedir 

III. AIR: El Análisis de Impacto Regulatorio 

IV. Autoridad de Mejora Regulatoria: La encargada de diseñar, regular, gestionar y 
coordinar la política de mejora regulatoria del sujeto obligado. 

V. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche 

VI. Calculadora de Impacto Regulatorio: Herramienta técnica, específicamente 
diseñada para calcular el impacto de los proyectos regulatorios que presenten las 
dependencias y/o entidades de la administración pública municipal, previo a su 
expedición oficial en el medio de difusión 

VII. Catálogo Nacional: Al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios; 

VIII. Catálogo: Al Catálogo Municipal de Mejora Regulatoria 

IX. Comisión Estatal: A la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche 

X. Comisión: A la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

XI. Comisionado: Al Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de 
Campeche 
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XII. Consejo: Al Consejo Municipal de Mejora Regulatoria de Campeche 

XIII. Consulta Pública: Proceso que acompaña a la etapa de diseño y planificación de un 
anteproyecto y que tiene la finalidad de permitir que los interesados puedan analizar 
su contenido y, en su caso, también emitir sus comentarios sobre el particular; 

XIV. Costo de cumplimiento: Son aquellos costos que, como resultado de una 
obligación, prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o 
cualquier otro que se derive de una regulación y que implique que los particulares 
deban realizar una acción, cambiar sus procedimientos o actividades cotidianas; 

XV. Enlace de Mejora Regulatoria: El servidor público designado como responsable de 
la función de la mejora regulatoria al interior de cada sujeto obligado  

XVI. Estrategia Estatal: La Estrategia Estatal de Mejora Regulatoria; 

XVII. Estrategia Municipal: La Estrategia Municipal de Mejora Regulatoria; 

XVIII. Estrategia Nacional: La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria; 

XIX. Expediente: Al Expediente Único de Trámites y Servicios 

XX. Firma electrónica: Es el conjunto de datos electrónicos consignados en un mensaje 
de datos o adjuntados al mismo, utilizados como medio para identificar a su autor o 
emisor; 

XXI. Ley Estatal: A la Ley Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche. 

XXII. Ley General: A la Ley General de Mejora Regulatoria. 

XXIII. Medio de Difusión: Al periódico Oficial del Estado de Campeche  

XXIV. Interesado: La persona física o moral que busca conocer o bien realizar un trámite o 
servicio;  

XXV. Oficina: Oficina de la Presidencia Municipal; 

XXVI. Padrón: Es el padrón municipal de servidores con nombramiento de verificador, 
visitador o supervisor, o cuyas competencias consistan en vigilar la aplicación y 
cumplimiento de alguna regulación; 

XXVII. Propuesta regulatoria, proyecto regulatorio o anteproyecto: Es el instrumento 
jurídico propuesto por una dependencia o entidad de la administración pública 
municipal y que contiene las disposiciones de carácter general mediante las cual se 
pretende crear, modificar o suprimir acciones regulatorias que repercuten en las 
actividades en el particular; 

XXVIII. Protesta ciudadana: Es la herramienta por medio de la cual el interesado puede 
presentar una acción u omisión contra el servidor público de la administración pública 
municipal, encargado de algún trámite o servicio que, sin causa justificada, altere o 
incumpla lo previsto en el presente Reglamento; 

XXIX. Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, Inspecciones y Verificaciones: 
Catálogo que contiene el listado de servidores públicos autorizados y el listado de 
visitas domiciliarias, inspecciones y verificaciones que pueden realizar las 
dependencias y entidades de la administración pública en los ámbitos de su 
competencia; 

XXX. Registro de Regulaciones: A la herramienta tecnológica que conforma el catálogo. 

XXXI. RETyS: El Registro Estatal de Trámites y Servicios 

XXXII. RMTyS: Registro Municipal de Trámites y Servicios; 

XXXIII. Reglamento: Al Reglamento para la Mejora Regulatoria en el Municipio de 
Campeche; 
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XXXIV. Regulación: Los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás normas de 
carácter general elaboradas o emitidas por todo ente que tenga competencia para 
expedir regulaciones; 

XXXV. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, en el ámbito de su competencia, brinden a los 
particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables; 

XXXVI. SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas;  

XXXVII. Sujetos obligados: Todas las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal, así como cualquier otro ente u órgano público que tenga 
competencia para expedir regulaciones o toda autoridad que emita actos 
administrativos con efectos para los particulares; 

XXXVIII. TICs: Tecnologías de la información y Comunicaciones  

XXXIX. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o 
morales del sector privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito 
municipal, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita 
una resolución; 

XL. VUCS: Ventanilla Única de Construcción Simplificada;  

 

Capítulo II 

De los principios, Bases y Objetivos de la Mejora Regulatoria 

Artículo 4. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y Servicios 
deberán respetar los principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa, transparencia y 
todos aquellos que establezca la normatividad aplicable.  

Artículo 5. Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo anterior, la política de mejora 
regulatoria se orientará por los siguientes principios rectores: 

I. Mayores beneficios que costos y el máximo bienestar para la sociedad; 

II. Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 

III. Seguridad jurídica que propicie certidumbre en el cumplimiento de derechos y 
obligaciones; 

IV. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 

V. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 

VI. Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 

VII. Coherencia y armonización de disposiciones normativas en materia de mejora 
regulatoria; 

VIII. Accesibilidad tecnológica; 

IX. Fomento a la competitividad y al empleo; 

X. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio, y 

XI. Promoción a la libre concurrencia y competencia económica, así como al 
funcionamiento eficiente de los mercados. 

Artículo 6. Son objetivos específicos de la política de mejora regulatoria: 

I. Procurar que las Regulaciones, Trámites y Servicios que se expidan generen 
beneficios superiores a los costos y que produzcan el máximo bienestar para la 
sociedad; 
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II. Promover la eficacia y eficiencia de las Regulaciones, Trámites y Servicios en el 
municipio; 

III. Procurar que las Regulaciones, Trámites y Servicios no impongan barreras al 
comercio, a la libre concurrencia y a la competencia económica; 

IV. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración, aplicación 
de las Regulaciones, Trámites y Servicios; 

V. Simplificar y modernizar los trámites y servicios; 

VI. Fomentar una cultura que ponga a las personas como centro de la gestión 
gubernamental; 

VII. Mejorar el ambiente para hacer negocios; 

VIII. Promover la participación de los sectores, público, social, privado y académico en 
la aplicación de la política de mejora regulatoria; 

IX. Facilitar a las personas el ejercicio de derechos y el cumplimiento de 
obligaciones; 

X. Facilitar el conocimiento y el entendimiento por parte de la sociedad de la 
Regulación, los Trámites y Servicios, mediante accesibilidad y el uso de lenguaje 
claro,  

XI. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los 
requerimientos de Trámites y Servicios establecidos por los Sujetos Obligados;   

XII. Procurar y diferenciar los requisitos, Trámites y Servicios para facilitar el 
establecimiento y el funcionamiento de las empresas, según su nivel de riesgos, 
considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación de zonas de atención 
prioritaria, así como las características relevantes del municipio, y  

XIII. Los demás que establezca la normatividad aplicable. 

Artículo 7. Para el logro de los objetivos del presente Reglamento, el Ayuntamiento podrá 
celebrar convenios con autoridades federales, estatales y con representantes de los sectores 
privado, social y académico 

Artículo 8.  La aplicación del presente Reglamento corresponde a la Oficina, a través de la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, por lo que, en caso de controversia respecto a su 
aplicación, la Oficina emitirá opinión definitiva. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

Capítulo I 

De la Integración 

Artículo 9. El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria tiene por objeto la implementación de 
la política de mejora regulatoria en la Administración Pública Municipal, en términos de los 
objetivos de la Ley General y la Ley Estatal. 

Artículo 10. El Sistema estará integrado por: 

I. El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; 

II. La Estrategia Municipal de Mejora Regulatoria; 

III. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, y  

IV. Los Sujetos Obligados  
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Capítulo II 

Del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 

Artículo 11. El Consejo es el órgano de consulta para la implementación de la política de 
mejora regulatoria en el municipio, por lo que estará conformado por representantes de distintos 
grupos sociales, con la finalidad de orientar y brindar apoyo técnico a la Comisión sobre las 
políticas públicas en materia de mejora regulatoria, así como para fomentar el intercambio de 
información entre la ciudadanía y el gobierno municipal. 

Artículo 12. El Consejo se integrará de la siguiente manera: 

I. Presidente, el Presidente Municipal; 

II. Vicepresidente, Titular de la Oficina de la Presidencia 

III. Secretario Técnico, Titular de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 

IV. El síndico de Asuntos Jurídicos; 

V. El Director Jurídico; 

VI. Los Consejeros Vocales, que serán: 

a. Tres regidores del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal; 

b. Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 

c. Tres representantes del sector empresarial en el municipio; 

d. Tres representantes del sector académico en el municipio, y 

e. Tres representantes de la sociedad civil. 

Los representantes de los incisos c, d y e serán nombrados por el Ayuntamiento, a propuesta 
del Presidente Municipal y durarán en su encargo el período de dicha administración, pudiendo 
ser reelectos por una sola ocasión. 

Los cargos de los integrantes del Consejo serán honoríficos, por lo que no recibirán ninguna 
retribución o compensación alguna en el desempeño de sus funciones. 

Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto, y podrán designar a sus respectivos 
suplentes, los cuales tendrán las mismas atribuciones y compromisos. 

Los suplentes serán designados preferentemente en la primera Sesión Ordinaria mediante 
oficio dirigido al Secretario Técnico. 

Artículo 13. El Consejo celebrará Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se 
celebrarán semestralmente, mientras que las segundas sólo cuanto se ameriten, previa 
convocatoria del Secretario Técnico. 

El Secretario Técnico deberá convocar las Sesiones con por lo menos 48 horas de anticipación 
y en éstas solo se tratarán los asuntos que la motiven, por lo que se notificará por escrito el 
orden del día. 

Artículo 14. Las decisiones y acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los 
integrantes presentes, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 15. De cada sesión se deberá de levantar acta debidamente circunstanciada que 
contendrá los acuerdos aprobados y será firmada por cada uno de los asistentes. Se deberá 
entregar copia a los integrantes del Consejo dentro de los siete días hábiles siguientes. 

Artículo 16. El Presidente podrá invitar con carácter de permanente o transitorio a 
representantes del Gobierno del Estado, instituciones públicas o privados, así como a 
ciudadanos que coadyuven al cumplimiento de las atribuciones del Consejo, quienes 
únicamente tendrán derecho a voz. 
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Artículo 17. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer las directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos 
tendientes a la implementación de la política de mejora regulatoria, en armonía con lo 
que establezca el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria y la Estrategia Nacional; 

II. Determinar los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que generen los Sujetos Obligados; 

III. Conocer, analizar y atender los resultados de la información que se genere en 
materia de evaluación en materia de mejora regulatoria; 

IV. Proponer el uso de principios, objetivos, metodologías, instrumentos, programas, 
criterios y herramientas acordes a las mejores prácticas en materia de mejora 
regulatoria; 

V. Conocer los programas y acciones de los Sujetos Obligados en materia de mejora 
regulatoria; 

VI. Opinar y aprobar el Programa Municipal de Mejora Regulatoria propuesto por la 
Comisión; 

VII. Recibir y conocer los informes que emitan los Sujetos Obligados; 

VIII. Revisar el marco regulatorio municipal para diagnosticar su aplicación; 

IX. Emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados en materia mejora regulatoria; 

X. Promover que los Sujetos Obligados evalúen las Regulaciones, nuevas o existentes 
a través del Análisis de Impacto Regulatorio; 

XI. Promover que los Sujetos Obligados evalúen en costo de los trámites y servicios 
existentes; 

XII. Informar al Cabildo del avance programático de mejora regulatoria y de la evaluación 
de resultados 

XIII. Acordar y ratificar los asuntos que se sometan a su consideración por los integrantes 
e invitados del mismo, y  

XIV. Las demás que se deriven de la normatividad aplicable. 

 

Capítulo III 

De la Estrategia Municipal de Mejora Regulatoria 

Artículo 18. La Estrategia es el instrumento programático que tiene como propósito articular la 
política de mejora regulatoria que implementan los Sujetos Obligados con la finalidad de 
asegurar su continuidad y el cumplimiento del presente Reglamento en el largo plazo. 

La Estrategia deberá estar vinculada a la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria y a la 
Estrategia Estatal de Mejora Regulatoria. 

Artículo 19. La Estrategia estará integrada por: 

I. Un diagnóstico realizado por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del estado 
que guarde la política de mejora regulatoria en el municipio; 

II. Las buenas prácticas en materia de Mejora Regulatoria; 

III. Las acciones, medidas y programas de mejora regulatoria que permitirán impactar 
favorablemente en el mejoramiento de la calidad regulatoria del Municipio y que 
incidan su desarrollo económico; 

IV. Las herramientas de mejora regulatoria; 

V. Las metodologías para la aplicación de las herramientas de mejora regulatoria; 
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VI. Las medidas para reducir y simplificar Trámites y Servicios, y;  

VII. Las demás que deriven de la normatividad aplicable. 

 

Capítulo IV 

De la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

Artículo 20. Se crea la Comisión como el órgano desconcentrado, dependiente de la Oficina, 
con autonomía técnica y operativa, quien será la autoridad de mejora regulatoria en el Municipio 
encargada de instrumentar la rectoría, análisis, definición y evaluación de las políticas públicas 
en materia de mejora regulatoria, así como la coordinación interinstitucional, de conformidad 
con lo que establezca la normatividad aplicable. 

Artículo 21. El titular de la Comisión será nombrado por el Presidente Municipal y durará en su 
encargo por lo menos el periodo de la administración en curso. 

El titular deberá contar con un título profesional en materias afines al objeto de la comisión, así 
como haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales del sector 
empresarial, de servicio o académicas relacionadas con la materia. 

Artículo 22. Son atribuciones de la Comisión, las siguientes: 

I. Fungir como Enlace Oficial de Mejora Regulatoria ante la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria de Campeche; 

II. Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de 
mejora regulatoria de conformidad con la Ley Estatal y la Ley General; 

III. Coordinar a los Sujetos Obligados con la finalidad de realizar acciones en materia de 
mejora regulatoria; 

IV. Proponer al Consejo la Estrategia Municipal y monitorear, evaluar y dar publicidad a 
la misma; 

V. Integrar y coordinar el Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 

VI. Recibir las quejas y propuestas de los ciudadanos en materia de mejora regulatoria y 
remitirlos a los Enlaces de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados, según 
corresponda, para su debida atención de acuerdo con la normatividad aplicable; 

VII. Impulsar la interconexión de sistemas y el uso de las TICs para promover e 
implementar los programas y acciones que se deriven de la política de mejora 
regulatoria; 

VIII. Coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los Programas de Mejora 
Regulatoria de los Sujetos Obligados, así como emitir los lineamientos para su 
operación; 

IX. Elaborar informes de resultados, avances y retos de la implementación de la política 
de mejora regulatoria; 

X. Integrar, administrar y actualizar el Registro Municipal de Trámites y Servicios; 

XI. Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación y, en su caso, 
elaborar propuestas de proyectos de disposiciones legislativas al Presidente 
Municipal y a los Sujetos Obligados; 

XII. Dictaminar las propuestas regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondientes; 

XIII. Promover la evaluación de Regulaciones existentes a través del AIR; 

XIV. Establecer mecanismos para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de los Sujetos 
Obligados; 
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XV. Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información 
proporcionadas por las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 

XVI. Establecer acuerdos y convenios de colaboración, concertación y coordinación que 
contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la política de mejora regulatoria; 

XVII. Celebrar acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria; 

XVIII. Brindar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a los Sujetos Obligados; 

XIX. Establecer mecanismos de vinculación y participación con las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal con la finalidad de que participen 
activamente en la implementación de la política de mejora regulatoria; 

XX. Impulsar la interconexión de sistemas y el uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TICs) para promover e implementar los programas y acciones que 
se deriven de la política de mejora regulatoria, y 

XXI. Las demás que se deriven de la normatividad aplicable. 

 

Artículo 23. La Comisión, como autoridad municipal de mejora regulatoria, se sujetará a la 
evaluación realizada por el Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria. 

 

Capítulo V 

De los Enlaces de Mejora Regulatoria 

 

Artículo 24. Para el cumplimiento del objeto de este Reglamento, los titulares de los Sujetos 
Obligados deberán designar a un servidor público con nivel jerárquico inmediato inferior al del 
titular como responsable de mejora regulatoria para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento 
de la política de mejora regulatoria y la Estrategia al interior de cada sujeto obligado conforme a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Artículo 25. A los Enlaces Oficiales les corresponde realizar de manera enunciativa más no 
limitativa las siguientes actividades: 

I. Coordinar, instrumentar y evaluar el proceso de mejora regulatoria al interior del 
Sujeto Obligado correspondiente; 

II. Formular el Programa de Mejora Regulatoria correspondiente de acuerdo con los 
calendarios que establezca la Comisión; 

III. Suscribir y enviar a la Comisión las Propuestas de Regulación y los AIR respectivos 
que formule el Sujeto Obligado; 

IV. Enviar a la autoridad de mejora regulatoria la información a inscribirse en el Registro 
Municipal de Trámites y Servicios; 

V. Revisar periódicamente los trámites y servicios de su competencia y, en su caso, 
realizar la actualización correspondiente; 

VI. Cumplir los plazos establecidos para la resolución de los trámites y servicios inscritos 
del Registro Municipal de Trámites y Servicios; 

VII. Implementar las herramientas de mejora regulatoria de acuerdo con este Reglamento 
y las disposiciones que al efecto se deriven; 

VIII. Enviar a la Comisión los trámites que serán objeto de simplificación o eliminación, así 
como los procedimientos internos que serán rediseñados; 
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IX. Enviar a la Comisión los reportes que le sean requeridos para evaluar el seguimiento 
y cumplimiento a las acciones y programas en materia de mejora regulatoria 
implementados en el municipio, y  

X. Las demás que se deriven de la normatividad aplicable. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS HERRAMIENTAS DE MEJORA REGULATORIA 

Capítulo I 

De las Herramientas 

Artículo 26. Se entenderán como herramientas de mejora regulatoria las siguientes: 

I. El Catálogo Municipal de Mejora Regulatoria 

II. La Agenda Regulatoria Municipal; 

III. La Calculadora de Impacto Regulatorio 

IV. El Análisis de Impacto Regulatorio; 

V. Los Programas de Mejora Regulatoria 

VI. El Sistema de Apertura Rápida de Empresas, y  

VII. La Ventanilla Única de Construcción Simplificada. 

 

Capítulo II 

Del Catálogo Municipal de Mejora Regulatoria 

Artículo 27. El Catálogo es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los 
Trámites y los Servicios de los Sujetos Obligados del Municipio, con el objeto de otorgar 
seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento el regulatorio, así 
como fomentar el uso de TICs;  tendrá carácter público y la información que contenga será 
vinculante para los Sujetos Obligados en el ámbito de sus competencias. 

La inscripción y la actualización del Catálogo es de carácter permanente y obligatorio para 
todos los Sujetos Obligados. 

Artículo 28.  El Catálogo estará integrado por: 

I. El Registro Municipal de Regulaciones 

II. El Registro Municipal de Trámites y Servicios: 

III. El Expediente Municipal para Trámites y Servicios; 

IV. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, y  

V. La Protesta Ciudadana 

 

Sección I 

Del Registro Municipal de Regulaciones 

Artículo 29. La Comisión elaborará un inventario electrónico que deberá contener todas las 
regulaciones que se encuentren vigentes en el Municipio, mismo que será permanente y la 
inscripción de regulaciones obligatoria para todos los Sujetos Obligados. 

El Registro de Regulaciones se deberá publicar en el portal electrónico del Ayuntamiento y de 
los Sujetos Obligados con el objetivo de facilitar la búsqueda e interacción de los interesados. 
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Artículo 30. Los Sujetos Obligados deberán inscribir sus regulaciones vigentes y serán los 
responsables de mantenerlo actualizado, el cual deberá contener tanto todas las regulaciones 
vigentes, así como todas aquellas que se encuentren en proceso de emisión y se deberá 
vincular con el Registro Municipal de Trámites y Servicios. 

Artículo 31. Para la integración del Registro de Regulaciones, los Sujetos Obligados deberán 
proporcionar al menos la siguiente información: 

I. Nombre de la regulación; 

II. Dependencia o entidad que la emite; 

III. Tipo de ordenamiento; 

IV. Ámbito de aplicación; 

V. Sujetos regulados; 

VI. Fecha de publicación; 

VII. Fecha de última reforma; 

VIII. Vigencia; 

IX. Sector, 

X. Referencia a los trámites que se deriven de la regulación. 

Las dependencias y entidades de la administración pública municipal deberán procurar que la 
información inscrita se vincule con normatividad inscrita en el Registro Municipal de Trámites y 
Servicios.     

Artículo 32. La información que se remita a la Comisión en los términos del artículo anterior, 
deberá publicarse en portal electrónico del Ayuntamiento. 

Los Sujetos Obligados deberán notificar a la Comisión cualquier modificación a la información 
publicada, dentro de los diez días hábiles siguientes a que entre en vigor la Regulación. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados no podrán aplicar regulaciones adicionales a las inscritas 
Registro de Regulaciones, ni aplicarlas de forma distinta a como se establezcan en el mismo. 
En caso de incumplimiento, se harán conducentes los efectos del Título Cuarto del presente 
Reglamento. 

 

Sección II 

Del Registro Municipal de Trámites y Servicios 

Artículo 34. El Registro Municipal de Trámites y Servicios se instituye como el canal de difusión 
oficial de la totalidad de trámites, servicios, y de actuaciones de similar naturaleza de los 
Sujetos Obligados, a través del cual se difundirá la información relativa a sus requisitos, plazos 
de respuesta, costos, procedimientos, formatos de solicitud, y demás información concerniente 
a éstos; lo anterior, sin perjuicio de lo que disponga la legislación en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Artículo 35. La Comisión integrará, coordinará y administrará el Registro Municipal de Trámites 
y Servicios con la información que proporcionen los Sujetos Obligados. Asimismo, deberá 
publicarlo en el portal electrónico del Ayuntamiento con el objetivo de facilitar la búsqueda e 
interacción de los interesados.  

Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán los responsables de inscribir la información para la 
integración del Registro. Los trámites y servicios deberán contar como mínimo con los 
siguientes datos:  

I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 

II. Nombre ciudadano del trámite o servicio; 
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III. Homoclave que se le asigne, en su caso; 

IV. Dependencia o entidad que lo realiza; 

V. Motivo y fundamento jurídico y reglamentario;  

VI. Datos institucionales, número telefónico, correo electrónico y dirección de la 
dependencia o entidad receptora o resolutoria; 

VII. Ubicación de las oficinas gubernamentales y horario de atención; 

VIII. Casos en los que el trámite debe realizarse;  

IX. Objetivo del trámite o servicio;  

X. Documento que obtiene el interesado; 

XI. Requisitos. En caso de que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, 
certificación, autorización o visto bueno de un tercero se deberá́ señalar la persona, 
empresa o dependencia que lo emita;  

XII. Identificar si es un trámite ciudadano o empresarial;  

XIII. Número de copias por requisito, en su caso;  

XIV. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un 
formato tipo. En este caso, el formato deberá́ estar disponible en la plataforma 
electrónica del Catálogo;  

XV. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo, datos de contacto 
de inspectores o verificadores y los horarios de atención;  

XVI. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite;  

XVII. Diagrama que describa el procedimiento del trámite; 

XVIII. Etapas internas y tiempo máximo de respuesta para resolver el trámite; 

XIX. Vigencia de la licencia, permiso o autorización; 

XX. Sector económico donde incide el trámite de acuerdo con los sectores clasificados en 
el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte; 

XXI. Afirmativa o Negativa Ficta que aplique en su caso; 

XXII. Criterios de resolución; 

XXIII. Costo que en su caso apliquen; 

XXIV. Frecuencia mensual de solicitudes y resoluciones del trámite, y en su caso, 
frecuencia mensual esperada para los trámites de nuevo creación;  

XXV. Número de funcionarios públicos encargados de resolver el trámite, y  

XXVI. Las demás que establezca la normatividad aplicable. 

El Registro deberá contar con formatos y fichas homogéneas que permiten la clara y sencilla 
identificación de todo lo que se requiere a los interesados. 

Artículo 37. Los Sujetos Obligados deberán inscribir la información a la que se hace referencia 
en el artículo anterior y la Comisión deberá publicarla sin cambio alguno dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la misma. 

La Comisión podrá emitir opinión respecto a la información que reciba y los Sujetos Obligados 
deberán hacer los ajustes correspondientes o, en su caso, notificar a la Comisión, las razones 
para no hacerlo. 

Artículo 38. Los Sujetos Obligados serán los responsables de la actualización del Registro por 
lo que deberán notificar cualquier modificación a la información inscrita en el Registro, dentro de 
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los diez días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que fundamente la 
modificación. 

Artículo 39. La legalidad y el contenido de la información inscrita en el Registro, así como su 
oportuna actualización, será de la estricta responsabilidad de los Sujetos Obligados que 
proporcionen dicha información.  

Artículo 40. Las entidades o dependencias deberán tener a disposición del público, ya sea de 
manera física o electrónica, la información de su competencia que al respecto esté inscrita en el 
Registro. 

Artículo 41. La Comisión será la responsable de remitir la información del Registro a la 
Comisión Estatal del para la Integración del Catálogo Estatal y Nacional de Trámites y 
Servicios. 

Artículo 42. El Registro es público de acceso gratuito y se hará del conocimiento general a 
través de las TICs en el portal electrónico del Ayuntamiento. 

Las entidades y dependencias de la administración pública municipal no podrán requerir a los 
interesados para la prestación de sus trámites o servicios, requisitos adicionales a los 
establecidos en el Registro.  

 

Sección III 

Del Expediente Municipal para Trámites y Servicios 

Artículo 43. El Expediente tiene el objeto de documentar por una sola vez la información sobre 
la constitución y funcionamiento de las personas físicas y morales para realizar trámites y 
servicios ante los Sujetos Obligados. 

Para el uso y aprovechamiento del Expediente los Sujetos Obligados inscribirán a los usuarios 
que realicen trámites y servicios, otorgándoseles una clave de identificación. 

Artículo 44. La clave de identificación estará basada en los elementos de la Clave Única del 
Registro de Población para personas físicas y en la Cédula de Identificación Fiscal para 
personas morales. 

Artículo 45. El Expediente deberá publicarse en el portal electrónico del Ayuntamiento, al que 
los Sujetos Obligados podrán acceder, consultar y transferir información entre ellas. 

Artículo 46. La documentación mínima que se requerirá para la inscripción en el Expediente 
municipal para trámites y servicios será la referente a: 

I. La acreditación de la constitución de la persona moral, y/o identificación oficial de la 
persona física; 

II. La acreditación de la personalidad de representantes o apoderados, y 

III. Cédula de Identificación Fiscal 

Artículo 47.  Una vez inscrito el usuario en el Expediente, los Sujetos Obligados no deberán 
solicitarle la documentación integrada en la ficha particularizada correspondiente y será válida 
para realizar los trámites y servicios en cualquiera de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, salvo que el trámite o servicio de que se trate, requiera 
documentación particular o adicional. 

Artículo 48. Los documentos electrónicos contenidos en el Expediente tendrán valor probatorio 
y los mismos efectos que las leyes les otorgan. 

Artículo 49. La integración del Expediente se dará en el orden y forma que señalen los 
lineamientos que se expidan para tal efecto. 
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Sección IV 

Del Registro Municipal de Visitas Domiciliarias 

Artículo 50. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, dentro de los ámbitos de su 
competencia, integrará el padrón de servidores públicos autorizados y el listado de visitas 
domiciliarias, inspecciones y verificaciones que pueden realizar los Sujetos Obligados. 

Todas las verificaciones e inspecciones deberán estar normadas por una disposición de 
carácter administrativo y estar inscritas en el Registro Municipal de Trámites y Servicios y en el 
Catálogo de Trámites y Servicios del Municipio y deberán de cumplir con los criterios que para 
tal efecto se establezcan en la normatividad aplicable 

Artículo 51. La Comisión creará, administrará y actualizará mediante una plataforma electrónica 
el Padrón, el cual consistirá en la lista de servidores públicos autorizados para realizar las 
visitas domiciliarias, inspecciones y verificaciones en el municipio; la materia de competencia de 
cada uno de ellos y la dependencia o entidad a la que pertenecen.  

Artículo 52. Los Sujetos Obligados serán los responsables de inscribir a los servidores públicos 
que integran el Padrón, por lo que deberán proporcionar a la Comisión la siguiente información: 

I. Nombre completo y. cargo; 

II. Área administrativa y dependencia a la que pertenece; 

III. Nombre y cargo del jefe inmediato 

IV. Horarios de atención y servicio 

V. Fotografía 

VI. Vigencia del cargo 

VII. Materia y giro de inspección o verificación, y  

VIII. Domicilio, número de teléfono y correo electrónico. 

Ningún funcionario público podrá́ llevar a cabo actos de inspección o verificación si no se 
encuentra debidamente inscrito en el Padrón. En caso de visitas domiciliarias, inspecciones y 
verificaciones requeridas para atender situaciones de emergencia, las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal podrán habilitar a los inspectores, siempre y 
cuando dentro de un plazo máximo cinco días hábiles se informe y justifique la razón a la 
Comisión. 

Artículo 53. La Comisión será la responsable de administrar y publicar la información del 
Padrón; en caso de que detecte errores u omisiones en la información proporcionada, lo 
comunicará al Sujeto Obligado correspondiente en un plazo de cinco días hábiles, quienes a su 
vez tendrán un plazo de cinco días hábiles para solventar las observaciones; habiéndose 
solventado éstas, la Comisión publicará la información en un plazo de cinco días hábiles. 

Artículo 54. Los sujetos obligados, deberán notificar a la Comisión, según sea el caso, 
cualquier modificación a la información inscrita en el Padrón, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a que ocurra la modificación. 

 La sección de visitas domiciliarias, inspecciones y verificaciones deberá contener, como 
mínimo, los siguientes datos: 

I. Números telefónicos, correo electrónico y dirección en los que puedan presentar 
quejas y/o denuncias, y 

II. Números telefónicos, correo electrónico y dirección de las autoridades competentes 
encargadas de ordenar las visitas domiciliarias, inspecciones y verificaciones, con la 
finalidad de que las personas puedan verificar la veracidad de las mismas; 
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Sección V 

La Protesta Ciudadana 

Artículo 55. Si al realizar un trámite o solicitar un servicio algún servidor público niega la gestión 
sin causa justificada, altera reglas, procedimientos, incumple los plazos de respuesta, solicita 
donaciones en dinero o especie o realiza acciones u omisiones contrarias a la normatividad, los 
ciudadanos podrán presentar una protesta ciudadana ante la Comisión. 

Artículo 56. La Comisión recibirá las protestas a través de la ventanilla que disponga para tal 
efecto, por medio del portal electrónico del Ayuntamiento o por teléfono, y solicitará la 
intervención directa del titular del Sujeto Obligado en un plazo máximo de 24 horas a 72 horas, 
con la finalidad de resolver la solicitud, siempre y cuando asista la razón al promovente; en caso 
contrario, se le brindará asesoría para que pueda concluir el trámite de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

Artículo 57. La protesta deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

III. Presentarse por escrito o medios electrónicos; 

IV. Dirigirse a la Comisión; 

V. Proporcionar domicilio para oír o recibir notificaciones y, en su caso, correo 
electrónico; 

VI. Nombre y cargo del servidor público; 

VII. Descripción de los hechos, y  

VIII. Los demás que señale la normatividad aplicable. 

Las protestas que no obtengan una respuesta en un plazo máximo de 24 a 72 horas, por parte del 
Sujeto Obligado se resolverán directamente por la Comisión, mediante el procedimiento de 
investigación que determine. En caso de incumplimiento, se aplicarán las sanciones previstas en el 
título cuarto del presente Reglamento. 

 

Capítulo III 

De la Agenda Regulatoria Municipal 

Artículo 58. La Agenda Regulatoria es la propuesta de regulaciones que pretenden emitir los 
Sujetos Obligados, así como de eliminación de regulaciones e instrumentos de gestión 
administrativa que se deriven de estos. 

Artículo 59. La Comisión es la responsable de integrar, formular, expedir y evaluar la Agenda 
Regulatoria, la cual se elaborará en coordinación con los Sujetos Obligados, que deberán 
presentar la lista de regulaciones que pretendan emitir para la integración de la Agenda los 
primeros cinco días de noviembre de cada año. 

Artículo 60. La Agenda de Planeación Mejora Regulatoria deberá contener por lo menos los 
siguientes elementos: 

I. Nombre preliminar de la propuesta regulatoria; 

II. Materia sobre la que versa la Regulación; 

III. Problemática que se pretende solventar;  

IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria; 

V. Fecha tentativa de presentación, y  

VI. Las demás que contemple la normatividad aplicable. 
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Artículo 61. Los Sujetos Obligados no podrán emitir regulaciones que no estén incorporados a 
la Agenda, a excepción de en los siguientes supuestos: 

I. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia 
no prevista; 

II. La publicidad de la Propuesta o la materia que la contiene pueda comprometer los 
efectos que se pretenden lograr con su expedición; 

III. Los sujetos obligados justifiquen a la Comisión que la expedición de la Regulación 
representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos 
en la regulación vigente, simplifique trámites o servicios o ambas, y 

IV. Las Propuestas Regulatorias sean emitidas directamente por el Presidente Municipal. 

Artículo 62. La Comisión expedirá los lineamientos necesarios para el funcionamiento de la 
Agenda de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
Capítulo IV 

De la Calculadora de Impacto Regulatorio 

Artículo 63. La Calculadora de Impacto Regulatorio es una herramienta sistemática, 
específicamente diseñada para calcular el impacto de los proyectos regulatorios que presenten 
los Sujetos Obligados previo a su publicación en el Portal Electrónico del Ayuntamiento. 

Artículo 64. Los Sujetos Obligados deberán remitir a la Comisión, a través de los medios que 
ésta última disponga, el proyecto regulatorio acompañado del Cuestionario de la Calculadora de 
Impacto Regulatorio y el formulario del AIR. 

Artículo 65.  La Comisión, con base en la información que las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal hayan provisto, a través del Cuestionario de la Calculadora de 
Impacto Regulatorio, determinará el impacto de los anteproyectos. 

Artículo 66. La Constancia de Impacto Regulatorio es un documento oficial emitido por la 
Comisión, el cual brinda información relevante sobre el grado de impacto económico y social 
que tendrá el anteproyecto. Las opciones de respuesta de dicha constancia serán:  

I. Proyecto regulatorio sin costos de cumplimiento para los particulares; 

II. Proyecto regulatorio de bajo impacto; 

III. Proyecto regulatorio de impacto medio; y,  

IV. Proyecto regulatorio de alto impacto. 

Las Constancias podrán contar con comentarios puntuales sobre la alineación de las 
propuestas regulatorias con temas de interés del gobierno municipal, así como señalizaciones 
sobre áreas de mejora. 

Aunado a lo anterior, las Constancias también podrán indicar si, conforme a los aspectos 
relacionados con la implementación del proyecto regulatorio este: 

a) Promueve los derechos humanos en la localidad; 

b) Genera afectaciones en la competencia económica, y/o 

c) Contiene trámites que se recomiendan simplificar. 
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Capítulo V 

Del Análisis de Impacto Regulatorio 

Artículo 67. El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto 
garantizar que los beneficios de las Regulaciones sean superiores a sus costos y que estas 
representen la mejor alternativa para atender una problemática, considerando el interés general, 
así como los impactos y riesgos de la actividad a regular. 

La finalidad del AIR es asegurar que las regulaciones que sean emitidas consideren los riesgos 
y afectaciones de las actividades a regular, así como promover que dichas propuestas 
regulatorias salvaguarden el interés general y promuevan mayores niveles de bienestar social. 

La implementación del AIR es de carácter obligatorio para todos los Sujetos Obligados que 
pretendan emitir una nueva regulación. 

Artículo 68. El AIR deberá buscar que las regulaciones cumplan con los siguientes objetivos y 
principios: 

I. Que generen el máximo beneficio para la sociedad con el menor costo posible; 

II. Que su impacto sea proporcional a la problemática que busca atender y para los 
sujetos a los que resulta aplicable; 

III. Que fortalezca las condiciones de los consumidores, de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, la libre concurrencia, la competencia y el desarrollo económico, 
y  

IV. Que impulsen la atención de situaciones de riesgo mediante medidas proporcionales 
a su impacto esperado. 

Artículo 69. A efectos de garantizar la calidad de la regulación, los Sujetos Obligados deberán 
evaluar la regulación mediante el AIR, a través de los siguientes esquemas: 

I. AIR ex ante: a las propuestas regulatorias 

II. AIR ex post: a las regulaciones existentes conforme a las mejores prácticas para 
evaluar la aplicación, efectos y observancia de las regulaciones vigentes. 

Artículo 70. Los Sujetos Obligados deberán remitir a la Comisión el formulario de AIR 
correspondiente, de conformidad con los siguientes cuatro tipos: 

I. Exención de AIR;  

II. AIR de bajo impacto;  

III. AIR de medio impacto, y  

IV. AIR de alto impacto. 

La Comisión definirá a través de los Lineamientos que para el caso expida, el contenido de los 
formularios de AIR correspondientes, los plazos en los que se deben presentar, así como los 
procedimientos correspondientes. 

Artículo 71. Los formularios de AIR que deberán acompañar a la propuesta regulatoria, 
dependiendo del tipo de impacto, deberán contener por lo menos los siguientes elementos: 

I. Explicación de la problemática que le da origen y los objetivos generales de la 
regulación; 

II. El análisis de las posibles alternativas, regulatorias o no regulatorias, para solucionar 
la problemática, así como la explicación de por qué la propuesta regulatoria es 
preferible al resto de las alternativas;  

III. La evaluación de los costos y beneficios de la propuesta regulatoria, así como de 
otros impactos esperados, incluyendo los que resulten aplicables a cada grupo 
afectado o beneficiado; 
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IV. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación, verificación e 
inspección; 

V. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e indicadores que 
serán utilizados para evaluar el logro de los objetivos de la Regulación, y  

VI. La descripción de los esfuerzos de consulta pública previa llevados a cabo para 
generar la Regulación o Propuesta Regulatoria; 

VII. Los demás que disponga la normatividad aplicable. 

Artículo 72. Cuando los Sujetos Obligados elaboren una Propuesta Regulatoria deberán 
presentar ante la Comisión el AIR correspondiente al tipo de impacto, cuando menos treinta 
días antes de la fecha en que pretendan publicarla. 

Artículo 73. Los Sujetos Obligados estarán exentos de presentar el AIR en los siguientes 
supuestos: 

I. Que la regulación pretenda resolver o atender una situación de emergencia; 

II. Que con la emisión de la regulación se cumpla con una obligación de carácter 
general expedida por el Presidente Municipal; 

III. Que con la regulación se atiendan compromisos internacionales; 

IV. Que la regulación, por su propia naturaleza, deba emitirse o actualizarse de manera 
periódica, y  

V. Que los beneficios aportados por la regulación sean mayores que los costos 
generados por esta. 

Para el caso de la fracción I, se entiende por situación de emergencia cuando busque evitar un 
daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente a la salud, bienestar de la 
población, a la salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, a los recursos naturales o a 
la economía; que tenga una vigencia no mayor a seis meses, misma que se podrá ser renovada 
por una sola ocasión por un periodo igual o menor, y que no se haya expedido previamente un 
acto equivalente para el cual se haya otorgado el trato de emergencia. 

La Comisión deberá autorizar o negar el trato de emergencia en un plazo no mayor a tres días. 

Para los casos de las fracciones II, III, IV y V, el Sujeto Obligado deberá consultar con la 
Comisión, la cual deberá resolver en un plazo no mayor a cinco días. 

Los Sujetos Obligados darán aviso a la Comisión sobre la publicación de las regulaciones 
exentas de AIR en un plazo no mayor a tres días hábiles. 

Artículo 74. La Comisión cuando reciba un AIR que a su juicio no sea satisfactorio o no cumpla 
con los elementos del artículo 72 podrá solicitar dentro de un plazo de diez días, contados a 
partir de la fecha de recepción del AIR, que realice las ampliaciones o correcciones 
correspondientes.  

Artículo 75. Desde el momento en que la Comisión reciba la Propuesta Regulatoria y el AIR, el 
dictamen, las respuestas, los anexos que fueron considerados para el análisis regulatorio, así 
como todas las opiniones y comentarios de los particulares interesados que se recaben durante 
la consulta pública, así como las autorizaciones a las exenciones previstas en el presente 
capítulo, deberá publicarlos en el Portal Electrónico del Ayuntamiento. 

Artículo 76. Cuando un Sujeto Obligado determine que la publicidad de la Propuesta 
Regulatoria pueda comprometer los efectos que se pretender lograr con la regulación, deberá 
justificarlo ante la Comisión quien hará pública la Regulación hasta el momento de su 
publicación junto con su justificación. 

Artículo 77. La Comisión someterá las propuestas regulatorias a un proceso de consulta 
pública que no podrá ser inferior a veinte días; sin embargo, la determinación de plazos 
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mínimos se establecerá en los lineamientos que se expidan para tal efecto, tomando en cuenta 
el tipo de impacto de la propuesta regulatoria, su naturaleza jurídica y ámbito de aplicación. 

Artículo 78. La Comisión deberá emitir un dictamen preliminar o final, según corresponda, 
dentro de los treinta días siguientes a la recepción del AIR.  

La Comisión deberá notificar de los comentarios y opiniones resultantes de la consulta pública y 
emitirá un dictamen preliminar tomándolos en consideración, que además comprenderá una 
valoración sobre si se justifican las acciones contenidas en la Propuesta Regulatoria, así como 
el cumplimiento de los principios y objetivos de la política de mejora regulatoria establecidos en 
este Reglamento. 

El Sujeto Obligado podrá manifestar su conformidad hacia las recomendaciones del dictamen 
preliminar y, en consecuencia, ajustar la Propuesta Regulatoria. En caso contrario, deberá 
justificar las razones respectivas en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días, con la finalidad 
de que la Comisión emita el dictamen final dentro de los cinco días siguientes. 

En caso de que no se remita respuesta al dictamen preliminar de conformidad con el párrafo 
anterior se tendrá por desechado el procedimiento para emitir la Propuesta Regulatoria. 

Artículo 79. El dictamen será final cuando no existan comentarios derivados de la consulta 
pública o no existan recomendaciones por parte de la Comisión o bien que dichos comentarios 
hayan sido atendidos de conformidad con el artículo anterior. 

Artículo 80. Las Regulaciones que pretendan emitir los Sujetos Obligados no podrán ser 
publicadas sin que acrediten contar con el dictamen final o, en su caso, la exención de acuerdo 
con el artículo 74 de este Reglamento. 

Artículo 81. Los Sujetos Obligados deberán someter todas las regulaciones que generen 
costos de cumplimiento a una revisión cada cinco años a través del AIR ex post, con el 
propósito de evaluar los efectos de su aplicación y determinar la pertinencia de abrogación, 
modificación o permanencia. 

Asimismo, la implementación del AIR ex post es obligatoria para toda la regulación vigente de 
conformidad los lineamientos que se expida la Comisión para tal efecto. 

Artículo 82. La Comisión determinará que la Propuesta Regulatoria genera costos de 
cumplimiento para los particulares cuando: 

I. Crea, establece o modifica nuevas obligaciones para los particulares o hace más 
estrictas las obligaciones vigentes; 

II. Crea o modifica trámites, exceptuando cuando la modificación simplifica o elimina 
algún procedimiento administrativo en el mismo, o bien el elimina el propio trámite; 

III. Reduce o restringe derechos o prestaciones ya adquiridos para los particulares, o 

IV. Establece definiciones, clasificaciones, características u otro término de referencia, 
que afecten los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares; 

Artículo 83. El AIR ex post deberá contener como mínimo los siguientes elementos: 

I. Análisis respecto a si la problemática que le dio origen a la Regulación fue atendida; 

II. Análisis de si se cumplieron los objetivos de la regulación; 

III. Evaluación del impacto de la regulación contrafactual; 

IV. Análisis de las estadísticas de la problemática inicial; 

V. Análisis de riesgo, y  

VI. Análisis de los mecanismos y esquemas de inspección, verificación y vigilancia para 
garantizar el cumplimiento de la regulación. 
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Artículo 84. La Comisión podrá efectuar recomendaciones y propuestas de modificación. 
Asimismo, deberá someter la Regulación a Consulta Pública por un plazo de treinta días con la 
finalidad de recabar las opiniones y comentarios de los interesados. 

Artículo 85. Los Sujetos Obligados deberán manifestar por escrito su consideración respecto a 
las opiniones, comentarios y recomendaciones que se deriven de la consulta pública y del 
análisis que efectué la Comisión.  

 

Capítulo VI 

De los Programas de Mejora Regulatoria 

Artículo 86. Los Programas de Mejora Regulatoria tendrán por objeto la programación de 
acciones, indicadores y metas de los Sujetos Obligados en materia de mejora regulatoria, a fin 
de mejorar la regulación vigente e implementar acciones de simplificación de trámites y 
servicios. 

Artículo 87. Los Sujetos Obligados, a través de sus respectivos Enlaces, serán los 
responsables de la elaboración y envío oficial de los Programas a la Comisión, dentro del mes 
de enero de cada año, de acuerdo con lo establecido en el presente capítulo y los lineamientos 
que establezca la Comisión, para tal efecto. 

Artículo 88. Los Programas de Mejora Regulatoria deberán contener por lo menos: 

I. Trámites y Servicios que serán objeto de simplificación o eliminación en los próximos 
12 meses; 

II. Las acciones que se pretenden implementar para mejorar el acervo regulatorio, tales 
como actualizar, reformar, derogar y/o abrogar; 

III. Los procedimientos internos que serán rediseñados; 

IV. Estrategias, objetos, metas y acciones de los sujetos obligados, tendientes a la 
simplificación, eliminación, reducción de costos o mejora de sus trámites y servicios; 

V. Mecanismos de coordinación y colaboración con el sector privado y empresarial para 
la implementación integral de la política de mejora regulatoria; 

VI. Mecanismos de capacitación para los funcionarios públicos en materia de mejora 
regulatoria y sus herramientas; 

VII. Acciones para realizar una cuantificación económica sobre el impacto económico que 
se deriva de la aplicación de los trámites y regulaciones; 

VIII. Plazos de cumplimiento del programa; 

IX. Mecanismos de seguimiento y evaluación,  

X. Los demás que establezca la normatividad aplicable. 

Artículo 89. La Comisión podrá emitir opinión sobre propuestas específicas para que los 
Sujetos Obligados puedan, en su caso, incorporarlas a sus Programas.  

En el caso de que los Sujetos Obligados no incluyan las recomendaciones deberán manifestar 
por escrito las razones por las que no considera factible su incorporación en un plazo no mayor 
a diez días. 

La opinión de la Comisión y la contestación de los Sujetos Obligados deberá ser publicada en 
Portal Electrónico del Ayuntamiento. 

Artículo 90. La Comisión difundirá los Programas de Mejora Regulatoria para consulta pública 
durante al menos treinta días, con la finalidad de recabar los comentarios y propuestas de los 
interesados. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 1 de 2019

 
 

Los Sujetos Obligados deberán valorar los comentarios para incorporarlos a los Programas o, 
en su defecto, manifestar por escrito las razones por las no considera factible su incorporación. 

Artículo 91. Los Programas de Mejora Regulatoria son vinculantes para las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, por lo que están obligadas a llevar a cabo las 
propuestas inscritas en los mismos. 

Artículo 92. El Programa Municipal de Mejora Regulatoria se integrará por la suma de los 
Programas de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados y deberá ser presentado en los 
primeros 15 días naturales del mes de noviembre del año calendario previo a su 
implementación. 

La Comisión deberá publicar el Programa Municipal de Mejora Regulatoria en el Portal 
Electrónico del Ayuntamiento y en el Periódico Oficial a más tardar el 31 de diciembre del año 
previo a su implementación.  

 

Capítulo VII 

Del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

Artículo 93. La Comisión realizará las acciones necesarias para la coordinación con los Sujetos 
Obligados, con el fin de promover la apertura de empresas o negocios dentro del Municipio en 
el menor tiempo posible, optimizando tiempos y costos de los trámites y dando prioridad a giros 
de bajo riesgo. 

El SARE es el mecanismo que integra y consolida todos los trámites municipales para abrir una 
micro, pequeña, mediana o grande empresa que realiza actividades de bajo riesgo, 
garantizando el inicio de operaciones en un máximo de tres días hábiles, a partir del ingreso de 
la solicitud debidamente integrada y aceptada por la autoridad correspondiente.  

Artículo 94. El SARE deberá estar instalado contemplando los siguientes elementos: 

I. Una ventanilla única de forma física o electrónica en donde se encuentre toda la 
información, la recepción y la gestión de todos los trámites municipales necesarios 
para la apertura de una empresa; 

II. La ventanilla única deberá contar con un formato Único de Apertura para la solicitud 
del trámite, impreso o en forma electrónica en donde se incluyan todos los requisitos 
y costos para realizar el trámite; 

III. La ventanilla única deberá contar con un catálogo de giros de bajo riesgo tomando 
como base los del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), 
el cual tendrá como objetivo determinar los giros empresariales que podrán realizar 
los trámites municipales para abrir una empresa a través del SARE; 

IV. La ventanilla única deberá contar con un manual de operación del SARE en el que 
se describa el proceso interno de resolución, coordinación con otras dependencias e 
interacciones con el emprendedor; y 

V. La resolución máxima se deberá otorgar en menos de tres días hábiles. 

Artículo 95. Los documentos s que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo anterior, 
deberán ser aprobados por el Cabildo, considerando su impacto económico y social. 

El Municipio publicará en su Portal Electrónico el catálogo que comprenda la clasificación de los 
giros o actividades, así como el formato único. 

Artículo 96. La Comisión promoverá los lineamientos que faciliten la operación de la 
herramienta, alienado a los lineamientos del SARE y el Programa de Reconocimiento y 
Operación del SARE (PROSARE) expedidos por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 
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La Ventanilla que no cumpla con los citados lineamientos no podrá obtener el Certificado 
PROSARE, sin perjuicio de las responsabilidades conducentes de acuerdo con el Título Cuarto 
del presente Reglamento. 
  

Capítulo VIII 

De la Ventanilla Única de Construcción Simplificada 

Artículo 97. La VUCS tendrá por objeto concentrar en un único punto de acceso, ya sea físico o 
digital, la gestión de los trámites pertenecientes al proceso para emisión de la Licencia de 
Construcción de obras con giro comercial de bajo riesgo que no rebasen los 1,500 metros 
cuadrados  y que se encuentren establecidas en un instrumento que permita autorizar las obras 
referidas en donde establezca de manera clara la compatibilidad del suelo, giro, metraje y 
ubicación del predio en el que se pretende realizar la construcción, con el objetivo de tener una 
regulación que diferencie el impacto de las construcciones. 

Artículo 98.  La VUCS será la encargada de recibir, validar y gestionar la totalidad de requisitos 
correspondientes a los trámites municipales involucrados en la emisión de la Licencia de 
Construcción, brindando asesoría y orientación a los ciudadanos que la visiten. 

Artículo 99. La VUCS podrá ser un espacio físico o digital y contará al menos con los siguientes 
elementos: 

I. Reglamento de la VUCS o sección dentro del Reglamento de Construcción 
correspondiente  

II. Fortalecimiento específico a la figura del Director Responsable de Obra u homólogo, 
estableciendo de manera clara las atribuciones, obligaciones, mecanismo de sanción 
así como un instrumento que permita la medición de su desempeño profesional  

III. Condicionantes de Uso de Suelo que definan el metraje, uso general y específico, 
ubicación geográfica, y la determinación de requisición de estudios especiales o 
trámites adicionales de desarrollo urbano, medio ambiente, protección civil, vialidad 
y/o impacto urbano, según sea el caso, garantizando el bajo riesgo para dichas 
construcciones; 

IV. Formato o formulario único de construcción que contemple toda la información y 
requisitos necesarios para el proceso de emisión de la licencia de construcción; 

V. Expediente único que permita la consulta para todos los involucrados en la 
resolución de la licencia de construcción y sus trámites previos 

VI. Manual de operación de la VUC en el que se describa el proceso interno de 
resolución, coordinación con otras dependencias e interacciones con el usuario; 

VII. Resolución máxima en un término no mayor de 22 días hábiles de todos los trámites 
municipales necesarios para construir una obra;  

VIII. Padrón Único de Directores o Peritos Responsables de Obra certificados por el 
Municipio; y 

IX. Padrón Único de servidores externos que elaboran estudio de desarrollo urbano, 
medio ambiente, protección civil y vialidad certificados por el Municipio; 

X. Inspección única al término de la obra. 

Artículo 100. A efecto de integrar la VUCS se priorizará la inter e intra operabilidad de 
las dependencias a través del uso de las TICs, tomando en consideración los estándares de 
protección de datos de los usuarios. 

Para efectos del funcionamiento eficiente de la VUC, la Dirección de Catastro se coordinará con 
la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
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Artículo 101. El proceso detallado al interior de la VUC y de las dependencias 
involucradas en la emisión de Licencias de Construcción se establecerá en los manuales que se 
emitan para tal efecto, aprobados por Cabildo y publicados en la Periódico Oficial. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 102. Son sujetos de responsabilidad administrativa por infracciones al presente 
Reglamento, los servidores públicos que desempeñen u ocupen un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza, en las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal. 

Artículo 103. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente 
Reglamento será sancionado por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
leyes aplicables, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que proceda.  

La Oficina, a través de la Comisión, se coordinará con las autoridades correspondientes para 
los efectos conducentes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Segundo. La instalación del Consejo de Mejora Regulatoria deberá realizarse dentro de los 
60 días siguientes a la entrada en vigor. 

Tercero. Las herramientas de mejora regulatoria se implementarán de acuerdo con la 
capacidad operativa y presupuestal del Municipio; sin embargo, esta no podrá exceder de tres 
años a partir del día siguiente de su publicación. 

Cuarto. Las Sujetos deberán realizar las modificaciones internas correspondientes para la óptima 
aplicación del presente reglamento. 

Quinto.  La Comisión emitirá los Lineamientos necesarios para la implementación de las 
herramientas. 

Sexto. Por única ocasión, durante el primer año a partir de la entrada en vigor, se utilizará la 
Constancia de Impacto de la Calculadora, sin que se incurra en incumplimiento del Análisis de 
Impacto Regulatorio. 

Séptimo. En caso de que el presente reglamento no tenga prevista alguna disposición se 
aplicará de manera supletoria la Ley Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche y la 
Ley General de Mejora Regulatoria. 

 
2.- Turnada como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, mediante oficio No. SHA/SDJ06/2019, de fecha 21 de enero de 2019, 
previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen 
correspondiente. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
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II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídico y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; Aldo Román Contreras 
Uc, Sexto Regidor y Elena Ucán Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 
 

III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 54 y 56 fracción I inciso c), del Bando Municipal de Campeche; 73, 74 fracción 
III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es 
competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

IV.- La fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para 
expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar 
la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la 
participación social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales. Siendo de la competencia 
del H. Ayuntamiento el análisis de la aprobación de la propuesta de Reglamento para la 
Mejora Regulatoria del Municipio de Campeche. 
 

V.- Que es necesario contar con marco normativo que simplifique los procesos administrativos 
municipales, y facilite el acceso del ciudadano a los trámites de la competencia municipal; a 
la vez que permita de manera ágil, el establecimiento de empresas que incentiven la 
actividad económica local, pata incidir en la creación de empleos.  
 

VI.- Que una vez analizada la propuesta de Reglamento para la Mejora Regulatoria del 
Municipio de Campeche, presentada por el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, esta Comisión 
considera procedente su aprobación por parte del Cabildo, al haber reunido tal proyecto, los 
requisitos y elementos de una normativa municipal, y no contraviene disposiciones de orden 
público, y sus disposiciones se consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función 
de la administración pública municipal. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR Y ELENA UCAN 
MOO, QUINTA REGIDORA, EL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RUBRICAS) 
 
Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE 
REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
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SEGUNDO: Se aprueba el REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el REGLAMENTO PARA LA MEJORA 
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, para los efectos legales correspondientes. 
 
CUARTO: Se instruye a las Unidades Administrativas de Planeación y Proyectos de Inversión 
Pública Productiva y, Tesorería Municipal para tomar todas las previsiones legales, administrativas 
y contables, para la debida Observancia del REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
QUINTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 31 días del 
mes enero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo 
Primer Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán 
Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 1 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 
 
 
 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al  PUNTO NOVENO del 
Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de Enero del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente: 
 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL REGLAMENTO PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por orden cada integrante del Ayuntamiento dirá en voz alta, su nombre, apellido, cargo y 
el sentido de su voto.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron CATORCE votos a favor y CERO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de enero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 51 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, PROMOVIDA POR LOS REGIDORES OCTAVO, NOVENO Y 
DÉCIMO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
PRECEDENTE: 

 
CC. 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 

 
VISTOS: Vista la iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para reformar el artículo 58 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que promueven los 
Regidores Octavo, Novena y Décimo integrantes del Cabildo; los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- En la Tercera Sesión Ordinaria del Cabildo, celebrada el día 21 de diciembre de 2018, los CC. 
SERGIO ISRAEL REYES FUENTES, MARICELA SALAZAR GÓMEZ y AGUSTÍN ALEJANDRO 
ROSADO SIERRA Octavo, Novena y Décimo Regidores del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, presentaron una iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para reformar el artículo 
58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019. 
 
2.- Turnada como fue la iniciativa a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, y una vez analizada la misma, se procede emitir el presente 
dictamen. 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
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II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. CP. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 
 

III.- Que esta Comisión de Hacienda, con fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 
fracción I inciso B, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 54 y 56 
fracción I inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 
fracción II y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 
es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

IV.- Que la iniciativa presentada por los Regidores Octavo, Novena y Décimo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, pretende armonizar las disposiciones jurídicas 
relativas a las tarifas por los derechos de licencias, permisos  autorizaciones por anuncios, 
carteles o publicidad, previstos en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, para evitar cualquier conflicto de falta 
de certeza y seguridad jurídica al gobernado, al quedar ubicado entre una antinomia 
jurídica, que es la situación en que dos normas pertenecientes a un mismo sistema jurídico, 
que concurren en el mismo material de validez, y atribuyen consecuencias legales 
inconsistentes entre sí, esto es, entre una ley que establece una contribución superior a otra 
y que por tanto vulnera derecho humanos de la ciudadanía; lo anterior debido a que, según 
se lee de la iniciativa objeto de análisis, mediante decreto 306 de la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 20 
de septiembre de 2018, se reformó el artículo 117 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Campeche, disposición jurídica que estableció ciertas tarifas aplicables por 
derechos derivados de las licencias, permisos o autorizaciones por anuncios, carteles o 
publicidad; y posterior a ello, mediante decreto No. 19 de la LXIII Legislatura del Congreso 
del Estado de Campeche, celebrada el 18 de diciembre de 2018, se aprobó la Ley de 
Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, contemplándose en su 
artículo 58 un tabla de derechos derivados de las licencias, permisos o autorizaciones por 
anuncios, carteles o publicidad, vigentes para el Municipio de Campeche por el período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2019, con una tarifa diversa a la contemplada en el 
artículo 117 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 

V.- Que la iniciativa presentada por los Regidores Octavo, Novena y Décimo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a juicio de esta Comisión dictaminadora, parte 
de una premisa inexacta, pues si bien es cierto, ambos ordenamientos jurídicos, (Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019), prevén tarifas diferentes respecto al mismo objeto 
(derechos derivados de las licencias, permisos o autorizaciones por anuncios, carteles o 
publicidad), y en ese sentido podrían tener el mismo ámbito material de validez, por tratarse 
ambas de actos material y formalmente legislativos, y por ello compartir la misma jerarquía; 
no menos cierto es, que dichas legislaciones no comparten el mismo ámbito temporal de 
validez, respecto al Municipio de Campeche; dado que la primera fue emitida mediante 
decreto 306 de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 20 de septiembre de 2018; y la segunda fue emitida 
mediante decreto No. 19 de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, 
celebrada el 18 de diciembre de 2018; por tal motivo, la legislación más reciente, esto es, la 
Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, por disposición 
expresa de sus artículos PRIMERO y SEGUNDO transitorios, habiendo entrado en vigor el 
1 de enero de 2019, derogó expresamente todas las disposiciones legales y reglamentarias 
en lo que se oponían a dicha Ley; en ese sentido, no existe la antinomia jurídica pretendida 
por los promotores de la iniciativa que se analiza, puesto que el cuadro de derechos previsto 
en el numeral 117 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, al 
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oponerse al cuadro de derechos previstos en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, es inconcuso que quedó derogada, 
por disposición del artículo SEGUNDO transitorio de la Ley más reciente, al menos por lo 
que respecta al ejercicio fiscal 2019; en ese sentido, al no existir falta de certeza jurídica 
para los gobernados, esta Comisión de Hacienda estima improcedente la iniciativa con 
proyecto de decreto en estudio. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es IMPROCEDENTE la iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para reformar el 
artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que 
promueven los Regidores Octavo, Novena y Décimo integrantes del Cabildo, de conformidad con 
el Considerando V, del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo a celebrarse el 31 de enero de 2019.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ. SÍNDICA DE HACIENDA, ALFONSO 
ALEJANDRO DURÁN REYES. SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, DANIELA LASTRA 
ABREU. SÉPTIMA REGIDORA. (RÚBRICAS) 
 
Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A 
LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
 
SEGUNDO.  Es improcedente la iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para reformar el 
artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que 
promueven los Regidores Octavo, Novena y Décimo integrantes del Cabildo. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
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Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 31 días del mes 
enero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al  PUNTO DÉCIMO 
PRIMERO del Orden del Día de la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de enero del año 2019, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
XI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO DEL  
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA INICIATIVA PARA 
REFORMAR EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron DIEZ votos a favor y CUATRO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL TREINTA Y UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 54 
 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA 
TESORERA MUNICIPAL PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA PRÓRROGA PARA LA 
ENTREGA DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO DE 2019. 
 
 

PRECEDENTES 
 

A. Que Mediante oficio No. TM/067/2019, de fecha 6 de febrero de 2019, dirigido al C. Secretario 
del H. Ayuntamiento de Campeche, la C.P. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, Tesorera Municipal, 
solicitó una prórroga para la entrega del Informe Financiero y Contable correspondiente al mes de 
enero de 2019, por las razones consignadas en el mismo. 
 
B. Que en su momento el titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
remitió la petición de la C.P. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, Tesorera Municipal, a la Comisión de 
Hacienda del Municipio de Campeche, para el análisis respectivo y emisión del dictamen 
correspondiente. 
 
C. Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, emitió  el presente dictamen, que establece lo siguiente: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA 
TESORERA MUNICIPAL PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA PRÓRROGA PARA LA 
ENTREGA DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO DE 2019. 
  
VISTOS: Vista la solicitud de la Tesorera Municipal para el otorgamiento de una prórroga para la 
entrega del Informe Financiero y Contable a que se refiere el artículo 124 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, correspondiente al mes de enero de 2019; 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de 
conformidad con los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 
 
1.- Mediante oficio No. TM/067/2019, de fecha 6 de febrero de 2019, dirigido al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, la C.P. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, Tesorera Municipal, solicitó 
una prórroga para la entrega del Informe Financiero y Contable correspondiente al mes de enero 
de 2019, por las razones asentadas en el mismo. 
 
2.- Turnada como fue la solicitud de referencia a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, y una vez analizada la misma, se procede a emitir el 
presente dictamen. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. C.P. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 

 
III.- Que esta Comisión de Hacienda, con fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 

fracción I inciso B, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 54 y 56 
fracción I inciso e), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 
fracción II y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 
es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 

 
IV.- Es un hecho notorio que, durante el mes de enero de 2019, las actividades administrativas 

del H. Ayuntamiento fueron gravemente dañadas por la suspensión unilateral de labores por 
parte de un grupo de trabajadores sindicalizados, los cuales con uso de violencia y fuerza, 
aún en contra de la voluntad de la mayoría del personal sindicalizado, supernumerario y de 
confianza, impidieron las labores y cerraron las puertas del Palacio Municipal y el Edifico 
Campeche, donde se albergan las oficinas de la Tesorería Municipal y de la Sindicatura de 
Hacienda de este H. Ayuntamiento; ello, indiscutiblemente ocasionó el retraso en los 
procesos administrativos y contables, lo que justifica que le Tesorera Municipal no haya 
podido presentar su informe financiero y contable correspondiente al mes de enero de 2019 
en tiempo y forma.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es PROCEDENTE la solicitud de la Tesorera Municipal para el otorgamiento de una 
prórroga para la entrega del Informe Financiero y Contable a que se refiere el artículo 124 fracción 
XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, correspondiente al mes de 
enero de 2019. 
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SEGUNDO: Se otorga a la Tesorera Municipal una prórroga de 20 días hábiles para la entrega del 
Informe Financiero y Contable a que se refiere el artículo 124 fracción XIX de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, correspondiente al mes de enero de 2019. 
TERCERO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
CUARTO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. C.P. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; LIC. 
ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS; LIC. DANIELA 
LASTRA ABREU SÉPTIMA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo dicho análisis emitido por el órgano colegiado edilicio que emitió el 
dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Es procedente el  Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda, relativo a la solicitud 
de la Tesorera Municipal para el otorgamiento de una prórroga para la entrega del informe 
financiero y contable correspondiente al mes de enero de 2019. 

 SEGUNDO: Se aprueba la solicitud de la Tesorera Municipal para el otorgamiento de una prórroga 
para la entrega del Informe Financiero y Contable a que se refiere el artículo 124 fracción XIX de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, correspondiente al mes de enero de 
2019. 

TERCERO: Se otorga a la Tesorera Municipal una prórroga de 20 días hábiles para la entrega del 
Informe Financiero y Contable a que se refiere el artículo 124 fracción XIX de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, correspondiente al mes de enero de 2019. 

CUARTO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo a la Titular de la Tesorería 
Municipal para los trámites legales y administrativos correspondientes.  

QUINTO: Cúmplase. 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
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Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORIA DE VOTOS a los 28 días del mes 
febrero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de noviembre del año 
dos mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO TERCERO 
del Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su 
parte conducente: 
 
III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA PRÓRROGA PARA LA ENTREGA DEL 
INFORME FINANCIERO Y CONTABLE CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2019. 
 
 Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  12 votos a favor y 2 en contra. 
  
Presidente: Aprobado por MAYORIA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBREO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
: 
 

ACUERDO NÚMERO 55 
 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 

PRECEDENTES 
 
1.- Que el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, por 
conducto del M. en A. Sergio A. Novelo Rosado, Titular del Órgano Interno de Control, mediante 
oficio OICM/CSED/328/2019, de fecha 12 de febrero de 2019, presentó la iniciativa con proyecto 
de acuerdo referente al Código de Conducta de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
de Campeche, propuesta que a la letra consagra: 
 
 CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.   
  

Artículo 1.- El presente Código de Conducta de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Municipal, tiene por objeto definir el conjunto de normas de conducta y reglas de actuación 
que orienten el desempeño de todo servidor público municipal, en el desarrollo de sus actividades, 
responsabilidades y funciones.  
  

Artículo 2.- La aplicación del presente Código de Conducta abarca a todos los servidores públicos 
municipales, así como de sus autoridades auxiliares previstas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
Todo servidor público municipal, antes de tomar posesión del cargo, en el ejercicio de sus deberes 
y responsabilidades o ante la sociedad tiene la obligación de leer, conocer, adoptar y cumplir el 
presente Código.  
 
Artículo 3.- Las normas de conducta que regirán y aplicarán para el actuar de los servidores 
públicos municipales son las siguientes:  
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I.- CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMAS  
  

Todos los servidores públicos de la Administración Pública Municipal tenemos la obligación de 
realizar las tareas que nos han sido encomendadas con apego a las disposiciones legales 
aplicables, siendo nuestra obligación respetar y hacer cumplir la Constitución Política del Estado de 
Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche, Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche y las demás Normas aplicables, impulsando una cultura de respeto al Estado de 
Derecho.  
  

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

a) Conocer y aplicar la Constitución Política del Estado de Campeche, Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche, Bando Municipal, Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y la Normatividad aplicable, que regulan mi 
cargo, puesto o comisión.  

b) Actuar con estricto apego al marco jurídico, promoviendo que los otros   servidores 
públicos a nuestro cargo se sujeten a lo establecido por las mismas.  

   
II.- CUMPLIMIENTO DE NUESTRA MISIÓN Y VISIÓN, OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS 
ÉTICOS Y VALORES  
  

Conocer y contribuir al cumplimiento de la misión y visión establecidas en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2018-2021, así como observar los principios éticos y los valores establecidos en el 
mismo.  
  

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

a) Estar consciente y difundir el impacto que tiene nuestro trabajo en la vida de los habitantes 
del Municipio de Campeche.  

b) Trabajar con la firme convicción de alcanzar los objetivos señalados en el Plan Municipal 
de Desarrollo 2018-2021, mediante el desempeño correcto, puntual y las funciones de mi 
competencia.  

c) Conocer las metas y resultados alcanzados de la Unidad Administrativa a la que 
pertenezco.  

d) Trabajar coordinadamente con otras áreas para lograr los resultados deseados por la 
Administración Pública Municipal.  

e) Conocer y cumplir con los valores éticos y normas de conducta que deben regir y orientar 
la conducta de todo servidor público en el ejercicio de sus funciones, para generar la 
confianza de los habitantes de la comuna en la Administración Pública Municipal.  

  

III.- USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS  
  
Los servidores públicos municipales seremos responsables de administrar de manera transparente 
y eficiente los recursos públicos de la comuna, así como de conservar y mantener en buen estado 
los bienes que le han sido asignados con motivo de su cargo, los cuales deberán ser utilizados 
exclusivamente para cumplir con las actividades propias de la función pública y para el logro de la 
misión y visión de la Administración Pública Municipal.   
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Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

  

a) Conocer la normatividad y políticas vigentes en materia de asignación y aplicación de 
recursos, así como la rendición de cuentas.  

b) Comprobar los recursos financieros proporcionados, de acuerdo a los procedimientos y 
normatividad establecida.  

c) Utilizar con moderación y responsabilidad el teléfono, internet, redes sociales y correo 
electrónico cuando se trate de asuntos personales y siempre y cuando no interfiera con las 
labores de mi área.  

d) Procurar el ahorro y racionalidad de los recursos materiales y financieros, en la medida de 
lo posible, sin afectar la eficacia y calidad de las funciones que desempeñemos.  

e) Evitar el uso indebido de los recursos materiales que nos sean asignados propiciando su 
deterioro o pérdida, salvo que se trate del deterioro normal que tengan los mismos por el 
transcurso del tiempo.  

f) Evitar el uso de recursos financieros, materiales y humanos para fines personales que 
beneficien a terceros, como son de manera enunciativa pero no limitativa, los amigos, 
partidos políticos y parientes.  

  

IV.- ATENCIÓN A LA COMUNIDAD  
  

Servir eficientemente a la comunidad mediante el cumplimiento de los programas de obras y 
acciones, así como de los servicios públicos, actuando siempre conforme a criterios de justicia y 
equidad cuando tome una decisión, sin hacer distinción de ningún tipo, por motivos personales.   
  

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

a) Actuar siempre de manera imparcial, sin conceder preferencias o privilegios a persona 
alguna, sin distinción de género, edad, raza, credo, preferencia política o nivel educativo.  

b) Brindar a todos los ciudadanos un trato justo, cordial y equitativo, orientado siempre por un 
espíritu de servicio, mostrando una actitud de apertura, acercamiento, transparencia y 
rendición de cuentas de mis acciones.  

c) Siempre tener en cuenta que el ciudadano es primero, mi principal obligación como 
servidor público es darle un servicio de excelencia.  

d) Orientar con espíritu de servicio a los ciudadanos que soliciten información.  

e) Dar seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas la peticiones, quejas y 
denuncias ciudadanas.  

f) Atender dentro del horario establecido, a la totalidad de los ciudadanos que presenten 
alguna petición, promoción, queja o denuncia, para ello debo respetar mi horario de 
trabajo, iniciando puntualmente mis actividades.  

g) Mantenerme en mi lugar de trabajo, salvo que por la propia naturaleza de mis labores 
tenga que ausentarme.  

h) No condicionar el otorgamiento de servicios a cambio de favores, gratificaciones o solicitar 
el voto a favor de partido político alguno y de sus candidatos.  

i) Tratar por igual a las personas, sin discriminación alguna en el otorgamiento de un servicio 
o una prestación a la que tengan derecho por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, 
raza, idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de piel, origen o posición 
económica, carácter físico, capacidades diferentes o estados de salud.  

j) Evitar participar en situaciones que pudieran representar un conflicto de interés.  

k) Abstenerse de solicitar o recibir para sí o para otro, dinero o cualquier otra dádiva con el fin 
de hacer o dejar de hacer algo relacionado con nuestras funciones.  
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V.- RELACIONES ENTRE FUNCIONARIOS  
  

Los servidores públicos debemos dirigirnos y convivir con los demás servidores conforme a un trato 
basado en el respeto mutuo, la equidad y la cortesía, procurando el trabajo en equipo, fomentando 
un ambiente laboral cordial, armónico y organizado.  
  

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

  
a) Ser generoso y cordial con las y los compañeros.  

b) No discriminar a persona alguna por razón de su edad, género, embarazo, estado civil, 
raza, idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de piel, origen o posición social, 
trabajo o profesión, posición económica, carácter físico, capacidades diferentes o estado 
de salud.  

c) Ofrecer a mis compañeros de trabajo un trato basado en el respeto mutuo, en la cortesía y 
la equidad, sin importar la jerarquía, evitando conductas y actitudes ofensivas, lenguaje 
soez, prepotente o abusivo.  

d) Identificar y aprovechar las fortalezas laborales de los compañeros y colaboradores para 
lograr mejores resultados en el área, así como adoptar las mejores prácticas.  

e) Reconocer el trabajo, creatividad, esfuerzo y méritos de los compañeros.  

f) Responder de todos mis actos de manera que mis compañeros de trabajo aumenten 
permanentemente su confianza en mí, en el Municipio y en nuestra capacidad de servir.  

g) Cumplir de manera eficaz y eficiente las órdenes que me dan mis superiores, salvo en los 
casos de situaciones que sean ajenas a la naturaleza de mi trabajo, que se atente a la 
ética o las disposiciones jurídicas correspondientes y, en su caso, informar por escrito de 
su cumplimiento y seguimiento.  

h) Girar respetuosamente las instrucciones que correspondan a mis subordinados, 
explicándoles claramente lo que espero en su cumplimiento.  

i) Convertirme en un ejemplo de trabajo con mis subalternos.  

j) Colaborar a mejorar el entorno laboral evitando la confrontación y mostrando una conducta 
recíproca con los jefes y subalternos.  

  

VI.- MANEJO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN (TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)  
  

 Actuar siempre con transparencia, garantizando el acceso a la información pública gubernamental, 
de acuerdo con mi cargo, puesto o comisión, cumpliendo con las disposiciones aplicables para tal 
efecto, siempre que dicha información no se encuentre reservada, por razones legales, de 
seguridad, o por respeto a la privacidad de las personas.  
  

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

  

a) Conocer y cumplir la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche y demás 
disposiciones normativas aplicables.  

b) Entregar, por medio de las instancias competentes, en forma veraz, clara y oportuna la 
información requerida por la comunidad.  
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c) Evitar el uso indebido, sustraer, destruir, ocultar o inutilizar la documentación e información 
que tengan bajo su responsabilidad para beneficio personal o de terceros.  

d) Cuidar y manejar responsablemente los documentos, archivos electrónicos y la información 
a que tenga acceso con motivo de mi cargo, puesto o comisión.  

e) Mantener ordenada y accesible la información bajo mi resguardo.  

f) Informar con veracidad sobre el estado que guardan los asuntos a mi cargo en el momento 
de concluir mi encargo en el servicio público del Gobierno Municipal.  

  

VII.- USO DE AUTORIDAD Y EJERCICIO DEL CARGO PÚBLICO  
  
Ejercer el cargo o autoridad con apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, aplicando criterios de ética, transparencia, rendición de cuentas e 
integridad, atendiendo a los valores inscritos en el Código de Ética de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.  
 

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

a) Abstenerme de hacer uso de la autoridad o cargo para obtener un privilegio o beneficio 
para sí o para un tercero.  

b) Actuar con honestidad e integridad, atendiendo siempre a la verdad, fomentando así la 
confianza de la sociedad en sus servidores públicos.  

c) Cuidar la buena imagen del servicio público y evitar poner en riesgo el prestigio del 
Municipio.  

d) Revisar meticulosamente mi trabajo, buscando orden y profesionalismo en su ejecución.  
e) Ser puntual en mi trabajo, realizar las tareas, encargos y compromisos contraídos dentro 

de los lapsos establecidos o convenios, cumpliendo los horarios para el desarrollo de las 
actividades ordinarias y extraordinarias.  

f) Ser eficaz y eficiente en el servicio, dar un uso adecuado a los recurso públicos, humanos, 
materiales, financieros, documentos o de cualquier otra índole que estén a mi cargo; bajo 
principio de racionalidad y ahorro.  

g) Cumplir las instrucciones de mis superiores, siempre y cuando no afecten la dignidad e 
integridad de la persona, la armonía laboral ni contravengan la Ley.  

h) Promover la cultura de atención y respuesta oportuna e imparcial a las peticiones, quejas e 
inconformidades presentadas por la población.  

i) Rechazar en el ejercicio de sus funciones los regalos, invitaciones, favores, dádivas, pagos 
de viajes, uso de medios de transporte o cualquier clase de halagos, beneficios materiales 
o inmateriales, ofrecidos por personas o grupos interesados en obtener decisiones 
favorables o de cualquier tipo.  

j) No emplear fondos, bienes o servicios con fines proselitistas.  

   
VIII.- DESARROLLO Y CAPACITACIÓN  
  
Buscar el permanente desarrollo y actualización de nuestras capacidades y habilidades, con miras 
al mejoramiento de la calidad del servicio público.  
  

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  
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a) Aprovechar las actividades académicas, profesionales y de formación personal, 
relacionadas con nuestras funciones, que organice el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche a través de sus Unidades Administrativas.  

b) Impulsar la organización de reuniones y cursos de actualización.  

c) Asistir responsablemente a todos aquellos cursos de capacitación en que esté inscrito, en 
beneficio del desarrollo profesional.  

d) Desarrollar habilidades, aptitudes y destrezas que contribuyan al mejor desempeño de la 
función encomendada.  

e) Promover y estimular el desarrollo laboral del personal de acuerdo con sus conocimientos, 
capacidades y experiencia, con igualdad de oportunidades.  

  
IX.- AMBIENTE DE TRABAJO  
  
Mantener un ambiente de trabajo en condiciones higiénicas y   seguras, participar activamente en 
todas las acciones y actividades que impulse y preserven la salud, la seguridad e higiene, 
protección civil y medio ambiente de mi entorno laboral.  
  

Por consiguiente, como servidor público municipal debo:  

a) Procurar mantener limpia y ordenada mi área de trabajo.  

b) Respetar las disposiciones de uso y seguridad de las instalaciones de nuestro Municipio.  
c) Reportar cualquier situación que ponga en mi salud, seguridad e higiene y la de mis 

compañeros.  
d) Participar en las actividades de protección civil, seguridad e higiene y de protección al 

medio ambiente que instrumenten las autoridades.  
e) Respetar el espacio de trabajo y bienes asignados de los demás servidores públicos, así 

como sus pertenencias personales.  
f) Sujetarme a las disposiciones legales y administrativas respecto a las áreas destinadas a 

fumar.  
g) Abstenerme de consumir sustancias tóxicas, psicotrópicas, enervantes o bebidas 

alcohólicas dentro del área de trabajo o asistir bajo la influencia de las mismas.  
h) Cuidar nuestra presentación y aseo personal.  

i) Reutilizar el material de oficina como sobres, carpetas, cajas, hojas de papel tantas veces 
como sea posible.  

j) Utilizar racionalmente el agua y la energía eléctrica.  

  

X.- DENUNCIA DE ACTOS IRREGULARES  
  

Los servidores públicos del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tenemos la 
responsabilidad de denunciar ante el superior o la autoridad competente, las condiciones ilícitas o 
contrarias a lo establecido por este código.  
   

Artículo 4.- Para efectos de este código, se consideran servidores públicos municipales, los 
integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio y de las Juntas Municipales, las autoridades 
auxiliares, los titulares de las dependencias y entidades  de la Administración Pública Municipal y 
todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o puesto dentro de ésta.  
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Artículo 5.- El Órgano Interno de Control, dentro de sus atribuciones conferidas en la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, interpretará, 
coordinará y vigilará la observancia de las disposiciones contenidas en el presente Código de 
Conducta.  
  

Artículo 6.- Los servidores públicos municipales deberán observar y cumplir con el presente 
Código, en caso de incumplimiento se sancionará con apego a la normatividad aplicable.  
 
Que dicha propuesta de Código de Conducta de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
de Campeche  fue turnada a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, mediante oficio No. SHA/SDJ33/2019, de fecha 19 de febrero de 2019, por 
el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, en tal virtud los integrantes de dicha Comisión,  
se abocaron al análisis de la propuesta y procedieron e emitir el dictamen correspondiente, que en 
todos y en cada uno de sus puntos textualmente consignan: 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
 
VISTOS: Para dictaminar la iniciativa presentada por el LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, por conducto del Titular del Órgano Interno de 
Control, relativo al Código de Conducta de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de 
Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- A iniciativa del Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, 
por conducto del M. en A. Sergio A. Novelo Rosado, Titular del Órgano interno de Control, 
mediante oficio OICM/CSED/328/2019, de fecha 12 de febrero de 2019, esta Comisión Edilicia, 
procede al análisis del proyecto del Código de Conducta de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento de Campeche.  
 
2.- Turnado como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, mediante oficio No. SHA/SDJ33/2019, de fecha 19 de febrero de 
2019, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen 
correspondiente. 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; Aldo Román Contreras 
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Uc, Sexto Regidor y Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 
 

III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 63 y 64 fracción I inciso E, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente 
asunto. 

 
IV.- La fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para 
expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar 
la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la 
participación social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales.  

 
V.- Que esta administración tiene por objeto brindar a la ciudadanía, un servicio de calidad y 

humanitario que refleje la verdadera personalidad y esencia de los campechanos; y que 
para ello, es necesario primero, que los servidores públicos que pertenecen al  
Ayuntamiento de Campeche  conozcan la misión, visión y objetivo de la administración 
pública municipal, y segundo, que a partir de ello, cuenten con los elementos indispensables 
para preservar la naturaleza y fin de dicha administración; de tal forma que a través del 
marco normativo que rija la conducta de los servidores públicos del H. Ayuntamiento de 
Campeche, mejore la confianza de la sociedad campechana en la capacidad profesional y 
técnica de los servidores públicos del municipio.  

 
VI.- Que los principios y valores insertos en el Código de Conducta propuesto, tiene como 

objetivo, formar servidores públicos municipales de alto rendimiento, competitivos en el 
conocimiento, habilidades y actitudes que desarrollen, en los valores que van formando, en 
el comportamiento que observen apegados al profesionalismo, y con capacidad de 
adaptación al momento, al lugar y a las circunstancias que se les presenten.  

 
VII.- Que con un marco normativo de esta naturaleza, el servidor público municipal se obliga a la 

mejora continua en la capacidad de gestión, normativa, transparencia y rendición de 
cuentas, además de la calidad en sus actividades y funciones, procesos administrativos, 
infraestructura, viabilidad financiera y generación de condiciones, las cuales deberá aplicar 
según este código de conducta. 

 
VIII.- Que una vez analizada la propuesta del Código de Conducta de los Servidores Públicos 

del H. Ayuntamiento de Campeche, esta Comisión considera procedente su aprobación 
por parte del Cabildo, al haber reunido tal proyecto, los requisitos y elementos de una 
normativa municipal, y no contraviene disposiciones de orden público, y sus disposiciones 
se consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública 
municipal. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 
PRIMERO: Es PROCEDENTE la propuesta del Código de Conducta de los Servidores Públicos 
del H. Ayuntamiento de Campeche, presentada por el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal, por conducto del Titular del Órgano Interno de Control. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión de Cabildo correspondiente.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR Y ELENA UCAN MOO, 
QUINTA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo dicho análisis emitido por el órgano colegiado edilicio que emitió el 
dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Es procedente el Dictamen de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, relativo a la propuesta del Código de Conducta de los 
Servidores Públicos del Municipio de Campeche. 

SEGUNDO: Se aprueba el Código de Conducta de los Servidores Públicos del Municipio de 
Campeche, presentada por el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, por 
conducto del Titular del Órgano Interno de Control. 

TERCERO: Se deroga el Código de Conducta de los Servidores Públicos del Municipio de 
Campeche, expedido mediante acuerdo 303, en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo 
celebrada el día 29 de agosto de 2011, y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
de fecha 14 de octubre de 2011. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
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Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días del 
mes de febrero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO CUARTO del 
Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 61 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  14 votos a favor y 0 en contra. 
  
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 
fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 
73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 56 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 

PRECEDENTES 
 

1.- Que el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, por 
conducto del M. en A. Sergio A. Novelo Rosado, Titular del Órgano Interno de Control, mediante 
oficio OICM/CSED/328/2019, de fecha 12 de febrero de 2019, presentó la iniciativa con proyecto 
de acuerdo referente al Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de 
Campeche, propuesta que a la letra consagra: 
 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.  

  

Artículo 1.- El presente Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Municipal, tiene por objeto establecer los valores éticos y normas de conducta que deben regir y 
orientar el actuar de todo servidor público en el ejercicio de sus funciones, para generar la 
confianza de los habitantes de la comuna en la Administración Pública Municipal.  
 
Artículo 2.- La aplicación del presente Código de Ética abarca a todos los servidores públicos 
municipales, así como de sus autoridades auxiliares previstas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
Todo servidor público municipal, antes de tomar posesión del cargo, en el ejercicio de sus deberes 
y responsabilidades o ante la sociedad tiene la obligación de leer, conocer, adoptar y cumplir el 
presente Código.  
 
Artículo 3.- Los principios rectores que regirán para el desempeño de las funciones de los 
servidores públicos, son los siguientes:  
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I. LEGALIDAD  
 
Actuar conforme a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que le atribuyan a su 
cargo, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus 
funciones, facultades y atribuciones;  
 
II. OBJETIVIDAD  
 
Evitar prejuicios, conflictos de interés o influencia indebida de terceros que afecten el 
funcionamiento de la dependencia;  
  
III.  PROFESIONALISMO  
 
Cumplir con las leyes, reglamentos o demás disposiciones legales, evitando que cualquier acción 
desacredite el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;  
 
IV.  HONRADEZ  
 
El servidor público deberá conducirse con rectitud, no deberá utilizar su cargo público para obtener 
algún provecho, ventaja personal o favor de terceros.  
 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier persona u 
organización que puedan comprometer su desempeño como servidor público;  
 
V. LEALTAD  
 
Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido, tendrán vocación absoluta de 
servicio a la sociedad, y preservarán el interés de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés general;  
 
VI. IMPARCIALIDAD  
 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a organización o 
persona alguna.  
 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, sin perjuicios 
personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas, proporcionando un trato 
equitativo con quienes interactúe sin que existan distinciones, manteniéndose siempre ajeno a todo 
interés;  
 
VII. EFICIENCIA  
 
Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 
momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según 
sus responsabilidades;  
  
VIII.  EFICACIA  
 
Utilizar correctamente los recursos que le son asignados y cumplir con las obligaciones y funciones 
que le hayan sido atribuidas para el desempeño de su cargo exclusivamente para los fines a que 
están destinados;  
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IX. EQUIDAD   
 
Justicia e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, siempre respetando las 
características particulares de cada uno para ofrecer o dar lo que corresponde. Es la imparcialidad 
para reconocer el derecho de cada uno.   
X. TRANSPARENCIA  
 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información gubernamental, sin más 
límite que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad de los particulares 
establecidos por las Leyes.  
 
La transparencia implica que el servidor público haga un uso responsable y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su aplicación.  
 
Toda información que proporcione deberá ser verdadera, pertinente, comprensible, confiable y 
apegada a la normatividad vigente;  
 
XI.  ECONOMÍA  
 
La búsqueda de los resultados o beneficios sociales con la menor cantidad de recursos y en el 
menor tiempo posible;  
 
XII.  INTEGRIDAD  
 
El servidor público debe actuar de manera congruente y con honestidad, atendiendo siempre a la 
verdad. Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la  credibilidad de la 
sociedad y contribuirá a generar una cultura de confianza y de apego a la verdad;  
 
XIII.  COMPETENCIA POR MÉRITO  
 
Implica contratar a las personas que cuenten con los mejores conocimientos, aptitudes y 
habilidades para llevar a cabo de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública del municipio.  
 
Artículo 4.- Los valores éticos que todos los servidores públicos municipales deben anteponer en 
el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, son los siguientes:  
 
I.- BIEN COMÚN   
 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la satisfacción de las 
necesidades e interés de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de 
la colectividad. El servidor público no debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, 
intereses que puedan perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 
sociedad;  
 
II.- JUSTICIA  

 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas jurídicas inherentes a 
la función que desempeña. Respetar el Estado de Derecho es una responsabilidad que, más que 
nadie, debe asumir y cumplir el servidor público.  
 
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas que regulen 
el ejercicio de sus funciones;  
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III.- RENDICIÓN DE CUENTAS  
 

Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la sociedad, y autoridades 
la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación de 
la propia ciudadanía.  
Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar permanentemente 
con la disposición para desarrollar procesos de mejora continua, de modernización y de 
optimización de recursos públicos;  
 
IV.- ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO  

 
Al realizar sus actividades, el servidor público debe evitar la afectación de nuestro patrimonio 
cultural y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y 
preservación de la cultura y medio ambiente de nuestro Municipio, que se refleje en sus decisiones 
y actos.  
 
Nuestra cultura y entorno ambiental son nuestro principal legado para las generaciones futuras, por 
lo que los servidores públicos también tienen la responsabilidad de promover en la sociedad su 
protección y conservación;  
 
V.- IGUALDAD  

 
El servidor público debe prestar los servicios que le han encomendado a todos los miembros de la 
sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su género, edad, raza, credo, religión o 
preferencia política.  
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien el 
incumplimiento de la responsabilidad que tienen para brindar a quien le corresponde los servicios 
públicos a su cargo;  
 
VI.- RESPETO  

 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante, conducirse 
con austeridad y dar un trato digno y cordial a la ciudadanía en general y a sus compañeros de 
trabajo, superiores y subordinados, de manera que se propicie un buen diálogo que conduzcan al 
entendimiento.  
 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y cualidades 
inherentes a la condición humana;  
 
VII.- LIDERAZGO  

 
El servidor público debe convertirse en un decidido promotor de valores y principios en la sociedad, 
partiendo de su ejemplo personal al aplicar cabalmente en el desempeño de su cargo público este 
Código de Ética.  
 
El liderazgo también debe asumirlo dentro del área en que se desempeñe, fomentando aquellas 
conductas que promuevan una cultura ética y de calidad en el servicio público. El servidor público 
tiene una responsabilidad especial, ya que a través de su actitud, actuación y desempeño se 
construye la confianza de los ciudadanos en sus instituciones;  
 
VIII.- DISCIPLINA  

 
El servidor público deberá evitar comportamientos que puedan generar dudas que afecten o 
atenten contra los valores e imagen de la dependencia;  
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IX.- TOLERANCIA  
 

La no discriminación, que se traduce en el respeto a la diversidad de culturas, idiomas, creencias, 
ideologías, preferencias sexuales, género, identidad de género, origen étnico o nacional, 
discapacidades físicas o mentales, y cualquier otro elemento que forme parte de la dignidad 
humana conforme a lo establecido en el artículo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano es parte; 
además se deberá fortalecer la cultura de paz para fundar las bases de una sociedad justa y libre 
de violencia;  
 
X.- COMPROMISO  

Trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad y visión estratégica;  

XI.- CERCANÍA  
 

Estar en contacto directo con las necesidades de las personas, las familias y las comunidades, 
para que en conjunto encontremos soluciones;  
 
XII.- COOPERACIÓN 

  
Establecer los medios necesarios que favorecen el trabajo de equipo para alcanzar los objetivos 
comunes relativos a su empleo, cargo o comisión y a los previstos en los planes y programas 
gubernamentales y comparten conocimientos y experiencias que contribuyen a la optimización de 
resultados, propiciándose un servicio público íntegro encaminado hacia el fortalecimiento de una 
cultura ética y de servicio a la sociedad;  
 
XIII.- HONESTIDAD  
 
Se conducen en todo momento con integridad, veracidad, diligencia, honor, justicia y transparencia 
de acuerdo a los propósitos de la institución a la que pertenecen, absteniéndose de aceptar o 
solicitar cualquier beneficio, privilegio, compensación o ventaja para sí, su cónyuge, o parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, con motivo de sus funciones;   
  

REGLAS DE INTEGRIDAD   

1. ACTUACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL   
 
El servidor público municipal que ejerza empleo, cargo, comisión o función, se conducirá con 
transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con claro sentido a 
las acciones del gobierno para beneficio de la ciudadanía.   
 

Quebrantan esta regla las siguientes acciones:  

Dejar o evitar ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que le 
confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes;  
 
Adquirir, para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneficiadas con 
programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de 
crédito favorables, distintas a las del mercado;  
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Apoyar y/o favorecer a personas u organizaciones a cambio de recibir algún pago en efectivo, en 
especie o beneficios personales o para terceros;  
 
Manejarse con lujos, de manera no congruente con la remuneración que percibe por el encargo 
como servidor público;  
 
Obstaculizar las soluciones que se deban generar u obstruir el cumplimiento de las metas definidas 
en los planes y programas de la administración pública municipal; 
 
Dejar de participar o coadyuvar con otros servidores públicos, dejar de propiciar el trabajo en 
equipo;  
 
Agredir, acosar, intimidar, amenazar o extorsionar a personal subordinado o compañeros de 
trabajo;  
 
Trabajar en dos o más lugares de trabajo cuando éstos interfieran sin que cuente con un dictamen 
de compatibilidad;  
 
Hacer cualquier tipo de discriminación tanto a compañeros de trabajo o personas en general. 
Permitir que los servidores públicos subordinados incumplan de manera parcial o total con su 
horario laboral o jornada laboral;  
 
Articulo 5.- Para efectos de este código, se consideran servidores públicos municipales, los 
integrantes del Ayuntamiento y de las Juntas Municipales, las autoridades auxiliares,  los titulares 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal y todos aquellos que 
desempeñen un empleo, cargo o puesto dentro de ésta.  
 
Artículo 6.- El Órgano Interno de Control, dentro de sus atribuciones conferidas en la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 128 
Fracción XXI de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Campeche, artículo 20 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal, interpretará, coordinará y vigilará la 
observancia de las disposiciones contenidas en el presente Código de Ética.  
 
Artículo 7.- El Órgano Interno de Control será competente para expedir los manuales, 
lineamientos, procedimientos o cualquier otro documento complementario a las disposiciones 
contenidas en este Código, y dentro de su competencia estará interpretar para los efectos 
administrativos cualquier aspecto relacionado con el mismo.  
  

Que dicha propuesta de Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de 
Campeche  fue turnada a la Comisión Edilicia Asuntos de Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, mediante oficio No. SHA/SDJ33/2019, de fecha 19 de febrero de 2019, por 
el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, en tal virtud los integrantes de dicha Comisión,  
se abocaron al análisis de la propuesta y procedieron a emitir el dictamen correspondiente, que en 
todos y en cada uno de sus puntos textualmente consigna: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Para dictaminar la iniciativa presentada por el LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTÚFAR Presidente Municipal de Campeche, por conducto del Titular del Órgano Interno de 
Control, relativo al Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de 
Campeche; los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los 
siguientes: 



PÁG. 85
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 1 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- A iniciativa del Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, 
por conducto del M. en A. Sergio A. Novelo Rosado, Titular del Órgano Interno de Control, 
mediante oficio OICM/CSED/328/2019, de fecha 12 de febrero de 2019, esta Comisión Edilicia, 
procede al análisis del proyecto del Código de Ética de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento de Campeche.  
 
2.- Turnada como lo fue a esta Comisión el proyecto de referencia, por el C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, mediante oficio No. SHA/SDJ33/2019, de fecha 19 de febrero de 
2019, previas sesiones de los integrantes de esta Comisión, se procede emitir el dictamen 
correspondiente. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; Aldo Román Contreras 
Uc, Sexto Regidor y Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 
 

III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente 
asunto. 

 
IV.- La fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para 
expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar 
la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la 
participación social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales.  

 
V.- Que esta administración tiene por objeto brindar a la ciudadanía, un servicio de calidad y 

humanitario, que refleje la verdadera personalidad y esencia de los campechanos; y que 
para ello, es necesario primero, que los servidores públicos que pertenecen al  
Ayuntamiento de Campeche  conozcan la misión, visión y objetivo de la administración 
pública municipal, y segundo, que a partir de ello, cuenten con los elementos indispensables 
para preservar la naturaleza y fin de dicha administración; de tal forma que a través del 
marco normativo que rija la ética de los servidores públicos del H. Ayuntamiento de 
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Campeche, mejore la confianza de la sociedad campechana en la capacidad profesional y 
técnica de los servidores públicos del municipio.  

 
VI.- Que los principios y valores insertos en el Código de Ética propuesto, tienen como objetivo, 

formar servidores públicos municipales de alto rendimiento, competitivos en el conocimiento, 
habilidades y actitudes que desarrollen, en los valores que van formando, en el 
comportamiento que observen apegados a la ética, y con capacidad de adaptación al 
momento, al lugar y a las circunstancias que se les presenten.  

 
VII.- Que con un marco normativo de esta naturaleza, el servidor público municipal se obliga a la 

mejora continua en la capacidad de gestión, normativa, transparencia y rendición de 
cuentas, además de la calidad en sus actividades y funciones, procesos administrativos, 
infraestructura, viabilidad financiera y generación de condiciones, las cuales deberá aplicar 
según este código de ética 

 
VIII.- Que una vez analizada la propuesta del Código de Ética de los Servidores Públicos del 

H. Ayuntamiento de Campeche, esta Comisión considera procedente su aprobación por 
parte del Cabildo, al haber reunido tal proyecto, los requisitos y elementos de una normativa 
municipal, y no contraviene disposiciones de orden público, y sus disposiciones se 
consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública 
municipal. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es PROCEDENTE la propuesta del Código de Ética de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento de Campeche, presentada por el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal, por conducto del Titular del Órgano Interno de Control. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión de Cabildo correspondiente.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR Y ELENA UCAN MOO, 
QUINTA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo dicho análisis emitido por el órgano colegiado edilicio que emitió el 
dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 
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PRIMERO: Es procedente el Dictamen de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, relativo a la propuesta del Código de Ética de los 
Servidores Públicos del Municipio de Campeche. 

SEGUNDO: Se aprueba el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio Campeche, 
presentada por el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, por conducto del 
Titular del Órgano Interno de Control. 

TERCERO: Se deroga el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Campeche, 
expedido mediante acuerdo 302, en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 
día 29 de agosto de 2011, y publicado en el Periódico Oficial de fecha 13 de Octubre de 2011. 

CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días del 
mes febrero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO QUINTO del 
Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS  SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
 Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 61 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  14 votos a favor y 0 en contra.  
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de Febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 57 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL PROYECTO DE 
CREACIÓN DEL FONDO DE AHORRO A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2018-2021. 
 
 

PRECEDENTES 
 

A. Que en su momento el C. Lic. Eliseo Fernández Montúfar, dirigió al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, una iniciativa para la creación de un fondo de ahorro para los 
integrantes del H. Cabildo, misma propuesta que fue remitida a la Comisión Edilicia de Hacienda 
para el análisis respectivo y emisión del dictamen correspondiente, y que en su texto consagra lo 
siguiente:  
 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL PROYECTO DE CREACIÓN DEL FONDO DE 
AHORRO A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2018-2021. 

 
VISTOS: Para dictaminar la iniciativa del Presidente Municipal, relativa al proyecto de Creación del 
Fondo de Ahorro a favor de los integrantes del Cabildo del Municipio de Campeche, para el 
período de gobierno 2018-2021, esta Comisión Edilicia de Hacienda se pronuncia de conformidad 
con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES:         
 

A).-  Que con fecha 1 de octubre de 2018, mediante sesión solemne fue instalado el Cabildo para 
el ejercicio de gobierno constitucional que comprende del 1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2021. 
 

B).-  Que con la finalidad de incentivar la cultura del ahorro, el C. Presidente Municipal, envió la 
iniciativa para la creación del Fondo de Ahorro de los integrantes del Cabildo Municipal, 
misma que fuera turnada para su análisis por esta Comisión, en base a los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS: 
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I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por la CC. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 

 
III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Hacienda, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso B,  de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto. 

 
IV.- Que una vez analizada la propuesta de creación del Fondo de Ahorro presentada por el 

Presidente Municipal, esta Comisión considera procedente su aprobación por parte del 
Cabildo, al haber reunido tal proyecto, los requisitos y elementos de una normativa 
municipal, y no contraviene disposiciones de orden público, y sus disposiciones se 
consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública 
municipal. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente la propuesta creación del Fondo de Ahorro a favor de los integrantes del 
Cabildo del Municipio de Campeche, para el período de gobierno 2018-2021, en los términos 
descritos en la iniciativa planteada.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. C.P. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; LIC. 
ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS; LIC. DANIELA 
LASTRA ABREU SÉPTIMA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
B. Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, este H. Cabildo emite su resolutivo al tenor de los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- De conformidad con los artículos 115, fracción II y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 fracción I, incisos a) y b)105 fracción I y III de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 103 fracción I, 107, fracción I y VIII, 131, 132 párrafo tercero, 135, 136 
fracción I y XXI y 144 fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y 
146 fracción VI del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, el Municipio de 
Campeche tiene la atribución de disponer libremente de la Hacienda Pública Municipal, y acorde al 
artículo 121 de la Constitución política del Estado de Campeche, los sueldos o remuneraciones de 
los servidores públicos y todos los demás gastos municipales se fijarán anualmente en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente; asimismo, no se concederán ni cubrirán jubilaciones, 
pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 

 
II.- Que de acuerdo a la política municipal de austeridad y racionalidad de los recursos públicos, en 
los tabuladores contenidos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el 
ejercicio fiscal 2019, las remuneraciones de los Regidores y Síndicos, se redujeron en forma 
sustancial en un 75% respecto a los emolumentos contenidos en los tabuladores correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018, pasando de $93,601.00 el monto máximo mensual previsto en el 2018, a 
tan solo $23,820.00 como monto máximo mensual para el ejercicio 2019; y aunado a lo anterior, el 
monto actualmente percibido por los integrantes del cabildo, no alcanza el rango máximo 
autorizado en el Presupuesto de Egresos. 

 
III.- Que en base a lo anterior, con la finalidad de incentivar el ahorro, de establecer un medio para 
afrontar los gastos decembrinos y/o para contar con un recurso económico al término de la 
administración municipal, al existir suficiencia presupuestal, se establece la conformación de un 
fondo de ahorro a favor de los miembros del Cabildo, con vigencia del 1 de octubre de 2018 al 30 
de septiembre de 2021. 

 
IV.- Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento de 
Campeche, en ejercicio de sus atribuciones conforme a los artículos 20 y 59 fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se crea el Fondo de Ahorro a favor de los miembros del Cabildo, por el período del 1o 
de octubre del año 2018 al 30 de septiembre del año 2021. 

 
SEGUNDO: Para la conformación del fondo de ahorro, los miembros del Cabildo aportarán de 
manera voluntaria la cantidad de $2,500.00 (SON: DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
que se les descontará directo a su nómina de manera quincenal; por cada aportación de los 
miembros del cabildo el Municipio entregará una aportación por el mismo importe.  

 
TERCERO: Dado que el monto de las percepciones quincenales actuales de los miembros del 
cabildo no rebasa el monto máximo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2019, la Tesorería Municipal realizará las operaciones 
aritméticas, administrativas y contables necesarias, a fin de que el descuento en nómina señalado 
en el punto anterior no afecte el monto neto percibido actualmente por los miembros del cabildo. 

 
CUARTO: Los miembros del Cabildo podrán optar por solicitar la entrega de los recursos que 
integran su fondo de ahorro en el mes de diciembre de cada año, o al final del período de gobierno 
de la administración municipal 2018-2021, en cuyo caso la Tesorería Municipal deberá entregarlo 
en el plazo máximo de una semana a partir de la fecha de la presentación de la solicitud. 
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QUINTO: Se autoriza el pago de las erogaciones quincenales del Fondo de Ahorro para cubrir la 
aportación del Municipio de Campeche, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Campeche del Ejercicio Fiscal del año que corresponda, durante la vigencia del presente acuerdo. 

 
SEXTO: El Fondo de Ahorro, será administrado por la Tesorería Municipal, a cuya Titular se 
instruye para que realice todos los actos administrativos, jurídicos, contables y fiscales que resulten 
aplicables para la ejecución de la presente determinación.  

 
SEPTIMO: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días del 
mes febrero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SEXTO del 
Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE 
EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL PROYECTO DE CREACIÓN DEL FONDO DE AHORRO A FAVOR 
DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL PERÍODO 
DE GOBIERNO 2018-2021. 
 
 Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  14 votos a favor y 0 en contra.  
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 58 

 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE EL SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, PARA LA INCORPORACIÓN DE 8 BIENES DE USO COMÚN AL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTE EN 7 PARQUES Y UNA CANCHA DE 
USOS MÚLTIPLES UBICADOS EN COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y 
FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD. 
 
 

PRECEDENTES: 
 
A).- Que en su oportunidad el Síndico de Asuntos Jurídicos en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 73 fracción VI y VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, presentó a consideración del H. Cabildo, la iniciativa de acuerdo para regularizar la 
incorporación de 8 bienes sujetos al régimen de propiedad municipal, con la finalidad de inscribirlos 
y escriturarlos  a favor del Municipio de Campeche. 
 
B).- Que la propuesta fue turnada por el C. Secretario del H. Ayuntamiento, mediante oficio 
SRT/150/2019 de fecha 14 de febrero de 2019, a los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra para su análisis y emisión del 
dictamen correspondiente que a la letra dice:  
 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE EL SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, PARA LA INCORPORACIÓN DE 8 BIENES DE USO COMÚN AL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTE EN 7 PARQUES Y UNA CANCHA DE 
USOS MÚLTIPLES UBICADOS EN COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y 
FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD.  

 
VISTOS: Para dictaminar la propuesta planteada por el Síndico de Asuntos Jurídicos, relativa a 
la iniciativa para la incorporación de 8 bienes de uso común al régimen de propiedad municipal, 
consistente en 7 parques y una cancha de usos múltiples ubicados en diversas colonias, unidades 
habitacionales y fraccionamientos de esta Ciudad; los integrantes de la Comisión Edilicia de 
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Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES:         
 

1.- A propuesta del Síndico de Asuntos Jurídicos, se procede al análisis de la propuesta del 
proyecto descrito.  
 
2.- Turnada como lo fue a esta Comisión por el C. Secretario del H. Ayuntamiento, a solicitud de la 
Subdirectora de Regularización Territorial del Municipio de Campeche, mediante oficio 
SRT/150/2019 de fecha 14 de febrero de 2019, y 

 
CONSIDERANDOS: 

 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- La fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento para 
expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar 
la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la 
participación social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales. Siendo de la competencia 
del H. Ayuntamiento el análisis de la aprobación de la propuesta de incorporación de 8 
bienes de uso común al régimen de propiedad municipal consistente en 7 parques y una 
cancha de usos múltiples ubicados en las Colonias, Unidades Habitacionales y 
Fraccionamientos de esta ciudad. 
 

III.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; Aldo Román Contreras 
Uc, Sexto Regidor y Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 

 
IV.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente 
asunto. 

 
V.- Que el Síndico de Asuntos Jurídicos tiene la facultad de llevar a cabo los trámites legales 

que tiene por objeto la regularización de los bienes municipales, así como la inscripción de 
éstos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. Así también, tal y 
como se observa de la iniciativa planteada, resulta necesario regularizar los bienes 
inmuebles denominados de uso común, y que forman parte de los bienes de la Hacienda 
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Municipal, mismos que al haberse corroborado que se trata de bienes de dominio público, 
únicamente resta realizar los trámites correspondientes a fin de que el Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche pueda ejercer el dominio pleno de los bienes, objeto del presente 
dictamen, y en consecuencia, se tenga certeza jurídica de los mismos para administrarlos 
conforme a derecho corresponda.  

 
VI.- Que una vez analizada la propuesta de lineamientos presentada por el Síndico de Asuntos 

Jurídicos, esta Comisión dictamina procedente su aprobación por parte del Cabildo, al haber 
reunido tal proyecto, los requisitos y elementos de una normativa municipal, y no 
contraviene disposiciones de orden público, y sus disposiciones se consideran pertinentes 
para el buen desarrollo de la función de la administración pública municipal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO: Es PROCEDENTE la propuesta de incorporación de 8 bienes de uso común al régimen 
de propiedad municipal consistente en 7 parques y una cancha de usos múltiples ubicados en las 
Colonias, Unidades Habitacionales y Fraccionamientos de esta ciudad, solicitada por el Síndico de 
Asuntos Jurídicos.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión Ordinaria de Cabildo que corresponda.  

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR Y ELENA UCAN MOO, 
QUINTA REGIDORA. (RÚBRICAS) 
 
C).- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 106 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 107 
fracción VI, 135 fracción I y 151 fracción III, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 11, 17 fracción I, 22, 23 fracción II, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios. 
 
II.- Que se consideran bienes de dominio público los inmuebles que son afectos al uso común, que 
según el artículo 22 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, y el artículo 
51 de la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y uso de inmuebles en 
tiempo compartido del Estado de Campeche,  son bienes incorporados al dominio público, lo cual 
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significa que los bienes son de titularidad de las entidades públicas aun  cuando estos no se 
encuentren debidamente registrados, como es el caso de los predios motivo de este acto. 
 
Conforme a este supuesto los bienes bajo el régimen de dominio público, son bienes que se 
entienden como parte de la hacienda municipal conforme a lo establecido en la fracción I del 
artículo 135 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
III.- Que por tal motivo y con base en sus facultades, el Síndico de Asuntos Jurídicos en ejercicio 
de sus facultades presenta la iniciativa para realizar los trámites legales con el objeto de regularizar 
8  bienes sujetos al régimen de propiedad municipal consistentes en parques y canchas de usos 
múltiples, ubicadas en diversas Colonias, Unidades Habitacionales y Fraccionamientos de esta 
Ciudad Capital y que se encuentran en la actualidad en posesión de este Municipio sin estar 
formalmente registrados, acto que según el artículo 11 de la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, es indispensable para ejercer el dominio pleno de los bienes y 
tener la certeza jurídica de propiedad de estos inmuebles. 
 
IV.- En congruencia con la política promovida por la actual administración municipal, los integrantes 
de este H. Cabildo concuerdan con la inquietud del Síndico de Asuntos Jurídicos para regularizar 
los predios que se consignan en su solicitud, por estar facultado expresamente en la ley para velar 
por los intereses y bienes del municipio según se establece en el artículo 73 fracción VI y VII de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
V.- Que la aprobación y autorización de la presente iniciativa es para realizar todos los trámites, 
requisitos y procedimientos requeridos para llevar a cabo la regularización y escrituración a título 
de propiedad ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Campeche, de 
los 8 bienes inmuebles a favor del Municipio de Campeche que a continuación se relacionan: 
 
Bien Inmueble Número 1.- denominado PARQUE, ubicado en la Calle 5 entre Calle Honestidad, 
Milagros y América de la Colonia Miguel Hidalgo de esta Ciudad Capital, contando con una 
superficie de 223.89 metros cuadrado, con las medidas y colindancias, valor catastral, y comercial 
de acuerdo al dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
que a continuación se detalla: 
   
AL NOROESTE MIDE  17.35 METROS LINEALES Y COLINDA CON PREDIO QUE OCUPA LA 
CAPILLA; AL SURESTE MIDE 16.OO METROS LINEALES Y COLINDA CON CALLE 
HONESTIDAD; AL NORESTE MIDE 13.95 Y COLINDA CON CALLE MILAGROS Y AL 
SUROESTE MIDE 12.95 METROS LINEALES Y COLINDA CON CALLE AMÉRICA. 

    
 
SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 90.00 (SON: NOVENTA  PESOS 00/100 M.N.)  POR M2, 
SU VALOR COMERCIAL DE $ 200.00 (SON: DOSCIENTOS PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 
 

 
PLANTA ARQUITECTÓNICA 
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2  
 
 

 
 
 
 
Bien Inmueble Número 2.- denominado PARQUE ubicado en la Calle Jordán por Calle Jericó, 
Manzana 34, Lote S/N de la  Colonia Leovigildo Gómez de esta Ciudad Capital, contando con una 
superficie de 1,549.66  metros cuadrados, con las medidas y colindancias, valor catastral, y 
comercial de acuerdo al dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, que a continuación se detalla: 
 
PARTIENDO DEL VÉRTICE 1 CON RUMBO N80°24’37”E  Y UNA DISTANCIA DE 33.20 M.L. SE 
LLEGA AL VÉRTICE 2, COLINDANDO CON CALLE JERICÓ, DE ESTE VÉRTICE CON RUMBO 
N 11°10´14”O Y UNA DISTANCIA DE 45.95 M.L. SE LLEGA AL VÉRTICE 3, COLINDANDO CON 
TERRENO DEL CENTRO COMUNITARIO Y CANCHA DE ÚSOS MÚLTIPLES, DE ESTE 
VÉRTICE CON RUMBO S 82°54´13”O Y UNA DISTANCIA DE 33.30 M.L. SE LLEGA AL VÉRTICE 
4, COLINDANDO CON TERRENO DE LA CAPILLA, DE ESTE VÉRTICE CON RUMBO S 
11°12´18”E Y UNA DISTANCIA  DE 47.40 M.L. SE LLEGA AL VERTICE 1 PUNTO DE PARTIDA, 
COLINDANDO CON LA CALLE  JORDÁN CERRANDO EL POLÍGONO. 
 
 
 
 
 
SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 90.00 (SON: NOVENTA PESOS 00/100 M.N,) SU VALOR 
COMERCIAL DE $ 200.00 (SON: DOSCIENTOS  PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 
 

 
PLANTA ARQUITECTÓNICA 
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Bien Inmueble Número 3.- denominado PARQUE ubicado en la Av. Hidalgo por Calle 105-D, 
consistente en dos fracciones en la COLONIA HUANAL de esta Ciudad Capital, contando con una 
superficie la primera fracción de 28.39 y la segunda de 29.05  metros cuadrados, con las medidas 
y colindancias, valor catastral,  y comercial de acuerdo al dictamen técnico emitido por la Dirección 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que a continuación se detalla: 
 
 
PRIMERA FRACCION: 
 
AL NORESTE MIDE 7.10  ML  Y COLINDA CON:  AVENIDA HIDALGO 

AL SURESTE MIDE 4.00 ML  Y COLINDA CON: CALLE 105-D 

AL SUROESTE MIDE       
7.10 

ML  Y COLINDA CON: PASILLO 

AL      NOROESTE      MIDE          4.00       ML  Y COLINDA CON PASILLO 
 
 
SEGUNDA FRACCIÓN: 
 
AL   NORESTE    MIDE 4.40   ML    Y COLINDA CON: AV. HIDALGO 
  
AL   SURESTE    MIDE  7.65  ML    Y COLINDA CON: PASILLO 
 
AL   SUROESTE   MIDE  4.80  ML    Y COLINDA CON: CALLE 105-D 
 
AL   NOROESTE   MIDE  5.50  ML    Y COLINDA CON: CALLE 105-D 
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SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 90.00 (SON: NOVENTA  PESOS 00/100 M.N.)POR M2,  
SU VALOR FISCAL DE $ 90.00 (SON: NOVENTA  PESOS 00/100 M.N.) POR M2, SU VALOR 
COMERCIAL DE $ 180.00 (SON: CIENTO OCHENTA PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 
 

 
PLANTA ARQUITECTÓNICA 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
Bien Inmueble Número 4.- denominado PARQUE, ubicado en la Calle Orquídeas por Calle Lotos 
del Fraccionamiento Laureles de esta Ciudad Capital, contando con una superficie de 1,318.47 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias, valor catastral, fiscal y comercial de acuerdo al 
dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que a 
continuación se detalla: 
 
PARTIENDO EN DIRECCIÓN SURESTE CON UNA DISTANCIA DE 11.90 M.L. COLINDA CON 
CALLE ORQUÍDEAS, CONTINÚA EN DIRECCIÓN SUROESTE, CON UNA DISTANCIA DE 
13.60 M.L. CONTINÚA EN DIRECCIÓN NOROESTE  CON UNA DISTANCIA DE 2.12 M.L. 
CONTINÚA EN DIRECCIÓN SUROESTE CON UNA DISTANCIA DE 80.40 M.L. COLINDANDO 
POR ESTOS LADOS CON LA CALLE LOTTOS, CONTINÚA EN DIRECCIÓN NOROESTE CON 
UNA DISTANCIA DE 16.97 M.L. CONTINÚA EN DIRECCIÓN NORESTE CON UNA DISTANCIA 
DE 39.70 COLINDANDO POR ESTOS LADOS CON CANAL PLUVIAL, CONTINÚA EN 
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DIRECCIÓN SURESTE CON UNA DISTANCIA DE 8.20 M.L. CONTINÚA EN DIRECCIÓN 
NORTE CON UNA DISTANCIA DE 1.00 M.L CONTINÚA EN DIRECCIÓN SURESTE CON UNA 
DISTANCIA DE 10.70 M.L. CONTINÚA EN DIRECCIÓN NORESTE CON UNA DISTANCIA DE 
16.70 M.L. COLINDANDO POR TODOS ESTOS LADOS CON TERRENO QUE OCUPA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS NEGRAS. 
 
 
SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 674.00 (SON: SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.)  POR M2,  SU VALOR FISCAL DE $ 674.00 (SON: SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR M2, SU VALOR COMERCIAL DE $ 1.348.00 
(SON: UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 

 
PLANTA ARQUITECTÓNICA 

 

 
 

 
 
 
Bien Inmueble Número 5.- denominado PARQUE ubicado en la Calle 9 por Calle 10 de la Unidad 
Habitacional Justo Sierra Méndez de esta Ciudad Capital, contando con una superficie total de 
338.88 metros cuadrados, con las medidas, colindancias y valor catastral, fiscal y comercial de 
acuerdo al dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que a 
continuación se detalla: 
  
PARTIENDO POR SU FRENTE EN DIRECCIÓN NORESTE CON UNA DISTANCIA DE 18.08 
M.L. CONTINÚA EN LA MISMA DIRECCIÓN HACIENDO UN LIGERO QUIEBRE A LA 
DERECHA CON UNA DISTANCIA DE 2..25 M.L. COLINDA CON CALLE 10, CONTINÚA EN 
DIRECCIÓN SURESTE CON UNA DISTANCIA DE 15.95 M.L. COLINDA CON CALLE 9. 
CONTINÚA EN DIRECCIÓN SUROESTE CON UNA DISTANCIA DE 19.52 M.L. COLINDA CON 
ANDADOR S/N, CONTINÚA EN DIRECCIÓN NOROESTE CON UNA DISTANCIA DE 18.25 M.L. 
COLINDA CON TERRENO DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO. 
 
SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 674.00 (SON: SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.)  POR M2,  SU VALOR FISCAL DE $674.00 (SON: SEISCIENTOS SETENTA 
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Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR M2, SU VALOR COMERCIAL DE $ 1,348.000.00 (SON: 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 
 
 
 

PLANTA ARQUITECTONICA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
Bien Inmueble Número 6.- denominado PARQUE ubicado en la Calle 2 por Calle 7 de la Unidad 
Habitacional Palmas de esta Ciudad Capital, contando con una superficie de 1,316.55  metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias,  valor catastral, fiscal y comercial de acuerdo al 
dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que a 
continuación se detalla: 
 
PARTIENDO POR SU FRENTE EN DIRECCIÓN NOROESTE CON UNA DISTANCIA DE 4.20 
M.L. CONTINÚA EN DIRECCIÓN NORESTE CON UNA DISTANCIA DE 6.30 M.L. CONTINÚA 
EN DIRECCIÓN NOROESTE DON UNA DISTANCIA DE 23.17 M.L. CONTINÚA EN DIRECCIÓN 
OESTE CON UNA DISTANCIA DE 3.37 M.L. CONTINÚA EN DIRECCIÓN NOROESTE CON UNA 
DISTANCIA DE 4.20 M.L. ESTOS CINCO LADOS COLINDAN CON CALLE 2; CONTINÚA EN 
DIRECCIÓN NORESTE CON UNA DISTANCIA  DE 38,20 M.L. Y COLINDA CON LA CALLE 7; 
CONTINÚA EN DIRECCIÓN SUROESTE CON UNA DISTANCIA DE 38.20 M.L. COLINDA CON 
CALLE 5. 
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SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 449.00 (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.)  POR M2,  SU VALOR FISCAL DE $ 449.00 (SON: CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) POR M2, SU VALOR COMERCIAL DE $ 889.00 
(SON: OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 
 

PLANTA ARQUITECTÒNICA 

 
 

 
 
 
 
 
 
Bien Inmueble Número 7.- denominado PARQUE ubicado en Andador Manuel J. Barahona y 
Andador José del Carmen Cámara de la Unidad Habitacional Bicentenario de esta Ciudad 
Capital, contando con una superficie de 209.17 metros cuadrado, con las medidas y colindancias,  
valor catastral, fiscal y comercial de acuerdo al dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, que a continuación se detalla: 
 
AL NORESTE MIDE 16.20 M.L. Y COLINDA  CON ANDADOR MANUEL J. BARAHONA; AL 
SUROESTE MIDE 16.55 M.L. Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR Y CANCHA; AL 
SURESTE MIDE 12.70 M.L. Y COLINDA CON ANDADOR JOSÉ DEL CARMEN CÁMARA Y AL 
NOROESTE MIDE 12.85 M.L. Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR.  
 
 
SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 449.00 (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.)  POR M2,  SU VALOR FISCAL DE $ 449.00 (SON: CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE  PESOS 00/100 M.N.) POR M2, SU VALOR COMERCIAL DE $ 898.00 
(SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 
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PLANTA ARQUITECTÓNICA 

 
 

 
 
 
 
 
 
Bien Inmueble Número 8.- denominada CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, ubicado en los 
Andadores Canuto Guerrero y José del Carmen Cámara, de la Unidad Habitacional 
Bicentenario, contando con una superficie total de 151.12 metros cuadrados, con las medidas, 
colindancias y valor catastral, fiscal y comercial de acuerdo al dictamen técnico emitido por la 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que a continuación se detalla: 
 
AL NORESTE MIDE 8.35 M.L. Y COLINDA CON PARQUE; AL SUROESTE MIDE 8.35 M.L. Y 
COLINDA CON ANDADOR CANUTO GUERRERO; AL SURESTE MIDE 18.10 M.L. Y COLINDA 
CON ANDADOR JOSÉ DEL CARMEN CÁMARA Y AL NOROESTE MIDE 18.10 Y COLINDA 
CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

 
SIENDO SU VALOR CATASTRAL DE $ 449.00 (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.)  POR M2,  SU VALOR FISCAL DE $449.00 (SON: CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) POR M2, SU VALOR COMERCIAL DE $ 898.00 
(SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100  M.N.) POR M2. 
 
 
 

PLANTA ARQUITECTÓNICA 
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VI.- Bajo este contexto el H. Ayuntamiento considera procedente manifestarse por la afirmativa de 
lo solicitado por el Síndico Jurídico, en virtud de la facultad antes mencionada y en virtud de que el 
objeto de la iniciativa conlleva beneficio para la comunidad del Municipio de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emite el 
siguiente: 
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba la incorporación de 8 bienes inmuebles sujetos al régimen de propiedad 
municipal, consistente en parques y cancha de usos múltiples de diversas Colonias, Unidades 
Habitacionales y Fraccionamientos de esta Ciudad a favor del Municipio de Campeche. 
 
SEGUNDO: En términos del artículo 69 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios de 
Campeche, se faculta al Presidente  Municipal, a celebrar los contratos correspondientes, en los 
que consten los respectivos títulos de propiedad municipal de los bienes inmuebles relacionados 
en el presente acuerdo. 
 
TERCERO: Se faculta  al C. Síndico de Asuntos Jurídicos para que, en términos del artículo 73 
fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, realice los trámites inherentes 
para la regularización y escrituración a favor del Municipio de Campeche, conforme a los 
dictámenes técnicos emitidos por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; asimismo, 
se instruye a esta Dirección ya mencionada, a la Dirección Jurídica  y a la Subdirección de 
Regularización Territorial, coadyuvar con el Síndico de Asuntos Jurídicos, para realizar los trámites 
necesarios para el cumplimiento de este acuerdo y velar por los intereses del Municipio de 
Campeche. 
 
CUARTO: Se autoriza el ejercicio del gasto que corresponda para el pago de los derechos, 
impuestos y otros conceptos que deban cubrirse para la obtención de las escrituras respectivas y 
su debida inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Campeche, en consecuencia, se instruye a la Tesorería Municipal proporcionar los recursos 
financieros necesarios con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Campeche para el ejercicio aplicable.  
 
QUINTO: Concluidos los trámites de escrituración de los bienes inmuebles relativos, inscríbase en 
el inventario del Libro Patrimonial de Bienes del Municipio de Campeche. 
 
SEXTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. 
Ayuntamiento de Campeche, para su publicación en el portal de transparencia. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
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Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildo denominada “4 DE OCTUBRE” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORIA DE 
VOTOS, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil 2019. 
 
C. Lic. Eliseo Fernández Montufar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu,  Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica; ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- C. PAUL 
ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SEPTIMO del 
Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 

VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INCORPORACIÓN DE 8 BIENES DE USO COMÚN AL RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTE EN SIETE PARQUES Y UNA CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES UBICADOS EN DIVERSAS COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALEES Y 
FRACCIONAMIENTOS  DE ESTA CIUDAD CAPITAL, CONFORME A LOS DICTÁMENES 
TÉCNICOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO, PARA ESCRITURARLOS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
FACULTANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSCRIBIR LOS RESPECTIVOS TÍTULOS DE 
PROPIEDAD. 

 Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 61 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron 12 votos a favor y 2 en contra.  

Presidente: Aprobado por MAYORIA DE VOTOS. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICAS. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 59 
 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA INICIATIVA PARA 
OTORGAR UN ESTÍMULO A LA TARIFA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
PROMOVIDA POR LOS REGIDORES OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
 

PRECEDENTES 
 

A. Que a solicitud presentada en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 31 de 
enero de 2019, los CC. SERGIO ISRAEL REYES FUENTES, MARICELA SALAZAR GÓMEZ y 
AGUSTÍN ALEJANDRO ROSADO SIERRA Octavo, Novena y Décimo Regidores del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, presentaron una iniciativa de acuerdo para otorgar un 
estímulo a la tarifa prevista en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para 
el ejercicio fiscal 2019. 
 
B. Que dicha propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el titular de la 
Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en tal virtud los integrantes de dicha 
Comisión, se abocaron al análisis de la propuesta y procedieron a emitir el dictamen 
correspondiente, que en todos y en cada uno de sus puntos textualmente consigna: 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA INICIATIVA PARA 
OTORGAR UN ESTÍMULO A LA TARIFA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
PROMOVIDA POR LOS REGIDORES OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  
VISTOS: Vista la iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para para otorgar un estímulo a la 
tarifa prevista en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio 
fiscal 2019, que promueven los Regidores Octavo, Novena y Décimo integrantes del Cabildo; los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de 
conformidad con los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 
 
1.- En la Cuarta Sesión Ordinaria del Cabildo, celebrada el día 31 de enero de 2019, los CC. 
SERGIO ISRAEL REYES FUENTES, MARICELA SALAZAR GÓMEZ y AGUSTÍN ALEJANDRO 
ROSADO SIERRA Octavo, Novena y Décimo Regidores del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, presentaron una iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para otorgar un 
estímulo a la tarifa prevista en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para 
el ejercicio fiscal 2019. 
 
2.- Turnada como fue la iniciativa a la Comisión Edilicia de Hacienda, por el C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche, y una vez analizada la misma, se procede emitir el presente 
dictamen. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. C.P. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 

 
III.- Que esta Comisión de Hacienda, con fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 

fracción I inciso B, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 54 y 56 
fracción I inciso e), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 
fracción II y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 
es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 

 
IV.- Que la iniciativa presentada por los Regidores Octavo, Novena y Décimo del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Campeche, pretende otorgar un estímulo fiscal a las tarifas 
por los derechos de licencias, permisos, autorizaciones por anuncios, carteles o publicidad, 
previstos en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2019, con la finalidad de incentivar la actividad económica y apoyar a los 
comerciantes que menos tienen. 

 
V.- Que la iniciativa presentada por los Regidores Octavo, Novena y Décimo del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a juicio de esta Comisión dictaminadora, no 
reúne los requerimientos para el otorgamiento de un estímulo fiscal, dado que, contrario a lo 
que sostienen los solicitantes, la carga impositiva prevista en el artículo 58 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019, reúne los requisitos de 
proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, que establece que el contribuyente que tiene más, 
contribuya con más y el que menos tiene contribuya en menor proporción; esta premisa es 
la que está contemplada en el artículo en comento, que fue aprobada por el Congreso del 
Estado, y sancionada, promulgada y publicada por el Ejecutivo Estatal.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 
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PRIMERO: Es IMPROCEDENTE la iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para otorgar un 
estímulo a la tarifa prevista en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para 
el ejercicio fiscal 2019, que promueven los Regidores Octavo, Novena y Décimo integrantes del 
Cabildo, de conformidad con el Considerando V, del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINARON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTICINCO DOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE; CC. C.P. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA; LIC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; LIC. DANIELA LASTRA ABREU, SÉPTIMA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo dicho análisis emitido por el órgano colegiado edilicio que emitió el 
dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda, relativo a la iniciativa para 
otorgar un estímulo fiscal a la tarifa prevista en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2019, promovida por el regidor octavo, novena y décimo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

SEGUNDO: Se declara IMPROCEDENTE la iniciativa de acuerdo con proyecto de decreto para 
otorgar un estímulo fiscal a la tarifa prevista en el artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que promueven los Regidores Octavo, Novena y Décimo 
integrantes del Cabildo, de conformidad con el Considerando V del presente dictamen. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 



PÁG. 111
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 1 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 18 días del mes 
de febrero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos;C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO OCTAVO del 
Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER 
GENERAL PARA OTORGAR UN ESTÍMULO A LA TARIFA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 58 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
 Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron 12 votos a favor y 2 en contra.  
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
  
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

 
ACUERDO NÚMERO 60 

 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA RELATIVO A LA SOLICITUD DEL OCTAVO REGIDOR 
SERGIO ISRAEL REYES FUENTES DE DAR VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
PARA VERIFICAR LA LICITUD DE LAS ACTAS Y ACUERDOS DEL CABILDO. 
 
 

PRECEDENTES 
 
 

1.- Que a solicitud presentada en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo por el Octavo Regidor 
Sergio Israel Reyes Fuentes, se solicitó dar vista al Órgano Interno de Control para verificar la 
licitud de las actas y acuerdos del Cabildo. 
 
2.- Que dicha propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización 
de la Tenencia de la Tierra, por el titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, en tal virtud los integrantes de dicha Comisión, se abocaron al análisis de la propuesta 
y procedieron e emitir el dictamen correspondiente, que en todos y en cada uno de sus puntos 
textualmente consigna: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA RELATIVO A LA SOLICITUD DEL OCTAVO REGIDOR SERGIO 
ISRAEL REYES FUENTES DE DAR VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA 
VERIFICAR LA LICITUD DE LAS ACTAS Y ACUERDOS DEL CABILDO. 
  
VISTOS: Vista la solicitud del Octavo Regidor Sergio Israel Reyes Fuentes de dar vista al Órgano 
Interno de Control para verificar la licitud de las actas y acuerdos del Cabildo; los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Mediante iniciativa de propuesta presentada en la Cuarta Sesión Ordinaria del Cabildo por el 
Octavo Regidor Sergio Israel Reyes Fuentes, se solicitó dar vista al Órgano Interno de Control para 
verificar la licitud de las actas y acuerdos del Cabildo. 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 114

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 1 de 2019

 

2.- Turnada como fue la solicitud de referencia a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, por el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, 
y una vez analizada la misma, se procede emitir el presente dictamen. 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por los 
CC. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; Aldo Román Contreras 
Uc, Sexto Regidor y Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 

 
III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente 
asunto. 

 
IV.- Que de conformidad con los artículos 57, 58 y 59 de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Campeche, el Ayuntamiento para su funcionamiento celebrará sesiones de 
cabildo, resolviendo colegiadamente los asuntos de su competencia; ahora bien, por 
tratarse de una autoridad legalmente constituida, la licitud y validez de sus determinaciones 
y acuerdos no está ni podría estar bajo la potestad del Órgano Interno de Control, pues de 
acuerdo al artículo 61 primer párrafo del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche, el Titular del Órgano Interno de Control está jerárquicamente subordinado al 
Cabildo, lo que implica que no podría revisar la licitud de los acuerdos del Ayuntamiento, 
como lo propone el Octavo Regidor; además, el propio artículo 40 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche, establece que es el propio Ayuntamiento el facultado 
para anular, revocar, modificar, reformar, derogar, abrogar, suspender, posponer o dejar sin 
efectos cualesquiera de las resoluciones, acuerdos, disposiciones jurídicas, administrativas 
y reglamentarias expedidas por el mismo, cuando así lo acuerden en la sesión de cabildo 
respectiva.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
 

R E S O L U T I V O S: 
 

PRIMERO: Es notoriamente IMPROCEDENTE la solicitud del Octavo Regidor Sergio Israel Reyes 
Fuentes de dar vista al Órgano Interno de Control para verificar la licitud de las actas y acuerdos 
del Cabildo. 
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SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR Y ELENA UCAN MOO, 
QUINTA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo dicho análisis emitido por el órgano colegiado edilicio que emitió el 
dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Es procedente el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA RELATIVO, A LA SOLICITUD DEL 
OCTAVO REGIDOR, SERGIO ISRAEL REYES FUENTES, DE DAR VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA VERIFICAR LA LICITUD DE LAS ACTAS Y ACUERDOS DEL 
CABILDO. 

SEGUNDO: Se declara notoriamente improcedente la solicitud del Octavo Regidor Sergio Israel 
Reyes Fuentes de dar vista al Órgano Interno de Control para verificar la licitud de las actas y 
acuerdos del Cabildo. 
TERCERO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORIA DE VOTOS a los 28 días del mes 
de febrero del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
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Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO NUEVE del 
Orden del Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, celebrada el día 28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA RELATIVO A LA SOLICITUD DEL OCTAVO REGIDOR SERGIO ISRAEL REYES 
FUENTES, DE DAR VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA VERIFICAR LA 
LICITUD DE LAS ACTAS Y ACUERDOS DEL CABILDO. 
  
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  12 votos a favor y 2 en contra. 
  
Presidente: Aprobado por MAYORIA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo primero, 
II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8, 35 fracción III, 36, 37, 39,  
49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2 fracciones II, 
VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 28 de febrero de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 61 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE DIVERSOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, PRESENTADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE OFICIOS SRH/DJ/046/2018, SRH/DJ/047/2018, 
SRH/DJ/048/2018, SRH/DJ/049/2018, SRH/DJ/050/2018, SRH/DJ/051/2018, SRH/DJ/052/2018, 
SRH/DJ/054/2018, SRH/DJ/055/2018, SRH/DJ/056/2018, SRH/DJ/057/2018, TM/SRH/DJ/066/2018, 
TM/SRH/DJ/113/2018, SRH/DJ/114/2018, SRH/DJ/115/2018, SRH/DJ/116/2018, 
TM/SRH/DJ/152/2018, TM/SRH/DJ/153 /2018 y TM/SRH/DJ/155/2018, TURNADAS PARA SU 
ANÁLISIS POR EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
 

PRECEDENTES 
 

1.- Que mediante oficio presentado en su momento por la Subdirección de Recursos Humanos, el C. 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche turnó para conocimiento y dictamen de la Comisión 
Edilicia de Hacienda los proyectos de Jubilaciones y Pensiones solicitados por los CC. ADELAIDA 
MACEDO FLORES, APOLONIA DE LA CRUZ GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO 
QUEB DZIB, JORGE LUIS PULIDO CHAN, KARLA ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, LETICIA 
GÓNGORA TORRES, MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, PABLO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, 
VEDELIA MERCEDES GARCÍA LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL ESCALANTE SIERRA, CLARA 
ADOLFINA BAEZA BUENFIL, JUANA MARÍA HERNÁNDEZ PÉREZ, MARCELINO CONCEPCIÓN 
PÉREZ CU, LETICIA CANDELARIA MOGUEL YANES, MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, 
NELDY JACQUELINE DZUL QUEN, SUSANA DEL SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL 
SOCORRO XAMÁN CANUL.. 
 
2.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, emitió el presente dictamen, que establece lo siguiente: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE DIVERSOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, PRESENTADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE OFICIOS SRH/DJ/046/2018, SRH/DJ/047/2018, 
SRH/DJ/048/2018, SRH/DJ/049/2018, SRH/DJ/050/2018, SRH/DJ/051/2018, SRH/DJ/052/2018, 
SRH/DJ/054/2018, SRH/DJ/055/2018, SRH/DJ/056/2018, SRH/DJ/057/2018, TM/SRH/DJ/066/2018, 
TM/SRH/DJ/113/2018, SRH/DJ/114/2018, SRH/DJ/115/2018, SRH/DJ/116/2018, 
TM/SRH/DJ/152/2018, TM/SRH/DJ/153 /2018 y TM/SRH/DJ/155/2018, TURNADAS PARA SU 
ANÁLISIS POR EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
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VISTOS: Para dictaminar las solicitudes de la Subdirección de Recursos Humanos relacionadas con 
las peticiones de otorgamiento de pensiones y jubilaciones a favor de los CC. ADELAIDA MACEDO 
FLORES, APOLONIA DE LA CRUZ GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO QUEB DZIB, 
JORGE LUIS PULIDO CHAN, KARLA ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, LETICIA GÓNGORA TORRES, 
MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, PABLO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, VEDELIA MERCEDES 
GARCÍA LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL ESCALANTE SIERRA, CLARA ADOLFINA BAEZA BUENFIL, 
JUANA MARÍA HERNÁNDEZ PÉREZ, MARCELINO CONCEPCIÓN PÉREZ CU, LETICIA 
CANDELARIA MOGUEL YANES, MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, NELDY JACQUELINE 
DZUL QUEN, SUSANA DEL SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL SOCORRO XAMÁN 
CANUL, de conformidad con los antecedentes, considerandos y puntos resolutivos que a continuación 
se señalan: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que quedó 
integrada por la CC. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; Alfonso Alejandro Durán 
Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Daniela Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la 
presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
2.- Que a solicitud de la Subdirección de Recursos Humanos, el C. Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche turnó para conocimiento y dictamen de esta Comisión, los oficios SRH/DJ/046/2018, 
SRH/DJ/047/2018, SRH/DJ/048/2018, SRH/DJ/049/2018, SRH/DJ/050/2018, SRH/DJ/051/2018, 
SRH/DJ/052/2018, SRH/DJ/054/2018, SRH/DJ/055/2018, SRH/DJ/056/2018, SRH/DJ/057/2018, 
TM/SRH/DJ/066/2018, TM/SRH/DJ/113/2018, SRH/DJ/114/2018, SRH/DJ/115/2018, 
SRH/DJ/116/2018, TM/SRH/DJ/152/2018, TM/SRH/DJ/153 /2018 y TM/SRH/DJ/155/2018, que 
contenían los proyectos de Jubilaciones y Pensiones solicitados por los CC. ADELAIDA MACEDO 
FLORES, APOLONIA DE LA CRUZ GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO QUEB DZIB, 
JORGE LUIS PULIDO CHAN, KARLA ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, LETICIA GÓNGORA TORRES, 
MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, PABLO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, VEDELIA MERCEDES 
GARCÍA LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL ESCALANTE SIERRA, CLARA ADOLFINA BAEZA BUENFIL, 
JUANA MARÍA HERNÁNDEZ PÉREZ, MARCELINO CONCEPCIÓN PÉREZ CU, LETICIA 
CANDELARIA MOGUEL YANES, MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, NELDY JACQUELINE 
DZUL QUEN, SUSANA DEL SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL SOCORRO XAMÁN 
CANUL. 
 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede emitir el presente dictamen, en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- La Comisión Edilicia de Hacienda es Competente para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B), 68, 69 y 70 fracción II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Campeche; y 73, 74 fracción II, 79 y 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche. 
II.- La Subdirección de Recursos Humanos es competente para integrar el expediente, tramitar las 
jubilaciones y pensiones de los servidores públicos municipales, y remitir a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de Campeche el proyecto de dictamen para su análisis y aprobación por parte del H. 
Cabildo del Municipio de Campeche, de conformidad con el párrafo primero y cuarto de los 
Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de 
Campeche, aprobado por el Cabildo mediante Acuerdo número 176, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado con fecha 1 de julio de 2014, mismo que por no haber sido derogado se encuentra 
actualmente en vigor. 
III.- De conformidad con el último párrafo del artículo 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, todo asunto que sea sometido a consideración del Cabildo, deberá estar 
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acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal relacionado con la materia de 
que se trate, de conformidad con las comisiones establecidas en los reglamentos municipales 
correspondientes. 
IV.- La Subdirección de Recursos Humanos, integró los expedientes de jubilaciones y pensiones, 
atendiendo las solicitudes de los CC. ADELAIDA MACEDO FLORES, APOLONIA DE LA CRUZ 
GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO QUEB DZIB, JORGE LUIS PULIDO CHAN, KARLA 
ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, LETICIA GÓNGORA TORRES, MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
PABLO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, VEDELIA MERCEDES GARCÍA LÓPEZ, VÍCTOR 
MANUEL ESCALANTE SIERRA, CLARA ADOLFINA BAEZA BUENFIL, JUANA MARÍA HERNÁNDEZ 
PÉREZ, MARCELINO CONCEPCIÓN PÉREZ CU, LETICIA CANDELARIA MOGUEL YANES, 
MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, NELDY JACQUELINE DZUL QUEN, SUSANA DEL 
SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL SOCORRO XAMÁN CANUL; formulando los proyectos de 
dictámenes con números de oficio SRH/DJ/046/2018, SRH/DJ/047/2018, SRH/DJ/048/2018, 
SRH/DJ/049/2018, SRH/DJ/050/2018, SRH/DJ/051/2018, SRH/DJ/052/2018, SRH/DJ/054/2018, 
SRH/DJ/055/2018, SRH/DJ/056/2018, SRH/DJ/057/2018, TM/SRH/DJ/066/2018, 
TM/SRH/DJ/113/2018, SRH/DJ/114/2018, SRH/DJ/115/2018, SRH/DJ/116/2018, 
TM/SRH/DJ/152/2018, TM/SRH/DJ/153 /2018 y TM/SRH/DJ/155/2018, respectivamente,  que fueron 
remitidos  a la Comisión Edilicia de Hacienda, para el análisis, discusión y dictamen correspondiente, 
por el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche. 
 
V.-  Una vez avocados al análisis de los proyectos remitidos por la Subdirección de Recursos 
Humanos, y vista la documentación proporcionada por los interesados, que obra en cada uno de sus 
expedientes, esta Comisión Edilicia de Hacienda, considera procedente MODIFICAR los dictámenes 
para que queden en los términos siguientes: 
 
 

DICTAMEN: SRH/DJ/046/2018. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014,  y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 19 de octubre de 2018, la C. Adelaida Macedo Flores, solicitó ante la Subdirección de 
Recursos Humanos el trámite de una Pensión Voluntaria, en virtud de contar con 53 años de edad, 
así como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.- A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Adelaida Macedo Flores, adjuntó a su 
solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 02 de julio del 2018, por la Directora del Registro Civil 
del Estado de Campeche. 

b) Constancia de antigüedad de fecha 10 de octubre del 2018, con número de oficio: 
TM/SRH/CP//004/18, expedida por la LIC. Albelda Castillo Paz, en su carácter de 
Subdirectora de Recursos Humanos. 

c) Constancia de cotizaciones de fecha 15 de octubre del 2018, con numero: DP-AV-FR-05, 
expedido por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

d) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de septiembre 
del 2018. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por la solicitante, se aprecia que la C. Adelaida Macedo Flores, 
cuenta a la fecha del presente dictamen, con 54 años, 2 meses, 7 días de edad, por haber nacido el 
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día 16 de diciembre de 1964; así como con más de 28 años al servicio del Municipio de 
Campeche, y un total del 26 años y 3 meses de cotización ante el ISSSTECAM, percibiendo un 
salario mensual bruto por un importe de $16,718.76 (son: dieciséis mil setecientos dieciocho 
76/100 m. n.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que la C. Adelaida Macedo Flores, no reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria, se requiere contar con 28 años de servicios tratándose de mujeres, así como un mínimo de 
55 años de edad; siendo este último requisito el que no se satisface, dado que la solicitante al día de 
hoy únicamente cuenta con 54 años, 2 meses, 7 días de edad. 
 
III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones No. DP-AV-FR-05, de fecha 15 de octubre del 2018, ha reconocido a la C. Adelaida 
Macedo Flores un total de 26 años y 3 meses de cotización; es innegable que cuando la solicitante 
alcance la edad mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una pensión a cargo 
del citado Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio de Campeche, 
esté en condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del Municipio, que 
deberá ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del ISSSTECAM, 
hasta alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la C. Adelaida Macedo Flores, para 
presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho 
los requisitos que para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante 
acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por la C. Adelaida 
Macedo Flores, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del presente 
dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la trabajadora solicitante, para presentar nueva 
solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho los requisitos que 
para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
 

Dictamen SRH/DJ/047/2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 
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ANTECEDENTES: 
 
1.- Con fecha 24 de agosto de 2018, la C. Apolonia de la Cruz González, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 64 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Apolonia de la Cruz González, adjuntó 
a su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 30 de mayo de 2018, por el Oficial encargado del 
Registro Civil del Estado de Veracruz. 

b) Constancia de antigüedad de fecha 26 de abril de 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP/221/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Dictamen de Pensión No. ISSS2680/18, expedido por el ISSSTECAM. 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de junio de 

2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- De la documentación exhibida por el solicitante, así como de una revisión de su expediente que 
para tal efecto fue abierto, se aprecia que la C. Apolonia de la Cruz González, actualmente cuenta 
con 64 años de edad, por haber nacido el día 25 de abril de 1954, así como, a la fecha de su 
solicitud, contar con más de 28 años al servicio del Municipio de Campeche, al haber ingresado el 
16 de febrero de 1990, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $6,323.60 (SON: SEIS 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS 60/100 M. N.). 
 
II.- Con fecha 05 de septiembre del 2018, mediante dictamen número: ISSS2680/18, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, otorgó una pensión por 
jubilación necesaria a la C. Apolonia de la Cruz González, por un importe de $3,856.80 (SON: TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 M. N.) mensuales vigente, que deberá 
hacer efectivo a partir del día 16 de septiembre de 2018. 
 
III.- En base a lo anterior se determina que la C. Apolonia de la Cruz González, reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, para acceder a una pensión voluntaria, ya 
que acreditó contar con más de 28 años de servicios, y tener más de 55 años de edad.  
 
IV.- Respecto al monto de la pensión, de conformidad con los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, que 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante dictamen No. 
ISSS2680/18, otorgó una pensión por jubilación necesaria a la C. Apolonia de la Cruz González, por 
un importe de $3,856.80 (SON: TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 M. 
N.) mensuales vigente; lo procedente es otorgar a la solicitante una pensión mensual de $2,466.80 
(SON: DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.), en pagos quincenales; 
equivalente a la diferencia entre la pensión percibida por el ISSSTECAM y el monto que percibía la 
trabajadora en activo. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Es PROCEDENTE la solicitud de pensión presentada por la C. Apolonia de la Cruz 
González, en términos de los Considerandos I, II, III y IV del presente dictamen.   
 
SEGUNDO.- En caso que la C. Apolonia de la Cruz González, obtenga en el futuro una pensión a 
cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Municipio se encuentra facultado para realizar los 
ajustes en la pensión otorgada a través del presente dictamen, para que la suma de pensiones 
percibidas no exceda el monto de las percepciones que el trabajador percibiera en activo, acorde a los 
Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de 
Campeche. 
 
TERCERO.- La C. Apolonia de la Cruz González, queda obligada a notificar al Municipio, a través de 
la Subdirección de Recursos Humanos, en el momento en que llegase a obtener una pensión a cargo 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; asimismo, deberá comprobar su supervivencia cada seis 
meses o cuando así lo requiera la Subdirección de Recursos Humanos; en caso de incumplir lo 
anterior, el pago de la pensión será suspendida en forma inmediata. 
 
 

Dictamen SRH/DJ/048/2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014,  y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 09 de abril de 2018, el C. Demetrio Puc Uribe solicitó ante la Subdirección de 
Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 74 años de edad, así 
como con una antigüedad laboral de 26 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, el C. Demetrio Puc Uribe adjuntó a su 
solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 02 de junio de 2018, por la Directora del Registro 
Civil del Estado de Campeche. 

b) Constancia de antigüedad de fecha 28 de marzo de 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/DIMSS/198/2018, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en 
su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos. 

c) Dictamen de Pensión No. ISSS2548/18, expedida por el ISSSTECAM. 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la primera quincena de marzo de 2018. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
I.- De la documentación exhibida por el solicitante, así como de una revisión del expediente que para 
tal efecto fue abierto, se determinó que el C. Demetrio Puc Uribe actualmente cuenta con 75 años de 
edad, por haber nacido el día 8 de octubre de 1943; asimismo, a la fecha del presente dictamen 
cuanta con 27 años de servicios, por haber ingresado el día 01 de octubre de 1991, percibiendo un 
salario mensual bruto por un importe de $11,868.22 (SON: ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 22/100 M. N.). 
 
II.- Con fecha 07 de mayo de 2018, mediante dictamen número: ISSS2549/18, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, otorgó al C. Demetrio Puc 
Uribe, una pensión por jubilación necesaria, por un importe de $3,165.48 (SON: TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS 48/100 M. N.) mensuales, a partir del día 16 de mayo de 2018. 
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III.- En base a lo anterior se determina que el C. Demetrio Puc Uribe, reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, para acceder a una pensión necesaria, ya 
que acreditó contar con 27 años de servicios, y tener más de 55 años de edad, equivalente al 85% de 
sus percepciones como trabajador en activo.  
 
IV.- Respecto al monto de la pensión, de conformidad con los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, que 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el 85% monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo que asciende a $10,087.98 (SON: DIEZ MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS 98/100 M.N.); acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante dictamen No. 
ISSS2680/18, otorgó una pensión por jubilación necesaria al C. Demetrio Puc Uribe, por un importe 
de $3,165.48 (SON: TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 48/100 M. N.) mensuales; lo 
procedente es otorgar al solicitante una pensión mensual complementaria de $6,922.50 (SON: SEIS 
MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 50/100 M.N.), en pagos quincenales; equivalente a la 
diferencia entre la pensión percibida por el ISSSTECAM y el 85% del monto que percibía la 
trabajadora en activo. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE la solicitud de pensión necesaria presentada por el C. Demetrio Puc 
Uribe, en términos de los Considerandos I, II, III y IV del presente dictamen.   
 
SEGUNDO.- En caso que el C. Demetrio Puc Uribe, obtenga o se encuentre disfrutando de una 
pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Municipio se encuentra facultado para 
realizar los ajustes en la pensión otorgada a través del presente dictamen, para que la suma de 
pensiones percibidas no exceda del 85% del monto de las percepciones que el trabajador percibiera 
en activo, acorde a los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
TERCERO.- El C. Demetrio Puc Uribe, queda obligada a notificar al Municipio, a través de la 
Subdirección de Recursos Humanos, en el momento en que llegase a obtener una pensión a cargo 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; asimismo, deberá comprobar su supervivencia cada seis 
meses o cuando así lo requiera la Subdirección de Recursos Humanos; en caso de incumplir lo 
anterior, el pago de la pensión será suspendida en forma inmediata. 
 
 

Dictamen SRH/DJ/049/2018 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 17 abril de 2018, el C. Emiliano Queb Dzib, solicitó ante la Subdirección de Recursos 
Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 67 años de edad, así como 
con una antigüedad laboral de 31 años. 
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2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, el C. Emiliano Queb Dzib, adjuntó a su 
solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 25 de julio de 2017, por la Directora del Registro Civil 
del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 20 de febrero de 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP/106/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Dictamen de pensión No. ISSS2547/18, expedida por el ISSSTECAM. 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de marzo de 

2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- De la documentación exhibida por el solicitante, así como de una revisión del expediente que para 
tal efecto se abrió, se aprecia que el C. Emiliano Queb Dzib, actualmente cuenta con 67 años de 
edad, por haber nacido el día 22 de abril de 1951; asimismo, a la fecha de su solicitud contaba con 31 
años al servicio del Municipio de Campeche, por haber ingresado el día 01 de febrero de 1987, 
percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $6,222.38 (SON: SEIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS 38/100 M. N.). 
 
II.- Con fecha 07 de mayo del 2018, mediante oficio número: ISSS2547/18, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, otorgó al C. Emiliano Queb Dzib, una 
pensión por jubilación necesaria, por un importe de $3,845.91 (SON: TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 91/100 M. N.) mensuales, a partir del día 16 de mayo de 2018. 
 
III.- En base a lo anterior se determina que el C. Emiliano Queb Dzib, reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, para acceder a una pensión voluntaria, ya 
que acreditó contar con 31 años de servicios, y tener más de 55 años de edad, equivalente al 100% 
de sus percepciones como trabajador en activo.  
 
IV.- Respecto al monto de la pensión, de conformidad con los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, que 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante dictamen No. 
ISSS2547/18, otorgó una pensión por jubilación necesaria al C. Emiliano Queb Dzib, por un importe 
de $3,845.91 (SON: TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 91/100 M.N.) 
mensuales; lo procedente es otorgar al solicitante una pensión mensual complementaria de $2,376.47 
(SON: DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 47/100 M.N.), en pagos quincenales; 
equivalente a la diferencia entre la pensión percibida por el ISSSTECAM y el monto que percibía la 
trabajadora en activo. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE la solicitud de pensión necesaria presentada por el C. Emiliano Queb 
Dzib, en términos de los Considerandos I, II, III y IV del presente dictamen.   
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SEGUNDO.- En caso que el C. Emiliano Queb Dzib, obtenga o se encuentre disfrutando de una 
pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Municipio se encuentra facultado para 
realizar los ajustes en la pensión otorgada a través del presente dictamen, para que la suma de 
pensiones percibidas no exceda del monto de las percepciones que el trabajador percibiera en activo, 
acorde a los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del 
Municipio de Campeche. 
 
TERCERO.- El C. Emiliano Queb Dzib, queda obligada a notificar al Municipio, a través de la 
Subdirección de Recursos Humanos, en el momento en que llegase a obtener una pensión a cargo 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; asimismo, deberá comprobar su supervivencia cada seis 
meses o cuando así lo requiera la Subdirección de Recursos Humanos; en caso de incumplir lo 
anterior, el pago de la pensión será suspendida en forma inmediata. 
 
 

Dictamen SRH/DJ/050/2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

1.- Con fecha 03 de mayo de 2018, el C. Jorge Luis Pulido Chan, solicitó ante la Subdirección de 
Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 51 años de edad, así 
como con una antigüedad laboral de 30 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, el C. Jorge Luis Pulido Chan, adjuntó a su 
solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 16 de enero del 2018, por la Directora del Registro 
Civil del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 16 de marzo del 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP//173/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Constancia de Cotizaciones, No. DP-AV-FR-05, expedida por el ISSSTECAM. 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la segunda quincena de marzo y primera 

quincena de abril del 2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- De la documentación exhibida por el solicitante, se aprecia que el C. Jorge Luis Pulido Chan, 
cuenta a la fecha del presente dictamen, con 52 años, 7 meses, 14 días de edad, por haber nacido el 
día 9 de julio de 1966; así como con más de 30 años al servicio del Municipio de Campeche, y un 
total de 28 años y 2 meses de cotización ante el ISSSTECAM, percibiendo un salario mensual bruto 
por un importe de $15,943.76 (SON: QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
76/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que el C. Jorge Luis Pulido Chan, no reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria y/o necesaria, se requiere contar con un mínimo de 55 años de edad; siendo este último 
requisito el que no se satisface, dado que el solicitante al día de hoy únicamente cuenta con 52 años, 
7 meses, 14 días de edad. 
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III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones No. DP-AV-FR-05, de fecha 23 de noviembre del 2018, ha reconocido al C. Jorge Luis 
Pulido Chan un total de 28 años y 2 meses de cotización; es innegable que cuando el solicitante 
alcance la edad mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una pensión a cargo 
del citado Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio de Campeche, 
esté en condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del Municipio, que 
deberá ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del ISSSTECAM, 
hasta alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos del C. Jorge Luis Pulido Chan, para 
presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho 
los requisitos que para acceder a la pensión, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por el C. Jorge Luis 
Pulido Chan, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos del trabajadora solicitante, para presentar nueva solicitud 
ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho los requisitos que para 
acceder a la pensión correspondiente, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 

 
 

Dictamen SRH/DJ/051/2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014,  y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 13 de septiembre de 2018, la C. Karla Rosa Martínez Denegri, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión voluntaria, en virtud de contar con 47 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 29 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Karla Rosa Martínez Denegri, adjuntó a 
su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 16 de abril de 2018, por la Directora del Registro Civil 
del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 07 de marzo del 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP//159/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 
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c) Constancia de cotizaciones, con numero: ISSS-DG-O-1637/18, expedido por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

d) Copia simple de su comprobante de salario de la segunda quincena de julio y la primera 
quincena de agosto del 2018. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por la solicitante, se aprecia que la C. Karla Rosa Martínez 
Denegri, cuenta a la fecha del presente dictamen, con 47 años, 11 meses, 5 días de edad, por haber 
nacido el 18 de marzo de 1971; así como con más de 29 años al servicio del Municipio de 
Campeche a la fecha del presente dictamen, y un total de 24 años y 11 meses de cotización ante el 
ISSSTECAM, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $9,882.66 (SON: NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 66/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que la C. Karla Rosa Martínez Denegri, no reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria, se requiere contar con un mínimo de 28 años de servicios tratándose de mujeres, así como 
un mínimo de 55 años de edad; siendo este último requisito el que no se satisface, dado que la 
solicitante al día de hoy únicamente cuenta con 47 años, 11 meses, 5 días de edad. 
 
III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante oficio número: 
ISSS-DG-O-1637/18, ha reconocido a la C. Karla Rosa Martínez Denegri un total de 24 años y 11 
meses de cotización; es innegable que cuando la solicitante alcance la edad mínima de 55 años de 
edad, tendrá derecho al otorgamiento de una pensión a cargo del citado Instituto de Seguridad Social, 
y será en ese momento cuando el Municipio de Campeche, esté en condiciones de determinar la 
procedencia y el monto de la pensión a cargo del Municipio, que deberá ser únicamente por el monto 
de la diferencia, entre la pensión que perciba del ISSSTECAM, hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la C. Karla Rosa Martínez Denegri, para 
presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho 
los requisitos que para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante 
acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por la C. Karla Rosa 
Martínez Denegri, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del presente 
dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la trabajadora solicitante, para presentar nueva 
solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho los requisitos que 
para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
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Dictamen SRH/DJ/052/2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 05 de octubre 2018, la C. Leticia Góngora Torres, solicitó ante la Subdirección de 
Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 63 años de edad, así 
como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Leticia Góngora Torres, adjuntó a su 
solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 16 de febrero de 2018, por la Directora del Registro 
Civil del Estado de Campeche. 

b) Constancia de antigüedad de fecha 20 de septiembre de 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP/428/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Dictamen de Pensión No. ISSS2706/18, expedida por el ISSSTECAM 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la segunda quincena de agosto y la primera 

quincena de septiembre del 2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- De la documentación exhibida por el solicitante, así como de una revisión del expediente que para 
tal efecto fue abierto, se aprecia que la C. Leticia Góngora Torres, actualmente cuenta con 64 años 
de edad, por haber nacido el día 12 de enero de 1955; asimismo, a la fecha de su solicitud contaba 
con más de 28 años al servicio del Municipio de Campeche, por haber ingresado el día 16 de 
septiembre de 1990; percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $14,707.66 (SON: 
CATORCE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 66/100 M. N.). 
 
III.- Con fecha 18 de octubre del 2018, mediante dictamen número: ISSS2706/18, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, otorgó a la C. Leticia 
Góngora Torres, su pensión por jubilación necesaria, por un importe de $6,255.88 (SON: SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 88/100 M. N.) mensuales, a partir del día 01 de 
noviembre de 2018. 
 
III.- En base a lo anterior se determina que la C. Leticia Góngora Torres, reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, para acceder a una pensión voluntaria, ya 
que acreditó contar con más de 28 años de servicio, y tener más de 55 años de edad, misma que 
deberá ser equivalente al 100% de sus percepciones como trabajadora en activo.  
 
IV.- Respecto al monto de la pensión, de conformidad con los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, que 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante dictamen No. 
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ISSS2706/18, otorgó una pensión por jubilación necesaria a la C. Leticia Góngora Torres, por un 
importe de $6,255.88 (SON: SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales; lo procedente es otorgar a la solicitante una pensión mensual complementaria de 
$8,451.78 (SON: OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 78/100 M.N.), mediante 
pagos quincenales; equivalente a la diferencia entre la pensión percibida por el ISSSTECAM y el 
monto que percibía la trabajadora en activo. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria, presentada por la C. Leticia 
Góngora Torres, en términos de los Considerandos I, II, III y IV del presente dictamen.   
 
SEGUNDO.- En caso que la C. Leticia Góngora Torres, obtenga o se encuentre disfrutando de una 
pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Municipio se encuentra facultado para 
realizar los ajustes en la pensión otorgada a través del presente dictamen, para que la suma de 
pensiones percibidas no exceda del monto de las percepciones que el trabajador percibiera en activo, 
acorde a los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del 
Municipio de Campeche. 
 
TERCERO.- La C. Leticia Góngora Torres, queda obligada a notificar al Municipio, a través de la 
Subdirección de Recursos Humanos, en el momento en que llegase a obtener una pensión a cargo 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; asimismo, deberá comprobar su supervivencia cada seis 
meses o cuando así lo requiera la Subdirección de Recursos Humanos; en caso de incumplir lo 
anterior, el pago de la pensión será suspendida en forma inmediata. 
 
 

Dictamen SRH/DJ/054/2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 06 de agosto de 2018, el C. Manuel López Hernández, solicitó ante la Subdirección de 
Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 74 años de edad, así 
como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, el C. Manuel López Hernández, adjuntó a su 
solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 05 de abril de 2018, por la Directora del Registro Civil 
del Estado de Campeche. 

b) Constancia de antigüedad de fecha 23 de marzo de 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP/179/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Dictamen No. ISSS2671/18, expedida por el ISSSTECAM 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de junio de 

2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- De la documentación exhibida por el solicitante, así como de una revisión del expediente que para 
tal efecto fue abierto, se determinó que el C. Manuel López Hernández actualmente cuenta con 75 
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años de edad, por haber nacido el día 22 de diciembre de 1943; asimismo, a la fecha del presente 
dictamen cuenta con 28 años de servicios, por haber ingresado el día 01 de agosto de 1990, 
percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $13,566.84 (SON: TRECE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 84/100 M. N.). 
 
II.- Con fecha 22 de agosto de 2018, mediante dictamen número: ISSS2671/18, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, otorgó al C. Manuel López 
Hernández, una pensión por jubilación necesaria, por un importe de $4,659.30 (SON: CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 30/100 M. N.) mensuales, a partir del día 1 de 
septiembre de 2018. 
 
III.- En base a lo anterior se determina que el C. Manuel López Hernández, reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, para acceder a una pensión necesaria, ya 
que acreditó contar con 28 años de servicios, y tener más de 55 años de edad, pensión equivalente al 
90% de sus percepciones como trabajador en activo.  
 
IV.- Respecto al monto de la pensión, de conformidad con los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, que 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el 90% monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo que asciende a $12,210.15 (SON: DOCE MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS 15/100 M.N.); acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante dictamen No. 
ISSS2671/18, otorgó una pensión por jubilación necesaria al C. Demetrio Puc Uribe, por un importe 
de $4,659.30 (SON: CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 30/100 M. N.) 
mensuales; lo procedente es otorgar a la solicitante una pensión mensual complementaria de 
$7,550.85 (SON: SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 85/100 M.N.), mediante pagos 
quincenales; equivalente a la diferencia entre la pensión percibida por el ISSSTECAM y el 90% del 
monto que percibía la trabajadora en activo. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE la solicitud de pensión necesaria presentada por el C. Manuel López 
Hernández, en términos de los Considerandos I, II, III y IV del presente dictamen.   
 
SEGUNDO.- En caso que el C. Manuel López Hernández, obtenga o se encuentre disfrutando de 
una pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Municipio se encuentra facultado 
para realizar los ajustes en la pensión otorgada a través del presente dictamen, para que la suma de 
pensiones percibidas no exceda del 90% del monto de las percepciones que el trabajador percibiera 
en activo, acorde a los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
TERCERO.- El C. Manuel López Hernández, queda obligada a notificar al Municipio, a través de la 
Subdirección de Recursos Humanos, en el momento en que llegase a obtener una pensión a cargo 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; asimismo, deberá comprobar su supervivencia cada seis 
meses o cuando así lo requiera la Subdirección de Recursos Humanos; en caso de incumplir lo 
anterior, el pago de la pensión será suspendida en forma inmediata. 
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Dictamen SRH/DJ/055/2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 13 de junio de 2018, el C. Pablo de la Cruz Hernández Huitz, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 49 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 32 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, el C. Pablo de la Cruz Hernández Huitz, 
adjuntó a su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 07 de junio del 2018, por la Directora del Registro 
Civil del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 12 de marzo del 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP//157/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Constancia de Cotizaciones No. ISSS-DG-O-1391/18, expedido por el ISSSTECAM 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la primera quincena de mayo del 2018. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por el solicitante, se aprecia que el C. Pablo de la Cruz Hernández 
Huitz, cuenta a la fecha del presente dictamen, con 49 años, 9 meses, 26 días de edad, por haber 
nacido el día 28 de abril de 1969; así como con más de 32 años al servicio del Municipio de 
Campeche, por haber ingresado el 16 de enero de 1986; y un total de 27 años y 8 meses de 
cotización ante el ISSSTECAM, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $13,260.06 
(SON: TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA 06/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que el C. Pablo de la Cruz Hernández Huitz, no reúne los 
requisitos establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria y/o necesaria, se requiere contar con un mínimo de 55 años de edad; siendo este último 
requisito el que no se satisface, dado que el solicitante al día de hoy únicamente cuenta con 49 años, 
9 meses, 26 días de edad. 
 
III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones No. No. ISSS-DG-O-1391/18, ha reconocido al C. Pablo de la Cruz Hernández Huitz, 
un total de 27 años y 8 meses de cotización; es innegable que cuando el solicitante alcance la edad 
mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una pensión a cargo del citado 
Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio de Campeche, esté en 
condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del Municipio, que deberá 
ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del ISSSTECAM, hasta 
alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
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IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos del C. Pablo de la Cruz Hernández Huitz, 
para presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya 
satisfecho los requisitos que para acceder a la pensión, establecen los Lineamientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante 
acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por el C. Pablo de la 
Cruz Hernández Huitz, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del presente 
dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos del trabajador C. Pablo de la Cruz Hernández Huitz, 
para presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya 
satisfecho los requisitos que para acceder a la pensión correspondiente, establecen los Lineamientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
 

Dictamen SRH/DJ/056/2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 24 de agosto de 2018, la C. Vedelia Mercedes García López, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 45 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Vedelia Mercedes García López, 
adjuntó a su solicitud: 
  

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 26 de julio de 2017, por la Directora del Registro Civil 
del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 26 de enero de 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP/072/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Oficio número: ISSS-DG-O-1393/18, expedido por el ISSSTECAM 
d) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de junio de 

2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- De la documentación exhibida por el solicitante, se aprecia que la C. Vedelia Mercedes García 
López, cuenta a la fecha del presente dictamen, con 46 años, 22 días de edad, por haber nacido el 
día 01 de febrero de 1973; así como contar con más de 28 años al servicio del Municipio de 
Campeche, por haber ingresado el 01 de noviembre de 1989; y un total de 24 años y 8 meses de 
cotización ante el ISSSTECAM, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $ 7,453.30 
(SON: SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que la C. Vedelia Mercedes García López, no reúne los 
requisitos establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
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Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria y/o necesaria, se requiere contar con un mínimo de 55 años de edad; siendo este último 
requisito el que no se satisface, dado que la solicitante al día de hoy únicamente cuenta con 46 años, 
22 días de edad. 
 
III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones No. ISSS-DG-O-1393/18, ha reconocido a la C. Vedelia Mercedes García López, un 
total de 24 años y 8 meses de cotización; es innegable que cuando la solicitante alcance la edad 
mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una pensión a cargo del citado 
Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio de Campeche, esté en 
condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del Municipio, que deberá 
ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del ISSSTECAM, hasta 
alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la C. Vedelia Mercedes García López, 
para presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya 
satisfecho los requisitos que, para acceder a la pensión, establecen los Lineamientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante 
acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión necesaria presentada por la C. Vedelia 
Mercedes García López, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la trabajadora C. Vedelia Mercedes García López, 
para presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya 
satisfecho los requisitos que para acceder a la pensión correspondiente, establecen los Lineamientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
 

Dictamen SRH/DJ/057/2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 10 de octubre 2018, el C. Víctor Manuel Escalante Sierra, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 80 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 23 años. 
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2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, el C. Víctor Manuel Escalante Sierra, adjuntó 
a su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 08 de octubre de 2018, por la directora del Registro 
Civil del Estado de Campeche. 

b) Constancia de antigüedad de fecha 07 de mayo de 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP//18,3834 expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Concha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Calidad. 

c) Dictamen de Pensión No. ISSS2705/18, expedido por el ISSSTECAM 
d) Credencial como pensionado del Instituto Mexicano del Seguro Social, de fecha 18 de enero 

de 2011. 
e) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de septiembre 

de 2018.  
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- De la documentación exhibida por el solicitante, así como de una revisión de su expediente que 
para tal efecto fue abierto, se aprecia que el C. Víctor Manuel Escalante Sierra, actualmente cuenta 
con 80 años de edad, por haber nacido el día 03 de octubre de 1938, así como, a la fecha del 
presente dictamen, contar con más de 24 años al servicio del Municipio de Campeche, al haber 
ingresado el 01 de febrero de 1995, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de 
$13,959.00 (SON: TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.). 
 
II.- Con fecha 18 de octubre del 2018, mediante dictamen número: ISSS2705/18, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, otorgó una pensión por 
jubilación necesaria al C. Víctor Manuel Escalante Sierra, por un importe de $10,469.25 (SON: DIEZ 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 25/100 M. N.) mensuales, a partir del día 1 de 
noviembre de 2018. 
 
III.- En base a lo anterior se determina que el C. Víctor Manuel Escalante Sierra, reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, para acceder a una pensión necesaria, ya 
que acreditó contar con 24 años de servicios, y tener más de 55 años de edad.  
 
IV.- Respecto al monto de la pensión, de conformidad con los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, que 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto del 72% de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo, por haber acreditado únicamente 24 años de 
antigüedad; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, mediante dictamen No. ISSS2705/18, otorgó una pensión por 
jubilación necesaria al C. Víctor Manuel Escalante Sierra, por un importe de $10,469.25 (SON: DIEZ 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 25/100 M. N.) mensuales vigente; lo 
procedente sería otorgar al solicitante una pensión mensual complementaria equivalente a la 
diferencia entre el monto que percibía el trabajador en activo y la pensión percibida por el 
ISSSTECAM; sin embargo el 72% de las prestaciones del solicitante como trabajador activo asciende 
a $10.050.48 (SON: DIEZ MIL CINCUENTA PESOS 48/100 M.N.), no existiendo diferencia alguna que 
cubrir al ser superior el monto percibido de pensión del ISSSTECAM, que el monto a que tendría 
derecho derivado de los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 
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ÚNICO.-  Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión presentada por el C. Víctor Manuel Escalante 
Sierra, en términos de los Considerandos I, II, III y IV del presente dictamen.   
 
 

Dictamen TM/SRH/DJ/066/2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 30 de septiembre de 2018, la C. Clara Adolfina Baeza Buenfil solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos, el trámite de una pensión por viudez, en virtud de ostentarse 
como legítima beneficiaría de quien en vida respondiera al nombre del C. Héctor José Vargas 
Cosgaya. 
 
2.- A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Clara Adolfina Baeza Buenfil adjuntó a 
su solicitud: 
 

a) Acta de defunción del C. Héctor José Vargas Cosgaya, expedida con fecha 09 de abril de 
2018, por la Directora del Registro Civil del Estado, en el cual se refiere como causa de 
muerte: A) Insuficiencia respiratoria aguda 40 horas, B) Neumonía adquirida en la 
comunidad 96 horas, C) diabetes mellitus tipo 2, 10 años, D) enfermedad renal 
crónica, E) cardiopatía isquémica crónica 17 años. 

b) Constancia de antigüedad del C. Héctor José Vargas Cosgaya, de fecha 08 de marzo de 
2018, con número de oficio: UAAYC/SRH/CP/144/18, expedida por la L.A.P. Esperanza 
Concha Chuc, en su carácter de subdirectora de Recursos Humanos. 

c) Acta de Matrimonio de la C. Clara Adolfina Baeza Buenfil y el C. Héctor José Vargas 
Cosgaya, expedida con fecha 26 de marzo de 2018, por la Directora del Registro Civil del 
Estado de Campeche. 

d) Copia simple del último comprobante de pago de salario del C. Héctor José Vargas 
Cosgaya, correspondiente a la segunda quincena de enero y primera quincena de febrero 
de 2018. 

e) Copia del resolutivo emitido por el Tribunal Burocrático de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Campeche, de fecha 20 de agosto de 2018, con número de expediente No. 
DM/TBCA/19/2018 para acreditar la calidad como legitima beneficiaria, y 

f) Copia de la resolución para otorgamiento de pensión de viudez, de fecha 8 de marzo de 2018, 
expedid por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- De la documentación exhibida por la solicitante, así como de una revisión del expediente que para 
tales efectos fue abierto, se aprecia que Héctor José Vargas Cosgaya tenía 86 años de edad al 17 
de febrero de 2018, fecha de su deceso; contaba con una antigüedad laboral de 32 años como 
personal del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, y percibía un salario mensual bruto por la 
cantidad de $9,445.48 (SON: NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 48/100 
M. N.).  
 
II.- Con fecha 08 de marzo de 2018, mediante resolución número: 18/035330, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, delegación de Campeche, determinó procedente el otorgamiento de una pensión de 
viudez, a favor de la C. Clara Adolfina Baeza Buenfil, por un importe de $2,472.71 (SON: DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 71/100 M. N.) mensuales vigentes a partir del día 08 de marzo 
de 2018. 
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III.- Con fecha 02 de octubre, mediante dictamen número: ISSS2514/18, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado de Campeche, determinó procedente el 
otorgamiento de una pensión de viudez, a favor de la C. Clara Adolfina Baeza Buenfil, por un 
importe de $2,650.80 (SON: DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 80/100 M.N.) mensuales 
vigentes a partir de 18 de febrero de 2018. 
  
IV.- Los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio 
de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 1 de julio de 2014, establece que, tratándose de pensión por viudez, el beneficiario 
deberá acreditar que no cuenta con pensión alguna otorgada por el IMSS; de lo anterior se infiere 
que la C. Clara Adolfina Baeza Buenfil,  no reúne los requisitos establecidos en la normatividad 
municipal para acceder a la pensión de viudez solicitada, habida cuenta de que tal como obra en su 
expediente, a la solicitante le fue otorgada una pensión de viudez a cargo del INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, mediante resolución número: 18/035330, de fecha 08 de marzo de 2018, por 
un importe de $2,472.71 (SON: DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 71/100 M. 
N.) mensuales vigentes a partir del día 08 de marzo de 2018. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.-  Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión de viudez presentada por la C. Clara Adolfina 
Baeza Buenfil, en términos de los Considerandos I, II, III y IV del presente dictamen.   
 
  

Dictamen TM/SRH/DJ/113/2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 27 de junio de 2018, la C. Juana María Hernández Pérez, solicitó ante la Subdirección 
de Recursos Humanos, el trámite de una pensión por viudez, en virtud de ostentarse como legítima 
beneficiaría de quien en vida respondiera al nombre del  C. Manuel Evaristo Magaña Estrella. 
 
2.- A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Juana María Hernández Pérez adjuntó 
a su solicitud: 
 

a) Acta de defunción del C. Manuel Evaristo Magaña Estrella, expedida con fecha 04 de 
octubre de 2017, por la Directora del Registro Civil del Estado, en el cual se refiere como 
causa de muerte: A) infarto agudo al miocardio, B) cardiopatía mixta, C) Hipertensión 
arterial, D) Diabetes mellitus tipo 2, E) Insuficiencia renal crónica. 

b) Constancia de antigüedad del C. Manuel Evaristo Magaña Estrella, de fecha 18 de 
octubre de 2017, con número de oficio: UAAYC/SRH/CP/364/17, expedida por la L.A.P. 
Esperanza Concha Chuc, en su carácter de subdirectora de Recursos Humanos. 

c) Acta de Matrimonio de la C. Juana María Hernández Pérez y el C. Manuel Evaristo 
Magaña Estrella, expedida con fecha 10 de octubre de 2017, por la Directora del Registro 
Civil del Estado de Campeche. 

d) Copia simple del último comprobante de pago de salario del C. Manuel Evaristo Magaña 
Estrella, correspondiente a la primera quincena de septiembre de 2017. 

e) Copia del resolutivo emitido por el Tribunal Burocrático de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Campeche, de fecha 19 de junio de 2018 con número de expediente No. 
D.M./TBCA/027/040/2017 para acreditar la calidad como legitima beneficiaria.  
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f) Resolución número: 17/152481, de fecha 26 de octubre de 2017, mediante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, delegación de Campeche, determinó procedente el 
otorgamiento de una pensión de viudez, a favor de la C. Juana María Hernández Pérez, 
por un importe de $5,319.07 (SON: CINCO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 
07/100 M. N.) mensuales vigentes a partir del día 01 de octubre de 2017. 

 
CONSIDERANDO 

 
I.- De la documentación exhibida por la solicitante, así como de una revisión del expediente que tala 
tales efectos fue abierto, se aprecia que Manuel Evaristo Magaña Estrella, tenía 65 años de edad al 
01 de octubre de 2017, fecha de su deceso, contaba con una antigüedad laboral de 15 años como 
personal del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, y percibía un salario mensual bruto por la 
cantidad de $ 7,646.80 (SON: SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.).  
 
II.- Con fecha 26 de octubre de 2017, mediante resolución número: 17/152481, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, delegación de Campeche, determinó procedente el otorgamiento de una pensión 
de viudez, a favor de la C. Juana María Hernández Pérez, por un importe de $5,319.07 (SON: 
CINCO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 07/100 M.N.) mensuales vigentes a partir del día 
01 de octubre de 2017. 
 
III.- Los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio 
de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 1 de julio de 2014, establece que, tratándose de pensión por viudez, el beneficiario 
deberá acreditar que no cuenta con pensión alguna otorgada por el IMSS; de lo anterior se infiere 
que la C. Juana María Hernández Pérez,  no reúne los requisitos establecidos en la normatividad 
municipal para acceder a la pensión de viudez solicitada, habida cuenta de que tal como obra en su 
expediente, a la solicitante le fue otorgada una pensión de viudez a cargo del INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, mediante resolución número: 17/152481, de fecha 26 de octubre de 2017, 
por un importe de $5,319.07 (SON: CINCO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 07/100 M.N.) 
mensuales vigentes a partir del día 01 de octubre de 2017. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.-  Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión de viudez presentada por la C. Juana María 
Hernández Pérez, en términos de los Considerandos I, II y III del presente dictamen.   
 
 

Dictamen SRH/DJ/114/2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 14 de noviembre de 2018, el C. Marcelino Concepción Pérez Cu, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión necesaria, en virtud de contar con 61 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 26 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, el C. Marcelino Concepción Pérez Cu, 
adjuntó a su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 14 de noviembre de 2018, por la Directora del 
Registro Civil del Estado de Campeche. 
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b) Constancia de antigüedad de fecha 08 de noviembre de 2018, con número de oficio: 
TM/SRH/CP/071/18, expedida por la Lic. Albelda del Carmen Castillo Paz, en su carácter 
de Subdirectora de Recursos Humanos dependiente de la Tesorería Municipal. 

c) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de septiembre 
de 2018. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por el solicitante, así como de una revisión del expediente que para 
tal efecto fue abierto, se determinó que el C. Marcelino Concepción Pérez Cu actualmente cuenta 
con 62 años de edad, por haber nacido el día 8 de diciembre de 1956; asimismo, a la fecha del 
presente dictamen cuenta con 26 años de servicios, por haber ingresado el día 01 de junio de 1992, 
percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $9,238.50 (SON: NUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 50/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que el C. Marcelino Concepción Pérez Cu, reúne los 
requisitos establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, para acceder a una pensión necesaria, 
ya que acreditó contar con 26 años de servicios, y tener más de 55 años de edad, pensión que deberá 
ser equivalente al 80% de sus percepciones como trabajador en activo.  
 
III.- Respecto al monto de la pensión, de conformidad con los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, que 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el porcentaje 
correspondiente del monto de las percepciones que el trabajador percibiera en activo; al respecto, y 
toda vez que no existe constancia en el expediente del solicitante de estar percibiendo actualmente 
alguna pensión del ISSSTECAM o del IMSS, lo procedente es otorgar al C. Marcelino Concepción 
Pérez Cu, la pensión necesaria solicitada, equivalente al 80% de sus percepciones como trabajador 
en activo, que asciende a la cantidad de $7,390.80 (SON: SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
PESOS 80/100 M.N.), en pagos quincenales. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE la solicitud de pensión necesaria presentada por el C. Marcelino 
Concepción Pérez Cu, en términos de los Considerandos I, II y III del presente dictamen.   
 
SEGUNDO.- En caso que el C. Marcelino Concepción Pérez Cu, obtenga o se encuentre 
disfrutando de una pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social y/o del ISSSTECAM, el 
Municipio se encuentra facultado para realizar los ajustes en la pensión otorgada a través del presente 
dictamen, para que la suma de pensiones percibidas no exceda del 80% del monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo, acorde a los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
TERCERO.- El C. Marcelino Concepción Pérez Cu, queda obligado a notificar al Municipio, a través 
de la Subdirección de Recursos Humanos, en el momento en que llegase a obtener una pensión a 
cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social y/o del ISSSTECAM; asimismo, deberá comprobar su 
supervivencia cada seis meses o cuando así lo requiera la Subdirección de Recursos Humanos; en 
caso de incumplir lo anterior, el pago de la pensión será suspendida en forma inmediata. 
 
 
 



PÁG. 139
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 1 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

Dictamen TM/SRH/DJ/115/2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 03 de diciembre de 2018, la C. Leticia Candelaria Moguel Yanes, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión voluntaria, en virtud de contar con 46 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.- A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Leticia Candelaria Moguel Yanes, 
adjuntó a su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 17 de octubre del 2018, por la Directora del Registro 
Civil del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 17 de octubre del 2018, con número de oficio: 
TM/SRH/CP//018/18, expedida por la LIC. Albelda del Carmen Castillo Paz, en su carácter 
de Subdirectora de Recursos Humanos dependiente de la Tesorería Municipal. 

c) Copia simple de su comprobante de salario de la segunda quincena de octubre y primera 
quincena de noviembre del 2018. 

d) Constancia de Cotizaciones, de fecha 20 de noviembre de 2018, expedida por el 
ISSSTECAM. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por la solicitante, se aprecia que la C. Leticia Candelaria Moguel 
Yanes, cuenta a la fecha del presente dictamen, con 47 años, 29 días de edad, por haber nacido el 
día 24 de enero de 1972 así como con más de 28 años al servicio del Municipio de Campeche, al 
haber ingreso el día 16 de octubre de 1990; y un total de 26 años de cotización ante el ISSSTECAM, 
percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $8,047.00 (SON: OCHO MIL CUARENTA Y 
SIETE PESOS 76/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que la C. Leticia Candelaria Moguel Yanes, no reúne los 
requisitos establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria, se requiere contar con 28 años de servicios tratándose de mujeres, así como un mínimo de 
55 años de edad; siendo este último requisito el que no se satisface, dado que la solicitante al día de 
hoy únicamente cuenta con 47 años, 29 días de edad. 
 
III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones No. DP-AV-FR-05, de fecha 20 de noviembre del 2018, ha reconocido a la C. Leticia 
Candelaria Moguel Yanes un total de 26 años de cotización; es innegable que cuando la solicitante 
alcance la edad mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una pensión a cargo 
del citado Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio de Campeche, 
esté en condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del Municipio, que 
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deberá ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del ISSSTECAM, 
hasta alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la C. Leticia Candelaria Moguel Yanes, 
para presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya 
satisfecho los requisitos que para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, 
aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con 
fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por la C. Leticia 
Candelaria Moguel Yanes, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la trabajadora solicitante, para presentar nueva 
solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho los requisitos que 
para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 

 
Dictamen TM/SRH/DJ/116 /2018 

 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 03 de diciembre de 2018, la C. Martha Eugenia Montejo López, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión voluntaria, en virtud de contar con 54 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Martha Eugenia Montejo López, 
adjuntó a su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 11 de septiembre del 2018, por la Directora del 
Registro Civil del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 24 de julio del 2018, con número de oficio: 
UAAYC/SRH/CP/333/18, expedida por la L.A.P. Esperanza Beatriz Cocha Chuc, en su 
carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de la unidad de Administración y Calidad. 

c) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de noviembre 
del 2018. 

d) Constancia de cotizaciones de fecha 17 de octubre de 2018, con numero: DP-AV-FR-05, 
expedido por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por la solicitante, se aprecia que la C. Martha Eugenia Montejo 
López, cuenta a la fecha del presente dictamen, con 54 años, 6 meses, 27 días de edad, por haber 
nacido el 26 de julio de 1964, así como con más de 28 años al servicio del Municipio de 
Campeche, al haber ingreso el día 16 de febrero de 1990; y un total de 26 años 11 meses de 
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cotización ante el ISSSTECAM, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $16,219.56 
(SON: DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 56/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que la C. Martha Eugenia Montejo López, no reúne los 
requisitos establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria, se requiere contar con 28 años de servicios tratándose de mujeres, así como un mínimo de 
55 años de edad; siendo este último requisito el que no se satisface, dado que la solicitante al día de 
hoy únicamente cuenta con 54 años, 6 meses y 27 días de edad. 
 
III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones No. DP-AV-FR-05, de fecha 17 de octubre del 2018, ha reconocido a la C. Martha 
Eugenia Montejo López un total de 26 años 11 meses de cotización; es innegable que cuando la 
solicitante alcance la edad mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una 
pensión a cargo del citado Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio 
de Campeche, esté en condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del 
Municipio, que deberá ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del 
ISSSTECAM, hasta alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la C. Martha Eugenia Montejo López, 
para presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya 
satisfecho los requisitos que para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, 
aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con 
fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por la C. Martha 
Eugenia Montejo López, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la trabajadora solicitante, para presentar nueva 
solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho los requisitos que 
para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
 

Dictamen TM/SRH/DJ/152 /2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 
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ANTECEDENTES: 
 

1.- Con fecha 13 de diciembre de 2018, la C. Neldy Jacqueline Dzul Quen, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión voluntaria, en virtud de contar con 46 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 28 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Neldy Jacqueline Dzul Quen, adjuntó a 
su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 13 de diciembre del 2018, por el Oficial del Registro 
Civil del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 08 de noviembre 2018, con número de oficio: 
TM/SRH/CP/072/18, expedida por la Lic. Albelda del Carmen Castillo Paz, en su carácter 
de Subdirectora de Recursos Humanos de la unidad de la Tesorería Municipal. 

c) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de septiembre 
del 2018. 

d) Constancia de Cotizaciones DP-AV-FR-05, de fecha 15 de noviembre de 2018, expedida por 
el ISSSTECAM. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por la solicitante, se aprecia que la C. Neldy Jacqueline Dzul Quen, 
cuenta a la fecha del presente dictamen, con 46 años, 10 meses, 24 días de edad, por haber nacido 
el 29 de marzo de 1972, así como con más de 28 años al servicio del Municipio de Campeche, al 
haber ingreso el día 01 de enero de 1990; y un total de 27 años 1 mes de cotización ante el 
ISSSTECAM, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $13,854.72 (SON: TRECE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 72/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que la C. Neldy Jacqueline Dzul Quen, no reúne los requisitos 
establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones 
del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria, se requiere contar con 28 años de servicios tratándose de mujeres, así como un mínimo de 
55 años de edad; siendo este último requisito el que no se satisface, dado que la solicitante al día de 
hoy únicamente cuenta con 46 años, 10 meses y 24 días de edad. 
 
III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones DP-AV-FR-05, de fecha 15 de noviembre del 2018, ha reconocido a la C. Neldy 
Jacqueline Dzul Quen un total de 27 años 1 mes de cotización; es innegable que cuando la 
solicitante alcance la edad mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una 
pensión a cargo del citado Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio 
de Campeche, esté en condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del 
Municipio, que deberá ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del 
ISSSTECAM, hasta alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la C. Neldy Jacqueline Dzul Quen, para 
presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho 
los requisitos que para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante 
acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014. 
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En base a lo anterior se 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por la C. Neldy 
Jacqueline Dzul Quen, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del presente 
dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la trabajadora solicitante, para presentar nueva 
solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho los requisitos que 
para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
 

Dictamen TM/SRH/DJ/153 /2018 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 14 de diciembre de 2018, la C. Susana del Sagrario León Heredia, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos el trámite de una pensión voluntaria, en virtud de contar con 51 
años de edad, así como con una antigüedad laboral de 29 años. 
 
2.-A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. Susana del Sagrario León Heredia, 
adjuntó a su solicitud: 
 

a) Acta de nacimiento expedida con fecha 14 de diciembre del 2018, por el Oficial del Registro 
Civil del Estado de Campeche . 

b) Constancia de antigüedad de fecha 26 de noviembre del 2018, con número de oficio: 
TYAM/SRH/CP/226/18, expedida por la Lic. Albelda del Carmen Castillo Paz, en su carácter 
de Subdirectora de Recursos Humanos dependiente de la Tesorería Municipal. 

c) Copia simple de su comprobante de salario de la primera y segunda quincena de septiembre 
del 2018. 

d) Constancia de Cotizaciones DP-AV-FR-05, de fecha 4 de diciembre de 2018, expedida por el 
ISSSTECAM. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- De la documentación exhibida por la solicitante, se aprecia que la C. Susana del Sagrario León 
Heredia, cuenta a la fecha del presente dictamen, con 52 años, 1 mes, 14 días de edad, por haber 
nacido el 8 de enero de 1967, así como con más de 28 años al servicio del Municipio de 
Campeche, al haber ingreso el día 10 de abril de 1989; y un total de 27 años 10 meses de cotización 
ante el ISSSTECAM, percibiendo un salario mensual bruto por un importe de $17,809.46 (SON: 
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 46/100 M. N.). 
 
II.- En base a lo anterior se determina que la C. Susana del Sagrario León Heredia, no reúne los 
requisitos establecidos en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, toda vez que para acceder a la pensión 
voluntaria, se requiere contar con 28 años de servicios tratándose de mujeres, así como un mínimo de 
55 años de edad; siendo este último requisito el que no se satisface, dado que la solicitante al día de 
hoy únicamente cuenta con 52 años, 1 mes y 14 días de edad. 
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III.- No pasa desapercibido para esta Comisión Edilicia que los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo 
del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, 
establecen que las pensiones y jubilaciones se integrarán con los montos que por concepto de 
pensión otorguen a favor del trabajador o sus beneficiarios el ISSSTECAM y/o el IMSS, debiendo 
pagar el Municipio únicamente la diferencia que pudiera existir hasta alcanzar el monto de las 
percepciones que el trabajador percibiera en activo; acorde a lo anterior, y toda vez que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante constancia de 
cotizaciones DP-AV-FR-05, de fecha 4 de diciembre del 2018, ha reconocido a la C. Susana del 
Sagrario León Heredia un total de 27 años 10 meses de cotización; es innegable que cuando la 
solicitante alcance la edad mínima de 55 años de edad, tendrá derecho al otorgamiento de una 
pensión a cargo del citado Instituto de Seguridad Social, y será en ese momento cuando el Municipio 
de Campeche, esté en condiciones de determinar la procedencia y el monto de la pensión a cargo del 
Municipio, que deberá ser únicamente por el monto de la diferencia, entre la pensión que perciba del 
ISSSTECAM, hasta alcanzar el monto de las percepciones que la trabajadora percibiera en activo.  
 
IV.- En base a lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la C. Susana del Sagrario León Heredia, 
para presentar nueva solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya 
satisfecho los requisitos que para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, 
aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con 
fecha 1 de julio de 2014. 
 
En base a lo anterior se 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión voluntaria presentada por la C. Susana del 
Sagrario León Heredia, por las razones expuestas en los CONSIDERANDOS I, II, III y IV del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la trabajadora solicitante, para presentar nueva 
solicitud ante la Subdirección de Recursos Humanos, una vez que haya satisfecho los requisitos que 
para acceder a la pensión voluntaria, establecen los Lineamientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche. 
 
 

Dictamen TM/SRH/DJ/155/2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 
176, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de julio de 2014, y de acuerdo a los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Con fecha 17 de diciembre de 2018, la C. María del Socorro Xaman Canul, solicitó ante la 
Subdirección de Recursos Humanos, el trámite de una pensión por viudez, en virtud de ostentarse 
como legítima beneficiaría del personal quien en vida respondiera al nombre del C. José Jesús 
Vázquez Chuc. 
2.- A efectos de acreditar la procedencia de tal pensión, la C. María del Socorro Xaman Canul, 
adjuntó a su solicitud: 
 

a) Acta de defunción del C. José Jesús Vázquez Chuc, expedida con fecha 22 de mayo de 
2018, por la Directora del Registro Civil del Estado, en el cual se refiere como causa de 
muerte: A) Insuficiencia cardiaca 3 días, B) Cardiopatía isquémica crónica 10 años, C) 
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Hipertensión arterial crónica 10 años, D) hepatopatía congestiva 1 año, E) síndrome 
malnutrición proteico-calórica. 

b) Constancia de antigüedad del C. José Jesús Vázquez Chuc, de fecha 10 de diciembre de 
2018, con número de oficio: TYM/SRH/CP/264/18, expedida por la Lic. Albelda del 
Carmen Castillo Paz, en su carácter de subdirectora de Recursos Humanos dependiente 
de la Tesorería Municipal. 

c) Acta de Matrimonio de la C. María del Socorro Xaman Canul y el C. José Jesús Vázquez 
Chuc, expedida con fecha 12 de diciembre de 2018, por la Directora del Registro Civil del 
Estado de Campeche. 

d) Copia simple del último comprobante de pago de salario del C. José Jesús Vázquez Chuc, 
correspondiente a la primera y segunda quincena de abril de 2018. 

e) Copia del resolutivo emitido por el Tribunal Burocrático de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Campeche, de fecha 26 de noviembre de 2018 con número de expediente No. 
DM/TBCA/030/2018 para acreditar la calidad como legitima beneficiaria.  

f) Resolución para el otorgamiento de pensión de viudez, de fecha 29 de mayo de 2018, 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- De la documentación exhibida por la solicitante, así como de una revisión del expediente que para 
tales efectos fue abierto, se aprecia que José Jesús Vázquez Chuc tenía 89 años de edad al 18 de 
mayo de 2018, fecha de su deceso; con una antigüedad laboral de 16 años como personal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, percibiendo un salario mensual bruto por la cantidad de $ 
6,707.58 (SON: SEIS MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 58/100 M. N.). 
 
II.- Con fecha 29 de mayo de 2018, mediante resolución número: 18/078621, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, delegación de Campeche, determinó procedente el otorgamiento de una pensión de 
viudez, a favor de la C. María del Socorro Xaman Canul, por un importe de $2,684.93 (SON: DOS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 93/100 M. N.) mensuales vigentes a partir del día 
18 de mayo de 2018. 
 
III.- Los Lineamientos Administrativos para el Otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones del Municipio 
de Campeche, aprobado mediante acuerdo del Cabildo No. 176, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 1 de julio de 2014, establece que, tratándose de pensión por viudez, el beneficiario 
deberá acreditar que no cuenta con pensión alguna otorgada por el IMSS; de lo anterior se infiere 
que la C. María del Socorro Xaman Canul,  no reúne los requisitos establecidos en la normatividad 
municipal para acceder a la pensión de viudez solicitada, habida cuenta de que tal como obra en su 
expediente, a la solicitante le fue otorgada una pensión de viudez a cargo del INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, mediante resolución número: 18/078621, de fecha 29 de mayo de 2018, por 
un importe de $2,684.93 (SON: DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 93/100 M. 
N.) mensuales vigentes a partir del día 18 de mayo de 2018. 
 
En base a lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.-  Es IMPROCEDENTE la solicitud de pensión de viudez presentada por la C. María del 
Socorro Xaman Canul, en términos de los Considerandos I, II y III del presente dictamen.   
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
 PRIMERO: Se modifican los dictámenes emitidos por la Subdirección de Recursos Humanos, 
remitidos mediante oficios SRH/DJ/046/2018, SRH/DJ/047/2018, SRH/DJ/048/2018, 
SRH/DJ/049/2018, SRH/DJ/050/2018, SRH/DJ/051/2018, SRH/DJ/052/2018, SRH/DJ/054/2018, 
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SRH/DJ/055/2018, SRH/DJ/056/2018, SRH/DJ/057/2018, TM/SRH/DJ/066/2018, 
TM/SRH/DJ/113/2018, SRH/DJ/114/2018, SRH/DJ/115/2018, SRH/DJ/116/2018, 
TM/SRH/DJ/152/2018, TM/SRH/DJ/153 /2018 y TM/SRH/DJ/155/2018, turnadas para su análisis por 
el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, relacionadas con las solicitudes de otorgamiento 
de pensiones y jubilaciones de los CC. ADELAIDA MACEDO FLORES, APOLONIA DE LA CRUZ 
GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO QUEB DZIB, JORGE LUIS PULIDO CHAN, 
KARLA ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, LETICIA GÓNGORA TORRES, MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, PABLO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, VEDELIA MERCEDES GARCÍA LÓPEZ, 
VÍCTOR MANUEL ESCALANTE SIERRA, CLARA ADOLFINA BAEZA BUENFIL, JUANA MARÍA 
HERNÁNDEZ PÉREZ, MARCELINO CONCEPCIÓN PÉREZ CU, LETICIA CANDELARIA MOGUEL 
YANES, MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, NELDY JACQUELINE DZUL QUEN, SUSANA 
DEL SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL SOCORRO XAMÁN CANUL. 
 
SEGUNDO: Es procedente el otorgamiento de las pensiones solicitadas por los CC.  APOLONIA DE 
LA CRUZ GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO QUEB DZIB, LETICIA GÓNGORA 
TORRES, MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ y MARCELINO CONCEPCIÓN PÉREZ CU. 
 
TERCERO: Es improcedente el otorgamiento de las pensiones solicitadas por los CC. ADELAIDA 
MACEDO FLORES, JORGE LUIS PULIDO CHAN, KARLA ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, PABLO 
DE LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, VEDELIA MERCEDES GARCÍA LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL 
ESCALANTE SIERRA, CLARA ADOLFINA BAEZA BUENFIL, JUANA MARÍA HERNÁNDEZ 
PÉREZ, LETICIA CANDELARIA MOGUEL YANES, MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, NELDY 
JACQUELINE DZUL QUEN, SUSANA DEL SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL SOCORRO 
XAMÁN CANUL. 

 
CUARTO: Remítase el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, incluyendo el expediente correspondiente, para efectos de que se sirva presentarlo para 
su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, en la Sesión Ordinaria que corresponda.  
 
QUINTO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
SEXTO: Cúmplase. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINARON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. C.P. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; LIC. 
ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS; LIC. DANIELA 
LASTRA ABREU SÉPTIMA REGIDORA. (RUBRICAS) 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo dicho análisis emitido por el órgano colegiado edilicio que emitió el 
dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Es procedente el Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda del H. Ayuntamiento de 
Campeche, relativo a las solicitudes de jubilaciones y pensiones de diversos servidores públicos 
municipales, presentadas por la subdirección de recursos humanos, turnadas para su análisis por el 
secretario del H. Ayuntamiento de Campeche. 
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SEGUNDO: Se modifican los dictámenes emitidos por la Subdirección de Recursos Humanos, 
remitidos mediante oficios SRH/DJ/046/2018, SRH/DJ/047/2018, SRH/DJ/048/2018, 
SRH/DJ/049/2018, SRH/DJ/050/2018, SRH/DJ/051/2018, SRH/DJ/052/2018, SRH/DJ/054/2018, 
SRH/DJ/055/2018, SRH/DJ/056/2018, SRH/DJ/057/2018, TM/SRH/DJ/066/2018, 
TM/SRH/DJ/113/2018, SRH/DJ/114/2018, SRH/DJ/115/2018, SRH/DJ/116/2018, 
TM/SRH/DJ/152/2018,TM/SRH/DJ/153/2018 y TM/SRH/DJ/155/2018, relacionados con las solicitudes 
de otorgamiento de pensiones y jubilaciones de los CC. ADELAIDA MACEDO FLORES, APOLONIA 
DE LA CRUZ GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO QUEB DZIB, JORGE LUIS PULIDO 
CHAN, KARLA ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, LETICIA GÓNGORA TORRES, MANUEL LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, PABLO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, VEDELIA MERCEDES GARCÍA LÓPEZ, 
VÍCTOR MANUEL ESCALANTE SIERRA, CLARA ADOLFINA BAEZA BUENFIL, JUANA MARÍA 
HERNÁNDEZ PÉREZ, MARCELINO CONCEPCIÓN PÉREZ CU, LETICIA CANDELARIA MOGUEL 
YANES, MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, NELDY JACQUELINE DZUL QUEN, SUSANA 
DEL SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL SOCORRO XAMÁN CANUL. 
 
TERCERO: Es procedente el otorgamiento de las pensiones solicitadas por los CC. APOLONIA DE 
LA CRUZ GONZÁLEZ, DEMETRIO PUC URIBE, EMILIANO QUEB DZIB, LETICIA GÓNGORA 
TORRES, MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ y MARCELINO CONCEPCIÓN PÉREZ CU. 

CUARTO: Es improcedente el otorgamiento de las pensiones solicitadas por los CC. ADELAIDA 
MACEDO FLORES, JORGE LUIS PULIDO CHAN, KARLA ROSA MARTÍNEZ DENEGRI, PABLO DE 
LA CRUZ HERNÁNDEZ HUITZ, VEDELIA MERCEDES GARCÍA LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL 
ESCALANTE SIERRA, CLARA ADOLFINA BAEZA BUENFIL, JUANA MARÍA HERNÁNDEZ PÉREZ, 
LETICIA CANDELARIA MOGUEL YANES, MARTHA EUGENIA MONTEJO LÓPEZ, NELDY 
JACQUELINE DZUL QUEN, SUSANA DEL SAGRARIO LEÓN HEREDIA y MARÍA DEL SOCORRO 
XAMÁN CANUL. 

QUINTO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo a la Titular de la Tesorería 
Municipal para los trámites legales y administrativos correspondientes.  

SEXTO: Cúmplase. 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 28 días del mes febrero del 
año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo 
López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, 
Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima 
Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, 
Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso 
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Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos, C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, 
Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL 
ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DECIMO del Orden del Día de la QUINTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 
28 del mes de febrero del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, RELATIVO A LAS 
SOLICITUDES DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES, PRESENTADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
TURNADAS PARA SU ANÁLISIS POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE. 

 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron  14 votos a favor y 0 en contra.  
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche del Estado de Campeche, en cumplimiento  a lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero, 11 párrafo primero y 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, 111, XII y XXII, 71, 103 fracciones I y XVII, 
106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1º, 3º, 5º, 
37, 39, 40, 41, 42 y 49 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1º, 2º, 11, 17 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche; y 1º, 2º, 3º, 5º, 6º 7°, 16 y 26 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Campeche, para su publicación y debida observancia 
a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Tercera  Sesión  Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día 09 de marzo de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 62 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA RESOLUCIÓN DE 
CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, MULTAS 
FISCALES Y GASTOS DE EJECUCIÓN ORDINARIOS EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES QUE SE INDICAN EN LOS PORCENTAJES, PLAZOS Y CONDICIONES. 
 

PRECEDENTE: 
 
CC. 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA INICIATIVA DEL LIC. 
ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE, PARA LA 
EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE 
CONDONAN RECARGOS, MULTAS FISCALES Y GASTOS DE EJECUCIÓN ORDINARIOS EN 
EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN.  
 
VISTOS: Vista la iniciativa planteada por el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal 
de Campeche, mediante oficio: H. Ayuntamiento/Presidencia 19/21, de fecha 22 de febrero de 
2019, la cual contiene el proyecto de RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA 
CUAL SE CONDONAN RECARGOS, MULTAS FISCALES Y GASTOS DE EJECUCIÓN 
ORDINARIOS EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN; los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de 
conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Mediante oficio: H. Ayuntamiento/Presidencia 19/21, de fecha 22 de febrero de 2019, el Lic. 
Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, presentó una iniciativa, 
consistente en la RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE 
CONDONAN RECARGOS, MULTAS FISCALES Y GASTOS DE EJECUCIÓN ORDINARIOS EN 
EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN, a fin de incentivar a los 
ciudadanos en el pago de sus impuestos, con el propósito de que se regularicen en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, cuyo contenido literal se transcribe: 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, 
MULTAS FISCALES Y GASTOS DE EJECUCIÓN ORDINARIOS EN EL PAGO DE LOS 
IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN: 
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ACUERDO: 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 58 fracción I del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Campeche, la presente Resolución tiene por objeto impedir que se 
continúe afectando la economía de los ciudadanos del municipio de Campeche, dada 
la creciente crisis financiera, así como incentivar y estimular al contribuyente a que 
cumpla con sus obligaciones fiscales;  lo anterior, mediante la condonación al 100%, 
exclusivamente de los recargos, multas y honorarios, a modo que paguen únicamente 
el crédito o la contribución omitida actualizada, de adeudos anteriores que 
comprendan del 2014 al 2018 incluido este, respecto de los conceptos siguientes: 
I. Impuesto Predial 
II. Impuesto sobre Adquisición de Vehículos de Motor usados que se realicen entre 
particulares. 
III. Impuesto sobre Espectáculos Públicos. 
IV. Impuesto sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales. 
V. Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 
VI. Impuesto sobre Instrumentos Públicos y Operaciones Contractuales. 
VII. Derecho por Servicio de Aseo y Recolección de Basura Habitacional. 
 
SEGUNDO.- El plazo para regularizar los adeudos fiscales y obtener los beneficios 
previstos en esta Resolución, comprende del día primero de marzo al treinta de abril 
del 2019. 
 
TERCERO.- De conformidad con el artículo 58 último párrafo del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Campeche, se determina que para obtener los beneficios a 
que se refiere la presente Resolución, los contribuyentes deberán presentar escrito 
libre de solicitud en el que manifieste su voluntad de apegarse a los beneficios 
contemplados en la presente resolución, acreditar la personalidad del promovente y 
señalar de forma detallada los montos de los créditos, así como los accesorios 
causados, a fin de identificar la parte que corresponda a recargos, multas y gastos de 
ejecución de los que se solicite la condonación, ante la Oficina recaudadora que 
corresponda y/o Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería y Administración 
Municipal de Campeche, para tal efecto deberán cubrir en una sola exhibición y en 
forma espontánea el adeudo actualizado, para lo cual la autoridad competente emitirá 
la resolución y constancia correspondiente dentro de un plazo de 15 días. 

 
2.- Que una vez analizada la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. CP. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 
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III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Hacienda, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso B,  de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto. 

 
IV.- El artículo 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, le 

otorga facultades al Presidente Municipal para emitir resoluciones de carácter general, 
mediante las cuales otorgue estímulos fiscales, así como eximir o condonar total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de 
algún lugar, región del Municipio o grupos sociales en situación de vulnerabilidad, una rama 
de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como 
en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 
 

V.- Que una vez analizado el proyecto de otorgamiento de condonación de accesorios de los 
pagos de contribuciones municipales, propuesto por el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal de Campeche, esta Comisión de Hacienda considera procedente su 
aprobación por parte del Cabildo, por tratarse de condonaciones que incentivan la actividad 
económica, impidiendo la afectación de la situación económica del contribuyente 
campechano; asimismo, dicho proyecto reúne los requisitos y elementos de una normativa 
municipal, y no contraviene disposiciones de orden público, y sus disposiciones se 
consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública 
municipal y para beneficio de los contribuyentes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente la iniciativa del Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente 
Municipal de Campeche, consistente en la RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE 
LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, MULTAS FISCALES Y GASTOS DE EJECUCIÓN 
ORDINARIOS EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN. 
. 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA SIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE.  
JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; ALFONSO ALEJANDRO 
DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS; DANIELA LASTRA ABREU, SÉPTIMA 
REGIDORA. (RÚBRICAS). 
 
Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente: 
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ACUERDO 
 
PRIMERO: Es procedente el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
REFERENTE A LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE 
CONDONAN RECARGOS, MULTAS FISCALES Y GASTOS DE EJECUCIÓN ORDINARIOS EN 
EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la CONDONACIÓN DE  RECARGOS, MULTAS FISCALES Y GASTOS 
DE EJECUCIÓN ORDINARIOS EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES descritos en 
el punto 1 del capítulo de Antecedentes del presente dictamen. 
 
TERCERO: La presente Resolución tiene por objeto apoyar a los contribuyentes con la finalidad de 
que cumplan sus obligaciones fiscales en la inteligencia que se condona exclusivamente el 100% 
de los recargos, multas y honorarios, a modo que paguen únicamente el crédito o la contribución 
omitida actualizada, de adeudos anteriores que comprendan del 2014 al 2018 incluido este, 
respecto de los conceptos siguientes: 
 
I. Impuesto Predial. 
II. Impuesto sobre Adquisición de Vehículos de Motor usados que se realicen entre 

particulares. 
III. Impuesto sobre Espectáculos Públicos. 
IV. Impuesto sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales. 
V. Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 
VI. Impuesto sobre Instrumentos Públicos y Operaciones Contractuales. 
VII. Derecho por Servicio de Aseo y Recolección de Basura Habitacional. 
 
El plazo para regularizar los adeudos fiscales y obtener los beneficios previstos en esta 
Resolución, comprende a partir del día siguiente de su publicación hasta el día treinta de abril del 
2019. 
 
CUARTO: Para obtener los beneficios a que se refiere la presente Resolución, los contribuyentes 
deberán presentar escrito libre de solicitud en el que manifieste su voluntad de apegarse a los 
beneficios contemplados en la presente resolución, acreditar la personalidad del promovente y 
señalar de forma detallada los montos de los créditos, así como los accesorios causados, a fin de 
identificar la parte que corresponda a recargos, multas y gastos de ejecución de los que se solicite 
la condonación, ante la Oficina recaudadora que corresponda y/o Subdirección de Ingresos 
adscrita a la Tesorería y Administración Municipal de Campeche, para tal efecto deberán cubrir en 
una sola exhibición y en forma espontánea el adeudo actualizado, para lo cual la autoridad 
competente emitirá la resolución y constancia correspondiente dentro de un plazo de 15 días. 
 
QUINTO: Cúmplase 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
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Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los nueve días del 
mes de marzo del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique 
Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, 
Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. 
Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del 
Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al  PUNTO TERCERO del 
Orden del Día de la DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 09 del mes de marzo del año 2019, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA REFERENTE A LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER 
GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, MULTAS FISCALES Y 
GASTOS DE EJECUCIÓN ORDINARIOS EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por orden cada integrante del Ayuntamiento dirá en voz alta, su nombre, apellido, cargo y 
el sentido de su voto.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron QUINCE votos a favor. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA NUEVE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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